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Acto 4.1/CG 10-3-16, por el que se proclaman automáticamente miembros electos en las 
Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno, en la Comisión General de Becas y Ayudas al 
Estudio y en la Comisión de Doctorado.

Acto 4.1/CG 10-3-16, por el que de conformidad con el artículo 10.1 de Reglamento General de 
Régimen Electoral y el artículo 14.3 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Gobierno, 
habiéndose presentado igual o inferior número de candidatos que de vacantes a cubrir, se proclaman 
automáticamente como miembros electos de las Comisiones que se indican, por la representación que 
se señala, a los candidatos presentados, que se relacionan:

COMISIÓN ACADÉMICA
Representantes de Decanos o Directores de Escuela
- Titular: Don Manuel Barrios Casares. Facultad de Filosofía.
- Titular: Doña María Milagro Martín López. Facultad de Ciencias del Trabajo.
- Suplente: Don Javier Navarro Luna. Facultad de Geografía e Historia.

Representantes de Directores de Departamento
- Suplente: Don Andrés Aguilera López. Departamento de Genética.

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Representantes de Decanos o Directores de Escuela
- Titular: Don José Luis Jiménez Caballero. Facultad de Turismo y Finanzas.
- Titular: Don José María Calama Rodríguez. ETS de Ingeniería de Edificación.
- Suplente: Don Jaime Domínguez Abascal. ETS de Ingeniería.

Representantes de Directores de Departamento
- Titular: Doña Ana Fernández Palacín. Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública.

COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA
Representantes de Decanos o Directores de Escuela
- Titular: Don Javier Navarro Luna. Facultad de Geografía e Historia.
- Titular: Doña María Milagro Martín López. Facultad de Ciencias del Trabajo.
- Suplente: Don José Luis Jiménez Caballero. Facultad de Turismo y Finanzas.

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
Representantes de Decanos o Directores de Escuela
- Titular: Don José María Calama Rodríguez. ETS de Ingeniería de Edificación.
- Titular: Don Manuel Barrios Casares. Facultad de Filosofía.
- Suplente: Don Javier Navarro Luna. Facultad de Geografía e Historia.

COMISIÓN PERMANENTE
Representantes de Decanos o Directores de Escuela
- Titular: Don José María Calama Rodríguez. ETS de Ingeniería de Edificación.
- Titular: Don Jaime Domínguez Abascal. ETS de Ingeniería.
- Suplente: Don Manuel Barrios Casares. Facultad de Geografía e Historia.
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Representantes de Directores de Departamento
- Titular: Don Antonio Torralba Silgado. Departamento de Ingeniería Electrónica.

COMISIÓN GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO
Representantes de Decanos o Directores de Escuela
- Titular: Don José Luis Jiménez Caballero. Facultad de Turismo y Finanzas.
- Suplente: José María Calama Rodríguez. ETS de Ingeniería de Edificación.

COMISIÓN DE DOCTORADO
Representantes del Sector B (sin voto) (Consejo de Gobierno)
- Doña Teresa Duarte Atoche.

Representante del Sector D (sin voto) (Consejo de Gobierno)
- Doña María del Carmen Zapata Mejías.

***
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Acuerdo 5/CG 10-3-16, por el que se elige representante del Consejo de Gobierno en el Consejo 
Social.

Acuerdo 5/CG 10-3-16, por el que de conformidad con el artículo 21.1.e) del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; 
y el artículo 13.1.l) del Estatuto de la Universidad de Sevilla; se conviene, por asentimiento, a propuesta 
del Rector, elegir como representante del Consejo de Gobierno en el Consejo Social a la siguiente 
persona:

D. Alberto Masutier Grau, estudiante.

Del presente Acuerdo se dará cuenta al Consejo Social a los efectos procedentes.

***
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Acuerdo 6.1/CG 10-3-16, por el que se ratifican los Acuerdos 1.1.1 y 1.1.2 adoptados por la 
Comisión Permanente del 26 de febrero de 2016.

Acuerdo 6.1/CG 10-3-16, por el que se ratifican los Acuerdos 1.1.1 y 1.1.2 adoptados por la Comisión 
Permanente del 26 de febrero de 2016, en los términos del documento que se anexa.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

ANEXO
Acuerdo 1.1.1/CP 26-2-16, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la modificación de la Memoria de verificación del Título de Grado en Fundamentos de 
Arquitectura en los términos de la documentación obrante en el expediente, quedando el presente 
acuerdo condicionado a la viabilidad docente de los Títulos.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

Procede la ratificación al Consejo de Gobierno.

Acuerdo 1.1.2/CP 26-2-16, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la modificación de las Memorias de verificación de los siguientes Másteres Universitarios en los 
términos de la documentación obrante en el expediente, quedando el presente acuerdo condicionado 
a la viabilidad docente de los Títulos.

 - Máster Universitario en Estudios Europeos.
 - Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.
 - Máster Universitario en Ingeniería Industrial.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

Procede la ratificación al Consejo de Gobierno.

***
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Acuerdo 6.3/CG 10-3-16, por el que se aprueba la Memoria de verificación del Programa de 
Doctorado “Instalaciones y Sistemas para la Industria”.

Acuerdo 6.3/CG 10-3-16, por el que previo informe de la Comisión de Doctorado, y de conformidad 
con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado 
y con la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 
7.2/CG 17-6-11, se conviene, por asentimiento, aprobar la Memoria de verificación del Programa de 
Doctorado “Instalaciones y Sistemas para la Industria”, obrante en el expediente y autorizar el inicio 
del procedimiento de autorización de su implantación por parte de la Comunidad Autónoma y de su 
verificación por parte del Consejo de Universidades.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

***
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Acuerdo 6.4/CG 10-3-16, por el que se aprueban las bases de acuerdo con la Universidad de 
Strasbourg (Francia), para la implantación de la doble titulación internacional de “Máster en 
Dirección Estratégica y Negocios Internacionales” y el “Máster Grande Ecole”.

Acuerdo 6.4/CG 10-3-16, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la aprobación de las bases de 
acuerdo con la Universidad de Strasbourg (Francia), para la implantación de la doble titulación 
internacional de “Máster en Dirección Estratégica y Negocios Internacionales” por la Universidad de 
Sevilla, impartido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y el “Máster Grande Ecole” 
impartido en la EM Strasbourg Business School de la Universidad de Strasbourg (Francia), en los 
términos que constan en los documentos obrantes en el expediente.

***
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Acuerdo 7.1/CG 10-3-16, por el que se ratifican los Acuerdos 1, 2, 3 y 4 adoptados por la Comisión 
Permanente del 4 de diciembre de 2015.

Acuerdo 7.1/CG 10-3-16, por el que se ratifican los Acuerdos 1, 2, 3 y 4 adoptados por la Comisión 
Permanente del 4 de diciembre de 2015; y los Acuerdos 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 2.1.6, 2.17 y 2.1.8 
adoptados por la Comisión Permanente del 26 de febrero de 2016.

ANEXO
Acuerdo 1/CP 4-12-15, por el que de conformidad con el artículo 84 del EUS, se conviene, por 
asentimiento, aprobar la dotación de plaza vinculada previamente aprobada por la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla para la utilización 
de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia, que se relacionan en los términos del 
documento anexo. 
Procede la ratificación al Consejo de Gobierno.

ANEXO

DOTACIÓN DE PLAZAS VINCULADAS CON CARGO A LA TASA 
DE REPOSICIÓN DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE

Cirugía Oftalmología T.U. (V) Hospital Universitario “Virgen Macarena”
Especialidad “Oftalmología”

Acuerdo 2/CP 4-12-15, por el que de conformidad con el artículo 21 de la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la oferta de Empleo Público con cargo a la tasa de reposición del Servicio Andaluz de Salud en 
el ejercicio 2015, constituida por dos plazas vinculadas de Profesor Titular de Universidad y dos plazas 
vinculadas de Profesor Contratado Doctor, que se relacionan en los términos del documento anexo 
y cuyas convocatorias, previamente autorizadas por la Consejería de Economía y Conocimiento, se 
enviarán a BOE y BOJA una vez publicada dicha OEP en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.
Procede la ratificación al Consejo de Gobierno.

ANEXO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO COMPLEMENTARIA CON CARGO A LA 
TASA DE REPOSICIÓN DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE

Cirugía Oftalmología T.U. (V) Hospital Universitario Virgen Macarena
Citología e Histología 
Normal y Patológica Anatomía Patológica T.U. (V) Hospital Universitario Vigen del Rocío
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DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE

Medicina Medicina C.D. (V) Hospital Universitario Virgen de Valme
Medicina Medicina C.D. (V) Centro Asistencial: Distrito de Atención Primaria Sevilla

Acuerdo 3/CP 4-12-15, por el que de conformidad con el RD Ley 10/2015, de 11 de septiembre, y el 
artículo 21 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2015, se conviene, por asentimiento, aprobar la dotación de 2 plazas de Catedrático de Universidad; 
según se relaciona en documento anexo.

Procede la ratificación al Consejo de Gobierno.

ANEXO
DOTACIÓN DE PLAZAS PARA PROMOCIÓN INTERNA DE CUERPOS DOCENTES

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES

Ingeniería Aeroespacial y 
Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos C.U. Acreditación de D. José M. Gordillo Arias de 

Saavedra
Teoría e Historia de la 
Educación y Pedagogía Social

Teoría e Historia de la 
Educación C.U. Acreditación de D. Antonio Bernal Guerrero

Acuerdo 4/CP 4-12-15, por el que de conformidad con los artículos 84 y 85 del EUS, se conviene, por 
asentimiento, aprobar los perfiles y las comisiones juzgadoras de las plazas que se relacionan en los 
términos del documento anexo.

Procede la ratificación al Consejo de Gobierno.

ANEXO

PERFILES Y/O COMISIONES JUZGADORAS DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras”, adscrita al Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras. Perfil Docente: “Estructuras” (Grado de Ingeniería Aeroespacial).

Comisión titular
Presidente D. José Domínguez Abascal (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Alfonso Fernández Canteli (C.U.) Universidad de Oviedo
Vocal 2º D. Rafael Gallego Sevilla (C.U.) Universidad de Granada

Vocal 3º D.ª M.ª Covadonga Betegón Biempica (C.U.) Universidad de Oviedo
Secretaria D.ª Cristina Rodríguez González (C.U.) Universidad de Oviedo

Suplentes
Presidente D. José María Goicolea Ruigómez (C.U.) Universidad Politécnica de Madrid
Vocal 1º D. José Fernández Sáez (C.U.) Universidad Carlos III de Madrid
Vocal 2º D.ª Begoña Calvo Calzada (C.U.) Universidad de Zaragoza
Vocal 3º D. Miguel Ángel Martínez Barca (C.U.) Universidad de Zaragoza
Secretario D. Orlando Maeso Fortuny (C.U.) Universidad de las Palmas de Gran Canaria
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Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Comercialización e Investigación 
de Mercados”, adscrita al Departamento de Administración de Empresas y Comercialización e 
Investigación de Mercados (Marketing). Perfil Docente: Comunicación Comercial I (Grado de 
MARKETING e Investigación de Mercados) y E-Business (Máster Universitario de “Gestión 
Estratégica y Negocios Internacionales”).

Comisión titular
Presidente D. José Luis Galán González (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Antonio Leal Millán (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D. Manuel Parras Rosa (C.U.) Universidad de Jaén
Vocal 3º D.ª Encarnación González Vázquez (C.U.) Universidad de Vigo
Secretaria D.ª Carmen Barroso Castro (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D. José Carlos Casillas Bueno (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Emilio Pablo Díez de Castro (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª Joaquina Laffarga Briones (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D. Daniel Carrasco Díaz (C.U.) Universidad de Málaga
Secretaria D.ª M.ª Jesús Hernández Ortiz (C.U.) Universidad de Jaén

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Filosofía del Derecho”, adscrita 
al Departamento de Filosofía del Derecho. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento 
adscritas al Departamento.

Comisión titular
Presidente D. Pablo Badillo O’Farrell (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Ramón Soriano Díaz (C.U.) Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
Vocal 2º D. Francisco José Contreras Peláez (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D. Ignacio Ara Pinilla (C.U.) Universidad de la Laguna
Secretario D. Carlos Alarcón Cabrera (C.U.) Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Jesús Ignacio Martínez García (C.U.) Universidad de Cantabria
Vocal 1º D. Jorge Malem Seña (C.U.) Universidad de Pompeu Fabra de Barcelona
Vocal 2º D. José Calvo González (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 3º D. José M.ª Martínez de Pisón Cavero (C.U.) Universidad de la Rioja
Secretaria D.ª Mª. José Falcón Tella (C.U.) Universidad Complutense de Madrid

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Psicología Básica”, adscrita al 
Departamento de Psicología Experimental. Perfil Docente: Neuropsicología.

Comisión titular
Presidente D. José Miguel Rodríguez Santos (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 1º D.ª Vicenta Mestre Escrivá (C.U.) Universidad de Valencia
Vocal 2º D. Francisco Tortosa Gil (C.U.) Universidad de Valencia
Vocal 3º D. Enrique García Fernández-Abascal (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Secretario D. Juan Antonio Mora Mérida (C.U.) Universidad de Málaga
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Suplentes
Presidente D. Pablo Fernández Berrocal (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 1º D. Gonzalo de la Casa Rivas (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D. Gabriel Ruiz Ortiz (C.U.) Universidad de Sevilla

Vocal 3º D. José Antonio León Gascón (C.U.) Universidad Autónoma de Madrid
Secretario D. Juan José Miguel Tobal (C.U.) Universidad Complutense de Madrid

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Historia del Arte”, adscrita al 
Departamento de Historia del Arte. Perfil Docente: Arte del siglo XX (Grado en Historia del Arte).

Comisión titular
Presidente D. Jesús Palomero Páramo (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª M.ª del Mar Lozano Bartolozzi (C.U.) Universidad de Extremadura

Vocal 2º D. Fernando Pérez Mulet (C.U.) Universidad de Cádiz
Vocal 3º D. Florencio Javier García Mogollón (C.U.) Universidad de Extremadura
Secretaria D.ª M.ª del Valle Gómez de Terreros Guardiola (C.U.) Universidad Pablo de Olavide de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Gerardo Pérez Calero (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Anna M.ª Guash Ferrer (C.U.) Universidad de Barcelona
Vocal 2º D. Rafael Cómez Ramos (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D. José Fernández López (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretaria D.ª Teresa Sauret Guerrero (C.U.) Universidad de Málaga

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Derecho Constitucional”, adscrita 
al Departamento de Derecho Constitucional. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento 
adscritas al Departamento.

Comisión titular
Presidente D. Pedro Cruz Villalón (C.U.) Universidad Autónoma de Madrid
Vocal 1º D. Juan José Solozábal Echevarría (C.U.) Universidad Autónoma de Madrid
Vocal 2º D. Antonio Porras Nadales (C.U.) Universidad de Sevilla
Voval 3º D.ª Paloma Biglino Campos (C.U.) Universidad de Valladolid
Secretario D. José María Morales Arroyo (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Manuel José Terol Becerra (C.U.) Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
Vocal 1º D. Agustín Ruiz Robledo (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 2º D.ª Piedad García-Escudero Márquez (C.U.) Universidad Complutense de Madrid
Vocal 3º D. Gerardo Ruiz Rico (C.U.) Universidad de Jaén
Secretario D. Miguel Revenga Sánchez (C.U.) Universidad de Cádiz

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Teoría de la Señal y 
Comunicaciones”, adscrita al Departamento Teoría de la Señal y Comunicaciones. Perfil Docente: 
“Sistemas de Radiocomunicación” (Grado en Ingeniería de las Tecnologías de Telecomunicación) 
y “Sistemas de Comunicaciones por Cable e Inalámbricas” (Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación).
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Comisión titular
Presidente D. José Ignacio Acha Catalina (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Antonio Artés Rodríguez (C.U.) Universidad Carlos III de Madrid
Vocal 2º D.ª Ana Isabel Pérez Neira (C.U.) Universidad Politécnica de Cataluña
Vocal 3º D, Ignacio Santamaría Caballero (C.U.) Universidad de Cantabria
Secretaria Dª. Ana García Armada (C.U.) Universidad Carlos III de Madrid

Suplentes
Presidente D. Aníbal Ramón Figueras Vidal (C.U.) Universidad Carlos III de Madrid
Vocal 1º D.ª Adoración Rueda Rueda (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D. Fernando Pérez González (C.U.) Universidad de Vigo
Vocal 3º D.ª M.ª Belén Pérez Verdú (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretario D. Carlos Mosquera Nartallo (C.U.) Universidad de Vigo

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa”, adscrita al Departamento de Economía Aplicada I. Perfil Docente: Asignaturas 
del área de Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa adscritas al Departamento.

Comisión titular
Presidente D. Estanislao Gamero Gutiérrez (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Ana Fernández Sainz (C.U.) Universidad del País Vasco
Vocal 2º D. Santiado Diaz Madrigal (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D. ª Paulina Loreto Luna Huertas (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretario D. Francisco Javier Callealta Barroso (C.U.) Universidad de Alcalá de Henares

Suplentes
Presidente D. Juan Antonio Mesa López-Colmenar (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª María del Carmen Barroso Castro (C.U.). Universidad de Sevilla
Vocal 2º D. Antonio Fernández Carrión (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D.ª Manuela Adelaida de Paz Báñez (C.U.) Universidad de Huelva
Secretario D. Bernabé Escobar Pérez (C.U.) Universidad de Sevilla

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Fisiología”, adscrita al 
Departamento de Fisiología. Perfil Docente: “Fisiología Humana 1” (Grado en Farmacia) y “Fisiología 
del Sistema Visual” (Grado en Óptica y Optometría).

Comisión titular
Presidenta D.ª María Rosario Pásaro Dionisio (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Carmen Vázquez Cueto (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D. Blas Torres Ruiz (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D.ª Olimpia Carreras Sánchez (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretario D. Ángel Manuel Pastor Loro (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidenta D.ª M.ª Anunciación Ana Ilundaín Larrañeta (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Ana María de la Luz Obeso Cáceres (C.U.) Universidad de Valladolid
Vocal 2º D. Juan Ribas Serna (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º Pedro Fernández-Llebrez del Rey (C.U.) Universidad de Málaga
Secretario D. José Ángel Aguirre Gómez (C.U.) Universidad de Málaga
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Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Producción Vegetal” adscrita 
al Departamento de Ciencias Agroforestales. Perfil Docente: Sanidad Vegetal y Enfermedades de los 
Cultivos.

Comisión titular
Presidente D. Antonio Delgado García (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Jesús Avilla Hernández (C.U.) Universidad de Lleida
Vocal 2º D. Antonio Trapero Casas (C.U.) Universidad de Córdoba
Vocal 3º D. Josep Armengol Fortí (C.U.) Universidad Politécnica de Valencia
Secretaria D.ª Mª. Inés Mínguez Tudela (C.U.) Universidad Politécnica de Madrid 

Suplentes
Presidente D. Vidal Barrón López de la Torre (C.U.) Universidad de Córdoba
Vocal 1º D. Vicente Medina Pires (C.U.) Universidad de Lleida
Vocal 2º D.ª Elisa Viñuela Sandoval (C.U.) Universidad Politécnica de Madrid
Vocal 3º D. Diego Barranco Navero (C.U.) Universidad de Córdoba
Secretario D. Antonio Martín Muñoz (P.I.) CSIC, Instituto de Agricultura Sostenible

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Mecánica de Fluidos”, adscrita 
al Departamento de Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos. Perfil Docente: Asignaturas 
adscritas al Área de Mecánica de Fluidos.

Comisión titular
Presidente D. Alfonso Miguel Gañán Calvo (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Ramón Fernández Feria (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 2º D. José María Montanero Fernández (C.U.) Universidad de Extremadura
Vocal 3º D. Antonio Roberto Piriz (C.U.) Universidad de Castilla-La Mancha
Secretaria D.ª Pilar García Navarro (C.U.) Universidad de Zaragoza

Suplentes
Presidenta D. Julio Hernández Rodríguez (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Vocal 1º D. Carlos Antoranz Callejo (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Vocal 2º D. Pedro Grcía Ybarra (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Vocal 3º D. Carlos Santolaria Morros (C.U.) Universidad de Oviedo
Secretario D. José Luis Parrondo Goyo (C.U.) Universidad de Oviedo

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Historia Antigua”, adscrita al 
Departamento de Historia Antigua. Perfil Docente: “Historia del Próximo Oriente en la Antigüedad” 
(Grado en Historia y doble Grado en Geografía y Gestión del Territorio e Historia), “Sociedades y 
Culturas del Próximo Oriente Antiguo” (Grado Historia y Doble Grado en Geografía y Gestión del 
Territorio e Historia) y “Egiptología” (Máster Universitario de Estudios Históricos Avanzados) .

Comisión titular
Presidente D. Antonio Caballos Rufino (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Manuel Salinas de Frías (C.U.) Universidad de Salamanca
Vocal 2º D.ª María Luisa Sánchez León (C.U.) Universidad de las Islas Baleares
Vocal 3º D.ª M.ª Cruz González Rodríguez (C.U.) Universidad del País Vasco
Secretario D. Fernando Wulff Alonso (C.U.) Universidad de Málaga
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Suplentes
Presidente D. Cristóbal González Román (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 1º D. José Fernández Ubiña (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 2º D.ª Rosa Sanz Serrano (C.U.) Universidad Complutense de Madrid
Vocal 3º D. Gonzalo Cruz Andreotti (C.U.) Universidad de Málaga
Secretario D. Santiago Montero Herrero (C.U.) Universidad Complutense de Madrid

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Historia del Arte”, adscrita al 
Departamento de Historia del Arte. Perfil Docente: Arte español antiguo (Grado en Historia del Arte).

Comisión titular
Presidente D. José Fernández López (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª M.ª del Valle Gómez de Terreros Guardiola (C.U.) Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
Vocal 2º D. Fernando Pérez Mulet (C.U.) Universidad de Cádiz
Vocal 3º D. Gerardo Pérez Calero (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretario D. Rafael Cómez Ramos (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Alfredo José Morales Martínez (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Jesús Palomero Páramo (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª Teresa Suaret Guerrero (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 3º D.ª María Cruz Villalón (C.U.) Universidad de Extremadura
Secretario D. Florencio Javier García Mogollón (C.U.) Universidad de Extremadura

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social”, adscrita al Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Perfil 
Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Comisión titular
Presidente D. Jesús Cruz Villalón (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Joaquín García Murcia (C.U.) Universidad Complutense de Madrid
Vocal 2º D. Eduardo Rojo Torrecilla (C.U.) Universidad Autónoma de Barcelona
Vocal 3º D.ª Carmen Saéz Lara (C.U.) Universidad de Córdoba
Secretaria D.ª M.ª Fernanda Fernández López (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Jaime Castiñeira Fernández (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Remedios Roqueta Buj (C.U.) Universidad de Valencia
Vocal 2º D.ª Carolina Martínez Moreno (C.U.) Universidad de Oviedo
Vocal 3º D.ª Eva Garrido Pérez (C.U.) Universidad de Cádiz
Secretario D. Miguel Rodríguez-Piñero Royo (C.U.) Universidad de Sevilla

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Filología Francesa”, adscrita al 
Departamento de Filología Francesa. Perfil Docente: Historia literaria francesa (siglos XVI-XIX).

Comisión titular
Presidenta D.ª Carmen Camero Pérez (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Dolorez Bermúdez Medina (C.U.) Universidad de Cádiz
Vocal 2º D. Fidel Corcuera Manso (C.U.) Universidad de Zaragoza



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

91

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

Vocal 3º D.ª Concepción Pérez Pérez (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretario D. Manuel Bruña Cuevas (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidenta D.ª Alicia Yllera Fernández (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Vocal 1º D.ª Dulce González Doreste (C.U.) Universidad de la Laguna
Vocal 2º D.ª Claude Benoît Morinière (C.U.) Universidad de Valencia
Vocal 3º D. Alfonso Saura Sánchez (C.U.) Universidad de Murcia
Secretario D. Teófilo Sanz Hernández (C.U.) Universidad de Burgos

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Derecho Mercantil”, adscrita al 
Departamento de Derecho Mercantil. Perfil Docente: Asignaturas adscritas al área de conocimiento 
del Departamento.

Comisión titular
Presidente D. Alberto Díaz Moreno (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Leopoldo José Porfirio Carpio (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª M.ª Victoria Petit Lavall (C.U.) Universidad Jaume I de Castellón
Vocal 3º D.ª Josefina Boquera Matarredona (C.U.) Universidad de Valencia
Secretario D. Rafael de la Casa García (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D.ª Juana Pulgar Ezquerra (C.U.) Universidad Complutense de Madrid

Vocal 1º D. Francisco José León Sánz (C.U.) Universidad de Huelva
Vocal 2º D. Juan Ignacio Peinado Gracia (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 3º D.ª Ana María Tobío Rivas (C.U.) Universidad de Vigo
Secretario D. Pedro Baena Baena (C.U.) Universidad de Sevilla

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Cristalografía y Mineralogía”, 
adscrita al Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola. Perfil Docente: 
Asignaturas del área de Cristalografía y Mineralogía.

Comisión titular
Presidenta D.ª Isabel González Díez (C.U.) Universidad de Sevilla

Vocal 1º D.ª Rosario Lunar Hernández (C.U.) Universidad Complutense de Madrid
Vocal 2º D. Rafael Delgado Calvo-Flores (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 3º D. Gabriel Ruiz de Almodóvar Sel (C.U.) Universidad de Huelva
Secretaria D.ª. María Dolores Ruiz Cruz (C.U.) Universidad de Málaga

Suplentes
Presidente D. Fernando Gervilla Linares (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 1º D. Fernando Rull Pérez (C.U.) Universidad Valladolid
Vocal 2º D. Carlos Rodríguez Navarro (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 3º D. Carmelo Prieto Colorado (C.U.) Universidad de Valladolid
Secretario D. Juan Jiménez Millán (C.U.) Universidad de Jaén

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Botánica”, adscrita al 
Departamento de Biología Vegetal y Ecología. Perfil Docente: Asignaturas “Botánica I” y “Botánica 
II” (Grado de Biología).
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Comisión titular
Presidente D. Juan Antonio Devesa Alcaráz (C.U.) Universidad de Córdoba
Vocal 1º D. Julio Enrique Pastor Díaz (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª María Josefa Díez Dapena (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D.ª Ana Ortega Olivencia (C.U.) Universidad de Extremadura
Secretaria D.ª Consuelo Díaz de la Guardia (C.U.) Universidad de Granada

Suplentes
Presidente D. Baltasar Cabezudo Artero (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 1º D. Francisco Valle Tendero (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 2º Dª. Ana Rosa Burgaz Moreno (C.U.) Universidad Complutense de Madrid
Vocal 3º D. Juan Arroyo Marín (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretaria D.ª Irene la Serna Ramos (C.U.) Universidad de la Laguna

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Botánica”, adscrita al 
Departamento de Biología Vegetal y Ecología. Perfil Docente: Asignaturas “Botánica I” y “Botánica 
II” (Grado de Biología).

Comisión titular
Presidente D. Juan Antonio Devesa Alcaráz (C.U.) Universidad de Córdoba
Vocal 1º D. Francisco Valle Tendero (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 2º D. Julio E. Pastor Díaz (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 3º D.ª Consuelo Díaz de la Guardia Guerrero (C.U.) Universidad de Granada
Secretaria D.ª Irene E. la Serna Ramos (C.U.) Universidad de la Laguna

Suplentes
Presidente D. Gabriel Blanca López (C.U.) Universidad de Granada
Vocal 1º D. José S. Carrión García (C.U.) Universidad de Murcia
Vocal 2º D.ª Carmen Galán Soldevilla (C.U.) Universidad de Córdoba
Vocal 3º D.ª Mª. Josefa Díez Dapena (C.U.) Universidad de Sevilla
Secretaria D.ª Ana Ortega Olivencia (C.U.) Universidad de Extremadura

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Producción Vegetal” adscrita al 
Departamento de Ciencias Agroforestales. Perfil Docente: “Sanidad Vegetal y Plagas de los Cultivos”.

Comisión titular
Presidente D. Ramón Albajes García (C.U.) Universidad de Lleida
Vocal 1º D.ª Elisa Viñuela Sandoval (C.U.) Universidad Politénica de Madrid
Vocal 2º D. Alberto Fereres Castiel (P.I.) CSIC- Instituto de Ciencias Agrarias
Vocal 3º D. Primitivo Caballero Murillo (C.U.) Universidad Pública de Navarra
Secretario D. Antonio Delgado García (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidenta D.ª Matilde María Eizaguirre Altuna (C.U.) Universidad de Lleida
Vocal 1º D. Vidal Barrón López de la Torre (C.U.) Universidad de Córdoba
Vocal 2º D. César Fernández-Quintanilla Gallastegui (P.I.) CSIC, Instituto de Ciencias Agrarias
Vocal 3º D. Xavier Pons Doménech (C.U.) Universidad de lleida
Secretario D. Antonio Martín Muñoz (P.I.) CSIC, Instituto de Agricultura Sostenible
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Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Antropología Social”, adscrita 
al Departamento de Antropología Social. Perfil Docente: “Etnología de Andalucía, con énfasis en sus 
expresiones musicales y simbólicas”.

Comisión titular
Presidente D. Isidoro Moreno Navarro (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D.ª Emma Martín Díaz (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª Susana Narotzky Molleda (C.U.) Universidad de Barcelona
Vocal 3º D. Jesús Conteras Hernández (C.U.) Universidad de Barcelona
Secretario D. Pablo Palenzuela Chamorro (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Joan Josep Pujadas Muñoz (C.U.) Universidad Rovira i Virgili de Tarragona
Vocal 1º D.ª Dolors Comas D’Argemir (C.U.) Universidad Rovira i Virgili de Tarragona
Vocal 2º D.ª Lourdes Méndez Pérez (C.U.) Universidad del País Vasco
Vocal 3º D.ª Paz Moreno Feliu (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Secretario D. Joan Prat Carós (C.U.) Universidad Rovira i Virgili de Tarragona

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Química 
Analítica”, adscrita al Departamento de Química Analítica. Perfil Docente: “Química 
Analítica y Análisis Instrumental” (Grado en Ingeniería Química Industrial).

Comisión titular
Presidente D. Agustín García Asuero (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Fernando de Pablos Pons (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª Amparo García de Torres (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 3º D. José Luis Vílchez Quero (C.U.) Universidad de Granada
Secretaria D.ª María Ángeles Herrador Morillo (C.U.) Universidad de Sevilla

Suplentes
Presidente D. Miguel Ternero Rodríguez (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Antonio Gustavo González González (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D.ª Fuensanta Sánchez Rojas (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 31 D.ª María del Pilar BermejoBarrera (C.U.) Universidad de Santiago de Compostela
Secretaria D.ª Rosa María Marín Saéz (C.U.) Universidad de Valencia

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras”, adscrita al Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras. Perfil Docente: “Elasticidad y Resistencia de Materiales” (Grado de Ingeniería 
Aeroespacial) y “Aeroelasticidad” (Máster de Ingeniería Aeronáutica).

Comisión Titular
Presidente D. Federico París Carballo (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. José Cañas Delgado (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º D. Santiago Hernández Ibáñez (C.U.) Universidad de A Coruña
Vocal 3º D.ª Begoña Calvo Calzada (C.U.) Universidad de Zaragoza
Secretaria D.ª Cristina Rodríguez González Universidad de Oviedo

Suplentes
Presidente D. Vladislav Mantic Lesticsin (C.U.) Universidad de Sevilla
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Vocal 1º D. Alfonso Corz Rodríguez (C.U.) Universidad de Cádiz
Vocal 2º D. Carlos Navarro Ugea (C.U.) Universidad Carlos III de Madrid
Vocal 3º D. Luis Gracia Villa (C.U.) Universidad de Zaragoza
Secretaria D.ª Mª. Covadonga Betegón Biempica (C.U.) Universidad de Oviedo

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Mecánica de Fluidos”, adscrita 
al Departamento de Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos. Perfil Docente: Asignaturas del 
área de conocimiento de Mecánica de Fluidos.

Comisión titular
Presidente D. Francisco Higuera Antón (C.U.) Universidad Politécnica de Madrid
Vocal 1º D. Ignacio González Loscertales (C.U.) Universidad de Málaga
Vocal 2º D. Carlos Martínez Bazán (C.U.) Universidad de Jaén
Vocal 3º D.ª Pilar García Navarro (C.U.) Universidad de Zaragoza
Secretario D. José Luis Castillo Gimeno (C.U.) Universidad Nacioanl de Educación a Distancia

Suplentes
Presidente D. Antonio Viedma Robles (C.U.) Universidad Politécnica de Cartagena
Vocal 1º D. Pedro García Ybarra (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Vocal 2º D. Norberto Fueyo Díaz (C.U.) Universidad de Zaragoza
Vocal 3º  D. Manuel Rodríguez Fernández (C.U.) Universidad Politécnica de Madrid
Secretario D. Javier Ballester Castañer (C.U.) Universidad de Zaragoza

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento “Teoría e Historia de la Educación” 
adscrita al Departamento de Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social. Perfil Docente: 
Teoría de la Educación.

Comisión titular
Presidente D. Juan Alfredo Jiménez Eguizábal (C.U.) Universidad de Burgos
Vocal 1º D.ª Pilar Aznar Minguet (C.U.) Universidad de Valencia
Vocal 2º D. Miguel Ángel Santos Rego (C.U.) Universidad Santiago de Compostela
Vocal 3º D. Gonzalo Jóver Olmeda (C.U.) Universidad Complutense de Madrid
Secretaria D.ª Maria Rosa Buxarrais Estrada (C.U.) Universidad de Barcelona

Suplentes
Presidente D. Ángel García del Dujo (C.U.) Universidad de Salamanca
Vocal 1º D. José María Asensio Aguilera (C.U.) Unversidad Autónoma de Barcelona
Vocal 2º D. Bernardo Gargallo López (C.U.) Universidad de Valencia
Vocal 3º D.ª María Carmen Novo Villaverde (C.U.) Universidad Nacional de Educación a Distancia
Secretario D. José Vicente Peña Calvo (C.U.) Universidad de Oviedo

***
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Acuerdo 7.3/CG 10-3-16, por el que se aprueba la dotación de plazas de Profesor Contratado 
Doctor, por promoción (Acuerdo CIVEA) para la contratación interna.

Acuerdo 7.3/CG 10-3-16, por el que de conformidad con los artículos 88 y 90 del EUS, previo informe 
favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, y en 
aplicación del acuerdo de la Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia, estudio y aplicación del 
I Convenio Colectivo del PDI Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía sobre la situación 
de los Profesores Ayudantes Doctores con acreditación a Profesor Contratado Doctor, aprobar la 
propuesta de dotación de plazas de profesor contratado doctor en los términos del documento que se 
anexa condicionando el inicio de los correspondientes procesos selectivos al marco legal que resulte 
de aplicación.

ANEXO
DOTACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR POR 

PROMOCIÓN (ACUERDO CIVEA) PARA LA CONTRATACIÓN INTERINA

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL 
DOCENTE

PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL PSICOBIOLOGÍA C.D.
Acreditación del Profesor D. Francisco 
Manuel Ocaña Campos (P. Ayud. D.)

FILOLOGÍA FRANCESA FILOLOGÍA FRANCESA C.D.
Acreditación de la Profesora D.ª M.ª Jesús 
Pacheco Caballero (P. Ayud. D.)

INGENIERÍA MECÁMICA Y 
FABRICACIÓN

INGENIERÍA MECÁNICA C.D.
Acreditación de la Profesora 
D.ª Rosario Chamorro Moreno
(P. Ayud. D.)

ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES

ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA 
DE COMPUTADORES

C.D.
Acreditación del Profesor D. Ángel 
Francisco Jiménez Fernández 
(P. Ayud. D.)

HISTORIA ANTIGUA HISTORIA ANTIGUA C.D.
Acreditación del Profesor D. Alfonso 
Álvarez-Ossorio Rivas (P. Ayud. D.)

ANTROPOLOGÍA SOCIAL ANTROPOLOGÍA SOCIAL C.D.
Acreditación de la Profesora 
D.ª Susana Moreno Maestro 
(P. Ayud. D.)

GEOGRAFÍA FÍSICA Y ANÁLISIS 
GEOGRÁFICO REGIONAL

GEOGRAFÍA FÍSICA C.D.
Acreditación del Profesor D. Pablo Fraile 
Jurado (P. Ayud. D.)

***
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Acuerdo 7.4/CG 10-3-16, por el que se aprueban los perfiles docentes de plazas de Personal 
Docente Laboral.

Acuerdo 7.4/CG 10-3-16, por el que de conformidad con el artículo 90 del EUS, previo informe 
favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar los 
perfiles docentes de las plazas que se relacionan en los términos del documento anexo.

ANEXO
PERFILES DOCENTES DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE LABORAL 

PROFESORES ASOCIADOS
DEPARTAMENTO ÁREA DE 

CONOCIMIENTO
PERFIL DOCENTE

Análisis Económico y Economía 
Política

Economía Aplicada
Perfil Plaza 1: “Microeconomía”.
Perfil Plaza 2: “Macroeconomía y Sector Público”.

Cirugía Oftalmología
“Asignaturas adscritas al Departamento del Grado en 
Óptica y Optometría”.

Construcciones Arquitectónicas II Construcciones Arquitectónicas
“Calidad en la Edificación” y “Mediciones y Presupuestos 
de Obras”.

Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social

Perfil Plaza 1: “ Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil PLaza 2: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”

Didáctica de la Lengua y de la 
Literatura y Filologías Integradas

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura

“Lengua Española”.

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales y Sociales

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales

“Asignaturas del Área de conocimiento adscritas al 
Departamento”.

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales y Sociales

Didáctica de las Ciencias Sociales

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil Plaza 2: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.

Didáctica de las Matemáticas Didáctica de las Matemáticas

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adcritas al Departamentoo”.
Perfil PLaza 2: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento.

Economía Aplicada I Economía Aplicada
“Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

Expresión Gráfica e Ingeniería en 
la Edificación

Expresión Gráfica Arquitectónica

Perfil Plaza 1: “Proyectos Técnicos I y Proyectos Técnicos 
II, Auditoria de Proyectos, Oficina Técnica”.
Perfil Plaza 2: “Proyectos Técnicos I y Proyectos Técnicos 
II, Auditoria de Proyectos, Oficina Técnica”.

Física de la Materia Condensada Óptica
“Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento.

Historia Medieval y Ciencias y 
Técnicas Historiográficas

Ciencias y Técnicas 
Historiográficas

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil Plaza 2: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
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DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO

PERFIL DOCENTE

Ingeniería Aeroespacial y 
Mecánica de Fluidos

Mecánica de Fluidos
“Ingeniería Fluvial y Obras Aprovechamientos 
Hidráulicos”. Grado en Ingeniería Civil.

Ingeniería Aeroespacial y 
Mecánica de Fluidos

Ingeniería Aeroespacial
“Sistemas de Aeronaves” e “Integración de Sistemas y 
Pruebas Funcionales”.

Ingeniería de la Construcción y 
Proyectos de Ingeniería

Ingeniería de la Construcción

Perfil Plaza 1: “Obras Marítimas”, “Puertos y Costas”. Taller 
de “Proyectos y Dirección de Obras”. Grado en Ingeniería 
Civil y Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos.
Perfil Plaza 2: “Construcciones Industriales”. “Complejos 
Industriales” y “Construcción y Arquitectura Industrial”. 
Grado en Ingeniería de las Tecnologías Industriales y 
Máster en Ingeniería Industrial.
Perfil Plaza 3: “Planificación, Diseño y Construcción de 
Aeropuertos” y “Proyecto y Certificación de Aeropuertos”.
Perfil Plaza 4: “Instalaciones Industriales (Protección 
contra Incendios y en la Industria, Piping, Instalaciones de 
Aire Comprimido, etc)”.
Perfil Plaza 5: “Instalaciones Industriales (Protección 
Contra Incendios y en la Industria, Piping, Instalaciones 
de Aire Comprimido, etc)”.

Ingeniería de la Construcción y 
Proyectos de Ingeniería

Proyectos de Ingeniería

Perfil Plaza 1: Taller de “Proyectos”. Grado en Ingeniería 
de las Tecnologías Industriales, Taller  de “Proyectos” 
y “Dirección de Obras”. Grado en Ingeniería Civil y 
“Dirección y Gestión de Obras” Máster en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos.
Perfil Plaza 2: Taller de “Proyectos”. Grado en Ingeniería 
Aeroespacial.
Perfil Plaza 3: Taller de “Proyectos”. Grado en Ingeniería 
Aeroespacial.
Perfil Plaza 4: Taller de “Proyectos y Dirección de Obras”. 
Grado en Ingenidería Civil.”

Ingeniería del Diseño Expresión Gráfica en la Ingeniería

Perfil Plaza 1: “Ingeniería Gráfica del Producto”, 
“Representación Fotorrealista y Animación de Productos 
por Ordenador” y “Expresión Gráfica”.
Perfil Plaza 2: Ingeniería Gráfica del Producto”, 
“Representación Fotorrealista y Animación de Productos 
por Ordenador” y o “Expresión Gráfica”.

Ingeniería del Diseño Ingeniería de la Construccióna “Construcción y Topografía”.

Ingeniería Gráfica Expresión Gráfica Arquitectónica

Perfil Plaza 1: “Topografía, Geometría Descriptiva y 
Replanteos”.
Perfil Plaza 2: “Topografía, Geometría Descriptiva y 
Replanteos”.

Ingeniería Gráfica Expresión Gráfica en la Ingeniería “Topografía, Geometría Descriptiva y Replanteos”.
Ingeniería Telemática Ingeniería Telemática “Estructura y Protocolos de Redes Públicas. Telegráfico”.
Ingenieria y Ciencias de los 
Materiales y del Transporte

Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica

“Asignaturas del Área del conocimiento adscritas al 
Departamento”.

Ingeniería y Ciencias de los 
Materiales y del Transporte

Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes

“Docencia en las asignturas de la titulación del Grado 
en Ingeniería Aeroespacial y Máster en Ingeniería 
Aeronáutica en el ámbito del Transporte y Aeropuertos”.
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DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO

PERFIL DOCENTE

Mecánica de Medios Contínuos y 
Teoría de Estructuras

Mecánica de Medios Contínuos y 
Teoría de Estructuras

“Hormigón Pretensado” Grado en Ingeniería Civil; 
“Modelización en Ingeniería Civil” Máster Universitario 
en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos; “Tipología 
Estructural y Puentes” Máster Universitario en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos.

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil Plaza 2:  “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil Plaza 3: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.

Podología Enfermería
Perfil Plaza 1: “Prácticum I, II, III, IV”.
Perfil Plaza 2: “Prácticum I, II, III, IV”.

Psicología Experimental Psicobiología “Psicología Fisiológica”.

Psiquiatría Historia de la Ciencia
“Asignaturas del Área de conocimiento adscritas al 
Departamento”.

Urbanística y Ordenación del 
Territorio

Urbanística y Ordenación del 
Territorio

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil Plaza 2: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.

PERFILES DOCENTES DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE LABORAL 
PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO

PERFIL DOCENTE

Comunicación Audiovisual y 
Publicidad

Comunicación Audiovisual y 
Publicidad

“Comunicación Audiovisual”.

Economía Financiera y Dirección 
de Operacionaes

Economía Financiera y 
Contabilidad

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento”.
Perfil Plaza 2: “Asignaturas del Área de conocimiento 
adscritas al Departamento en el Grado de Marketing e 
Investigación de Mercados”.

Estructuras de la Edificación e 
Ingeniería del Terreno

Ingeniería del Terreno
“Asignaturas del Área de Conocimiento adscritas al 
Departamento”.

Periodismo II Periodismo
Perfil Plaza 1: “Producción Periodística”.
Perfil Plaza 2: “Periodismo Especializado/Estructura de la 
Información”.

Tecnología Electrónica Tecnología Electrónica
"Asignaturas del Área de conocimiento adscritas al 
Departamento”.

***
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Acuerdo 7.5/CG 10-3-16, por el que se aprueban las modificaciones de plantillas.

Acuerdo 7.5/CG 10-3-16, por el que se conviene, por asentimiento, previo informe favorable de la 
Comisión Académica, y a propuesta de ésta, aprobar la modificación de plantilla en los términos del 
documento anexo y documentación obrante en el expediente.

ANEXO

MODIFICACIONES DE PLANTILLA

I- AMORTIZACIÓN PLAZA Y AMPLIACIÓN

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO OBSERVACIONES

Anatomía y Embriología Humana Anatonía y Embriología Humana
Amortización plaza vacante Asociado LPT 2 Cuatrimestral.

Ampliación de 1 plaza de Profesor Asociado LPT4 ->LPT5

II- CAMBIO DE DEPARTAMENTO Y ÁREA

DEPARTAMENTO Y 
ÁREA ACTUAL

DEPARTAMENTO Y ÁREA DE 
DESTINO

OBSERVACIONES

Cirugía
Área: Oftalmología

Física de la materia Condensada
Área: Óptica

1 plaza de Profesor Asociado LPT3 y ampliación a LPT6

***
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Acuerdo 7.7/CG 10-3-16, por el que se aprueba la modificación del Sistema Quinquenal de 
Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de Sevilla.

Acuerdo 7.7/CG 10-3-16, por el que se conviene, por 34 votos a favor, tres votos en contra y tres 
abstenciones, previo informe favorable de la Comisión de Garantía de la Calidad, y a propuesta de 
ésta, aprobar la modificación del Sistema Quinquenal de Evaluación de la Actividad Docente del 
Profesorado de la Universidad de Sevilla para su remisión a ANECA en los términos del documento 
anexo.

ANEXO

SISTEMA DE EVALUACIÓN QUINQUENAL DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 
DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Prof. Dra. Consolación Gasch Illescas
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ANEXO 12: Reglamento de Funcionamiento de los CREAD de la Universidad de Sevilla           109

1. PRESENTACIÓN

La Universidad de Sevilla considera la calidad de la docencia como uno de sus objetivos principales y 
así lo ha recogido en su Estatuto, que en el artículo 4 establece entre las funciones de la Universidad “La 
promoción y evaluación de la calidad de sus actividades”, y en su Plan Estratégico, cuya línea de acción 
1 está encaminada a conseguir “Una Universidad excelente para aprender y enseñar”. Con este objetivo 
viene trabajando desde hace años mediante el desarrollo de planes de formación de su profesorado, 
el impulso de planes de innovación docente, la participación en diferentes programas de evaluación 
institucional que han supuesto la implantación de planes de mejora en la mayoría de sus titulaciones, 
la realización de evaluaciones de la actividad docente de su profesorado, el desarrollo de un plan de 
renovación de metodologías docentes, y la participación en el Plan Piloto de Convergencia Europea 
con 13 titulaciones, entre otras acciones. Desde el curso 2008-09 se ha dado un impulso definitivo 
en este sentido mediante el diseño del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la 
Universidad de Sevilla, que recoge en su manual de procedimientos el relativo a la evaluación y mejora 
de la calidad de la enseñanza y el profesorado, y la puesta en marcha de Planes Propios de Docencia 
de la Universidad de Sevilla,  que contemplan el desarrollo de un procedimiento de evaluación de la 
docencia para contribuir a la mejora integral de la docencia en la Universidad de Sevilla y facilitar los 
medios necesarios para aumentar la satisfacción del profesorado en cuanto a su labor docente. 

En lo que respecta a la evaluación de la actividad docente del profesorado, el sistema que se viene 
utilizando en la Universidad de Sevilla, de forma voluntaria desde el curso 1997-98 y obligatoria desde 
el curso 2006-07, está basado fundamentalmente en encuestas de satisfacción de los alumnos y tiene 
como principal objetivo la obtención de información para  ayudar al profesorado a reflexionar sobre 
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su actuación docente, a reconocer los aspectos positivos y a identificar aquellos otros  susceptibles de 
mejora. 

Este procedimiento se ha venido manifestando en los últimos años claramente insuficiente. Los nuevos 
requerimientos a la educación superior y a las universidades, puestos de manifiesto a través de las 
diferentes declaraciones que sustentan la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, de 
la Ley Orgánica de Universidades y de su desarrollo reglamentario, hacen que sea necesaria la revisión 
y ampliación del sistema de evaluación de la actividad docente del profesorado universitario, de modo 
que dé respuesta a las exigencias de garantía de calidad de los nuevos títulos, contribuya a la mejora 
de la calidad docente y tenga validez en los procesos de acreditación para las diferentes figuras del 
profesorado.

El Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado que se presenta 
en este documento recoge los criterios y directrices establecidos por ANECA en el programa 
Docentia (Programa de apoyo a la evaluación de la actividad docente del Profesorado universitario) 
y los correspondientes al Marco Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado 
Universitario (aprobado por la Mesa Sectorial del PDI el 10 de diciembre de 2009 y por el Consejo 
Andaluz de Universidades posteriormente). Pretende ser un instrumento para constatar la cualificación 
del profesorado de la Universidad de Sevilla y, al mismo tiempo, posibilitar la evaluación formativa del 
docente, entendida como aquella que proporciona información para la mejora y el perfeccionamiento 
de sus actuaciones. Permitirá por tanto disponer de una serie de indicadores sobre la calidad de las 
actuaciones docentes que la institución podrá utilizar para la toma de decisiones en materia de política 
docente y de profesorado.

La estructura de este documento se corresponde con la establecida en la Guía de apoyo para la 
verificación del diseño de la evaluación de la actividad docente del programa Docentia y contempla 
tres grandes apartados correspondientes a las tres dimensiones que se indican como referentes para la 
evaluación en dicho documento: fundamentos y objetivos de la evaluación docente, metodología de la 
evaluación docente, y resultados de la evaluación docente. Como anexos, se incluyen las herramientas 
que se utilizarán en el proceso de evaluación y las fichas de los indicadores.

2. FUNDAMENTO Y OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DOCENTE

2.1. Soporte normativo y legal

Los soportes normativos y legales sobre los que se apoya este sistema de evaluación de la actividad 
docente del profesorado son: 

- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, que hace mención expresa a la necesidad de mejorar la calidad docente y 
de realizar procesos de evaluación de la misma, manifestando en la exposición de motivos que “La 
sociedad española necesita que su sistema universitario se encuentre en las mejores condiciones 
posibles de cara a su integración en el espacio europeo común de enseñanza superior y, como principio 
fundamental, que los profesores mejor cualificados formen a los estudiantes que asumirán en un futuro 
inmediato las cada vez más complejas responsabilidades profesionales y sociales”. Más concretamente, 
en su título V “De la evaluación y la acreditación”, artículo 31.1, “Garantía de la calidad”, establece 
que “La promoción y la garantía de la calidad de las universidades españolas, en el ámbito nacional e 
internacional, es un fin esencial de la política universitaria” y tiene entre sus objetivos “La mejora de 
la actividad docente e investigadora y de la gestión de las universidades”; en su artículo 31.2. indica 
además que dicho objetivo “se cumplirá mediante la evaluación, certificación y acreditación de […] 
las actividades docentes, investigadoras y de gestión del profesorado universitario”.
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- El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,  
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, hace mención expresa a 
la necesidad de garantizar la calidad del personal docente e indica que  “El plan de estudios conducente 
a la obtención de un título oficial debe entenderse como un acuerdo entre universidad y sociedad, que 
establece las bases para la confianza que un estudiante deposita en la universidad y en el programa 
de enseñanza- aprendizaje en el que ingresa. Esta confianza debe concretarse en la calidad del plan 
de estudios, en la solvencia formativa de los docentes,…” En el Anexo I, artículo 9.2, dispone como 
requisito necesario para realizar la Memoria de verificación de Títulos Oficiales un sistema de garantía 
de la calidad que incluya los “procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y 
del profesorado”.

- El Marco Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado Universitario, realizado 
con el consenso de todas las universidades públicas andaluzas y las organizaciones sindicales (acuerdo 
de la Mesa Sectorial del PDI de 10-12-2009) y  aprobado, en virtud de las competencias que le confiere 
el artículo 73 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades y por el Consejo 
Andaluz de Universidades posteriormente, establece el marco bajo el que cada universidad deberá 
desarrollar su propio manual de evaluación de la actividad docente de su profesorado. Entre otras 
cuestiones, este marco se refiere a la obligatoriedad de establecer un sistema de evaluación quinquenal 
universal para todo el profesorado, indica los aspectos de la docencia objeto de evaluación, y establece 
las horquillas de puntuaciones que cada uno de ellos debe tener en el conjunto del sistema.

- El documento “Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación 
Superior”, elaborado por la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA) 
y aprobado por los ministros signatarios del Proceso de Bolonia en la reunión de Bergen de 19-
20/05/2005, que sirve de base para desarrollar “un conjunto consensuado de criterios, procedimientos 
y directrices para la garantía de calidad” y para “explorar los medios que garanticen un sistema 
adecuado de revisión por pares de garantía de calidad y/o para agencias y organismos de acreditación”. 
En el capítulo 2, parte 1ª sobre “Criterios y directrices europeas para la garantía de calidad interna en 
instituciones de educación superior” en su punto 1.4 sobre “Garantía de calidad del personal docente” 
establece que “Las instituciones deben disponer de medios para garantizar que el profesorado está 
cualificado y es competente para ese trabajo. Para muchos estudiantes, los profesores son el recurso de 
aprendizaje más importante. Es fundamental que los docentes tengan un conocimiento y comprensión 
completos de la materia que enseñan, que dispongan de las habilidades y experiencia para transmitir 
sus conocimientos, comprendan eficazmente a los estudiantes en una variedad de contextos de 
aprendizaje y que puedan obtener retroalimentación sobre su propia actuación. Las instituciones 
deben asegurarse de que los procedimientos de contratación y nombramiento de su personal docente 
incluyen los medios para verificar que todo el personal nuevo dispone, por lo menos, de un nivel 
mínimo de competencia. Deben darse oportunidades al personal docente para que desarrolle y amplíe 
su capacidad de enseñanza y estimularles para que saquen partido de sus habilidades. Las instituciones 
deben proporcionar oportunidades a los profesores de bajo rendimiento para que mejoren sus 
habilidades de forma que alcancen un nivel aceptable. Deben, así mismo, disponer de los medios que 
permitan darles de baja de sus funciones docentes si se demuestra que continúan siendo ineficaces.” 

2.2. Objetivos de la evaluación docente y vinculación con la política institucional

Política institucional y calidad docente

Como ya se ha indicado en la presentación, la Universidad de Sevilla es una Universidad comprometida 
en el fomento y la mejora continua de la calidad de la docencia que imparte y tiene como uno de sus 
objetivos estratégicos alcanzar la excelencia en su actividad docente. Para responder a este compromiso 



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

104

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

y, al mismo tiempo, a las exigencias que impone la adaptación al EEES, su política institucional en este 
ámbito está dirigida actualmente al desarrollo de dos líneas de acción prioritarias y complementarias 
entre sí: la implantación de un sistema de garantía de calidad de sus títulos y el desarrollo de un plan 
integral y plurianual que sirva como instrumento de apoyo a la docencia en todas sus vertientes. 
Ambas acciones se han plasmado en diferentes documentos aprobados desde 2008 por el Consejo 
de Gobierno, que son, respectivamente, el Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales 
de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 5.3/CG 30-9-08), y  los dos Planes Propios de Docencia de la 
Universidad de Sevilla (Acuerdos 6.1/CG 28-10-08 y 5/CG 20-12-2012). 

El primero contempla entre sus procedimientos el relativo a la Evaluación y Mejora de la Calidad de la 
Enseñanza y el Profesorado, tal y como establece el RD1393/2007, y supone, entre otras actuaciones, 
la evaluación de la actividad docente del profesorado.

Por su parte, el I Plan Propio de Docencia se estructuró en torno a los seis objetivos estratégicos 
siguientes:

I.  Disponer de una oferta formativa de grado y posgrado atractiva.

II. Universalizar el acceso y la difusión de la oferta académica.

III. Disponer de la metodología adecuada.

IV. Disponer de los mejores recursos.

V. Disponer de un profesorado formado al máximo nivel.

VI. Disponer de herramientas de evaluación y mejora continua de la docencia.

Y a su vez, el objetivo VI, contemplaba las siguientes actuaciones:

VI. 1. Impulsar la implementación de los procedimientos de evaluación y acreditación de las 
enseñanzas ofertadas por la Universidad de Sevilla.

VI. 2. Impulsar el diseño e implementación del procedimiento de evaluación de la actividad 
docente, a través de sistemas e indicadores objetivos, y el correspondiente reconocimiento 
de la excelencia mediante incentivos.

El II Plan Propio de Docencia, en la misma línea que su predecesor, fue estructurado tomando como 
referencia tres grandes ejes de actuación: 

I. Mejora integral y continuada de las enseñanzas

II. Mejora de la presencia académica externa de la Universidad, y

III. Mejora de la oferta académica global.

Dentro del primero de estos ejes se planteaba expresamente como un objetivo estratégico la realización 
de actuaciones para la formación y evaluación del profesorado. 

El Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de 
Sevilla está por tanto vinculado a su política institucional y tiene como finalidad última garantizar la 
mejora de la calidad docente y contribuir a alcanzar la excelencia docente en la Universidad de Sevilla. 
Paralelamente, pretende mejorar el desarrollo docente de su profesorado, reconociendo su dedicación 
y los logros alcanzados. 

El sistema es coherente con la política docente y de profesorado, y permite a la Universidad dotarse 
de indicadores que sirvan de referente para la toma de decisiones en materia de profesorado y para el 
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diseño de planes de formación adecuados a las necesidades de cada momento y profesor, que ofrezcan 
una oferta suficiente y acorde con lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (artículo 
80) y el Reglamento General de Actividades Docentes de la Universidad de Sevilla (artículo 48) en 
materia de formación del personal docente.

Objetivos de la evaluación docente

Los objetivos concretos que se pretende conseguir con la evaluación del profesorado universitario son 
los que a continuación se detallan: 

1. Mejorar la actividad docente del profesorado. 

2. Aportar valores de referencia sobre la actividad docente, tanto en el ámbito interno como en el 
externo de la Universidad. 

3. Apoyar individualmente al profesorado, proporcionándole evidencias contrastadas sobre su 
docencia para su mejora continua y el perfeccionamiento de sus actuaciones. 

4. Aportar evidencias para los Sistemas de Garantía Interna de Calidad de los Títulos y los Centros 
de la Universidad. 

5. Ayudar al profesorado inmerso en procesos de acreditación, facilitándole datos objetivos sobre 
el desempeño de su labor docente que le permitan demostrar la calidad de su docencia en las 
distintas fases de su carrera profesional.

6. Favorecer la introducción de elementos de objetividad, equidad y transparencia en la definición 
y la ejecución de la política de profesorado.

7. Contribuir a la toma de decisiones fundamentada de las autoridades académicas sobre la 
actividad docente. 

8. Contribuir a la revitalización de la actividad docente en la Universidad de Sevilla.

2.3. Ámbito de aplicación, requisitos generales, periodicidad y obligatoriedad

Ámbito de aplicación

El sistema de evaluación de la actividad docente que se recoge en este documento es aplicable a todo el 
personal docente e investigador de la Universidad de Sevilla, con excepción de los profesores interinos 
sustitutos y los profesores asociados de concierto con las instituciones sanitarias, para los que se podrá 
desarrollar en un futuro un sistema de evaluación que tenga en cuenta la especificidad de su docencia.

Requisitos Generales

Para obtener una evaluación global favorable será condición indispensable que el profesor cumpla 
con carácter previo en el quinquenio evaluado los requisitos mínimos que se indican a continuación:

1. No haber sido sancionado por expediente disciplinario, en resolución rectoral firme, por motivos 
relacionados con la actividad docente objeto de evaluación. 

2. No haber obtenido de la Comisión de Evaluación de la Actividad Docente (CEAD), previo 
informe de la Inspección de Servicios Docentes (ISD), una evaluación de “deficiente” respecto 
del cumplimiento de sus obligaciones docentes en lo relativo a:

 - Clases presenciales no impartidas y no justificadas.
 - Tutorías no atendidas y no justificadas.
 - Retrasos injustificados en el cierre o firma de actas.
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 - Quejas recibidas y de veracidad contrastada relativas al cumplimiento de sus obligaciones 
docentes.

Cualquier incidencia relativa a las cuestiones anteriormente descritas, deberá estar 
debidamente documentada, con información objetiva, y habiéndose garantizado la 
posibilidad de que el profesor, con carácter previo a la emisión del informe de la ISD, 
haya tenido ocasión de ejercer las acciones de subsanación que considere oportunas. Se 
habilitará un sistema de información al menos con carácter anual por parte de la ISD 
para que el profesorado pueda tener a su disposición de cara a la realización de posibles 
subsanaciones, datos precisos sobre las incidencias que pudieran afectar a su evaluación 
quinquenal.

Periodicidad

La evaluación de la docencia a la que se refiere este manual se realizará cada cinco años. Con carácter 
general, se entenderá a estos efectos que un quinquenio sometido a evaluación está formado por los 
cinco cursos consecutivos, precedentes, y finalizados al momento de realizarse la convocatoria pública 
o la petición expresa de evaluación por parte del profesorado. En consecuencia, y salvo situaciones 
especiales debidamente justificadas a juicio de la CEAD (falta de actividad docente por desempeño 
de cargo, excedencia, licencia, baja por enfermedad, etc.), no se podrá excluir del proceso ningún 
curso de los que, en aplicación de la regla general, quede incluido dentro del quinquenio sometido 
a evaluación. Para entender que un quinquenio puede ser sometido a evaluación, el profesor que lo 
solicite debe haber tenido docencia en la US en, al menos, tres de los cursos académicos (consecutivos 
o no) incluidos en dicho quinquenio en aplicación de la regla general.

A los efectos de realización de evaluaciones sucesivas, se entenderá con carácter general que los 
quinquenios han de ser igualmente consecutivos, comenzando a computarse cada uno de ellos en el 
curso inmediatamente posterior al último evaluado y sin que pueda quedar entre quinquenios algún 
curso exento de evaluación.

Obligatoriedad

La evaluación será voluntaria durante los cinco años siguientes al de implantación del sistema de 
evaluación y se aplicará prioritariamente para el profesorado que desee participar en la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (periodo de transición). A partir de 
entonces será obligatoria y se aplicará progresivamente a todo el profesorado en función de los recursos 
disponibles. Durante el periodo de transición, y para aquellos indicadores para los que no sea posible 
obtener datos completos de los cinco cursos a evaluar, se utilizarán datos parciales correspondientes a 
los cursos sobre los que exista información.

Una vez superado el periodo de transición, para que se pueda realizar la evaluación quinquenal de la 
actividad docente, el profesor tendrá que haber estado vinculado a la Universidad de Sevilla durante los 
cinco cursos anteriores al de realización de la evaluación. Este requisito no será de aplicación cuando 
el profesorado solicite la realización de su primera evaluación quinquenal Con carácter general,  no 
se podrá llevar a cabo una nueva evaluación quinquenal hasta que no haya transcurrido un nuevo 
periodo de cinco años desde la última realizada.

2.4. Plan de difusión del procedimiento de evaluación

El personal docente tiene derecho a conocer el procedimiento de evaluación de la calidad docente. 
Para garantizar este derecho y la transparencia del proceso, la Universidad de Sevilla llevará a cabo las 
siguientes acciones.
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1.  Dar a conocer este documento, tras su aprobación en Consejo de Gobierno. Ello contempla:
 - Publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla.
 - Difusión a través de la página web de la Universidad de Sevilla (Vicerrectorado competente).
 - Sesiones informativas con los responsables que tienen que proporcionar datos para la 

evaluación.
 - Sesiones informativas en los Centros a través de las Comisiones de Garantía de Calidad de 

los Títulos o las comisiones que asuman sus competencias. 
 - Elaboración y difusión entre toda la comunidad universitaria afectada de un documento 

que resuma y recoja las principales características del sistema de evaluación.
 - Cualquier otra acción que se considere oportuna en función de las necesidades detectadas 

o las circunstancias del momento.

2.  Establecimiento de un plan de difusión al inicio del proceso que contemple, al menos, los 
siguientes puntos:

 - Envío de correos electrónicos a todo el personal docente e investigador anunciando el 
inicio del proceso y el lugar en el que se encuentra publicada toda la información y la 
documentación. 

 - Inserción de un anuncio en la página web de la Universidad de Sevilla con la misma 
información que la contenida en los correos del apartado anterior.

 - Publicación de información y de la documentación relativa al proceso en la página web de 
la Universidad de Sevilla (Vicerrectorado competente).

La información sobre el proceso a la que se refieren los apartados anteriores debe contemplar los 
aspectos más relevantes de la evaluación, las fechas claves, el protocolo que se seguirá en el proceso de 
evaluación y la difusión de los resultados. 

2.5. Agentes implicados

Los agentes implicados en la evaluación son:
• Los estudiantes, que cumplimentarán anualmente una encuesta sobre la actuación docente del 

profesorado. A través de sus representantes, podrán presentar propuestas para la revisión del 
Manual de Evaluación.

• Los responsables académicos, que realizarán anualmente informes sobre datos objetivos, 
contrastables y cuantificables de la actividad docente de cada uno de los profesores. Concretamente 
estarán implicados:

o  El Director de la Inspección de Servicios Docentes.

o  Los Decanos y Directores de Escuela.

o  Los Directores de Departamento.
• El profesor evaluado, que aportará datos y evidencias de su actividad docente y elaborará 

un auto-informe. A través de sus representantes institucionales y sindicales, podrá presentar 
propuestas para la revisión del Manual de Evaluación.

• El Vicerrectorado competente, que actuará, junto a la Comisión de Garantía de la Calidad de la 
Universidad de Sevilla, como garante del proceso y se encargará de realizar su seguimiento y de 
asesorar en cuantas cuestiones técnicas precise la comisión de evaluación. 
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• La Comisión de Garantía del Marco Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente del 
Profesorado de la Universidad de Sevilla, de composición paritaria entre representantes de la 
Universidad y las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito, que velará por la 
adecuación del Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado de  
la Universidad de Sevilla a lo establecido en el marco andaluz y por su correcta implantación y 
desarrollo.

• El Servicio de Informática y Comunicaciones, encargado de proporcionar los datos institucionales 
necesarios para la evaluación de la actividad docente del profesorado y de la puesta en marcha y 
funcionamiento de la aplicación que se usará para la gestión del sistema de evaluación. 

• El Área de Personal Docente, encargado de custodiar el expediente de evaluación de la actividad 
docente de profesorado. 

• La Comisión de Garantía de la Calidad de la Universidad de Sevilla que, junto al Vicerrectorado 
competente, actuará como garante del proceso y tendrá funciones de asesoramiento y seguimiento 
del proceso de evaluación.

• La CEAD y los correspondientes Comités de Rama de Evaluación de la Actividad Docente 
(CREAD), que se encargarán de llevar a cabo las evaluaciones según las funciones que se le 
atribuyen en el apartado 3.2.1 de este documento. Todos sus miembros suscribirán un código 
ético de conducta que regirá su actuación antes, durante y después de las evaluaciones en las que 
participen.

Indirectamente, podrían también estar implicados en el proceso, a través de los datos y evidencias 
aportados por el profesor, agentes externos de otras universidades o instituciones que certifiquen la 
obtención de reconocimientos externos a la labor docente del profesor o su participación en proyectos 
de innovación, actividades de formación, congresos y jornadas, según se especifica en los indicadores 
I-321, I-412 e I-421.

2.6. Consecuencias de la evaluación

Los resultados obtenidos en la evaluación de la actividad docente del profesorado tendrán consecuencias 
en dos niveles diferentes: para la Universidad, ya que servirá para detectar los puntos fuertes y débiles 
relacionados con la actividad docente del profesorado y, por lo tanto, para orientar su política en el 
ámbito docente y de profesorado; y para el profesorado de forma particular. 

A) Consecuencias generales para la Universidad.

1. Establecimiento de líneas de acción prioritarias correspondientes al Plan Propio de Docencia. 
El proceso de evaluación, y algunos de los indicadores que de él se obtengan, proporcionará 
información para ajustar y redefinir de forma argumentada las líneas de acción prioritarias del 
Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla.

2. Diseño de los planes de formación del profesorado. La evaluación de la actividad docente 
permitirá disponer de una serie de indicadores muy valiosos para diseñar el Plan General de 
Formación del Profesorado de la Universidad de Sevilla y los planes específicos de centros y 
departamentos.

B) Consecuencias directas sobre el profesorado.

1. Certificación. El profesor dispondrá de una certificación que podrá ser alegada como mérito en 
cualquier proceso de selección, consolidación o promoción en el que participe.
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2. Los informes derivados de la evaluación de la actividad docente serán remitidos a los organismos 
y comisiones encargadas de la selección, consolidación o promoción del profesorado para que 
sean tomados en consideración de cara a determinar los resultados de dichos procesos. 

3. Ayudas de movilidad. La mención de “Excelencia Docente” será criterio prioritario en las 
convocatorias competitivas de ayudas para la movilidad docente del profesorado.

4. Mención de “Excelencia Docente”. Se otorgará la mención de “Excelencia Docente” a aquellos 
profesores que obtengan una valoración total igual o superior a 85puntos. 

5. Plan Personalizado de Mejora (PPM) de la Actividad Docente para todos aquellos profesores 
que obtengan una valoración ‘Desfavorable’. Los términos del PPM serán establecidos por la 
CEAD de la Universidad de Sevilla e incluirá necesariamente objetivos de mejora y plazos en 
que éstos deben ser alcanzados. La verificación del cumplimiento o incumplimiento del PPM 
corresponderá igualmente a la CEAD. La vigencia temporal de las consecuencias negativas 
derivadas de evaluaciones desfavorables no se extenderán más allá de los tiempos marcados en 
los PPM una vez se acredite el cumplimiento de los objetivos marcados en ellos. La CEAD, una 
vez verificado el incumplimiento de lo establecido en el PPM, realizará una propuesta justificada 
de las consecuencias que dicho incumplimiento deberá tener para el profesor evaluado así 
como los órganos (unipersonales o colegiados) de la Universidad de Sevilla a los que, según 
las funciones y competencias que en cada caso tengan formalmente asignadas, les corresponda 
llevar a cabo las actuaciones contenidas en dicha propuesta (ISD, Decanos y Directores de 
Centro, Directores de Departamento, la propia CEAD, etc.). Esta propuesta de actuación se 
realizará una vez oído el interesado, realizadas las consultas técnicas que se estimen pertinentes, 
y analizadas las posibles causas del incumplimiento (problemas de salud sobrevenidos, falta de 
adecuación docente, circunstancias imprevisibles sobrevenidas, dejadez, falta de rendimiento, 
etc.). Será el análisis de las causas del incumplimiento el que deberá servir de justificación para 
la propuesta realizada por la CEAD.  

6. Participación en actividades de formación. Con carácter general, no podrán dirigir, coordinar 
o impartir docencia en títulos propios o en cursos de enseñanza no reglada los profesores que 
hubieran obtenido una evaluación desfavorable. Excepcionalmente y a la vista de las causas 
que pudieran haber provocado la obtención de una evaluación desfavorable, la CEAD podrá 
permitir expresamente la participación del profesor en títulos propios o en cursos de enseñanza 
no reglada en los términos que se determinen en el PPM.

En aplicación de lo establecido en el punto 5 del Marco Andaluz de Evaluación de la Actividad 
Docente del Profesorado Universitario, la evaluación quinquenal derivada de este sistema no tendrá, 
a salvo de lo que indique el Estatuto del PDI, consecuencias sobre el procedimiento de concesión 
del componente por méritos docentes del complemento específico del profesorado (quinquenios) 
actualmente establecido en esta universidad.

3. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN DOCENTE

El sistema de evaluación de la actividad docente de la Universidad de Sevilla se ha diseñado bajo una 
perspectiva integral que considera la actividad docente como aquella que engloba todas las actuaciones 
del profesorado destinadas a favorecer el aprendizaje de los estudiantes en sus relaciones académicas y 
que tiene en cuenta los resultados que de ella se derivan para dinamizar un proceso cíclico de mejora 
continua. Considera por ello que son objeto de evaluación diferentes dimensiones de la actividad 
docente, aplica criterios de evaluación alineados con dichas dimensiones, y utiliza un conjunto amplio 
de fuentes diferentes de información complementarias entre sí.



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

110

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

El sistema dispone de los mecanismos necesarios para asegurar la transparencia del proceso y la 
salvaguarda de los derechos de los evaluados, establece qué agentes están implicados en el proceso 
y de qué modo, contempla el protocolo de evaluación, las etapas y plazos del proceso, la estructura 
del informe de evaluación, los resultados, y el procedimiento para la presentación de alegaciones por 
parte del interesado. 

3.1. Dimensiones, criterios y fuentes para la recogida de la información

3.1.1. Dimensiones para la evaluación docente

Para abordar la evaluación de la actividad docente en todos los ámbitos de actuación del profesorado 
universitario, teniendo en cuenta las fases que se suceden en un ciclo de mejora continua, se han 
establecido cuatro dimensiones básicas de análisis: planificación de la docencia, desarrollo de la 
docencia, resultados, e innovación y mejora (figura 1). Cada una de estas dimensiones se articula a su 
vez en las subdimensiones y variables que se indican en la Tabla 1. 

Figura 1. Dimensiones objeto de evaluación de la actividad docente

Tabla 1. Dimensiones, subdimensiones y variables de la evaluación

DIMENSIÓN SUBDIMENSIÓN VARIABLE

1. Planificación de la docencia
1.1. Organización y coordinación docente

1.1.1. Encargo docente
1.1.2. Coordinación con docentes

1.2. Planificación de la enseñanza y el 
aprendizaje

1.2.1. Diseño del Proyecto Docente
1.2.2. Adecuación del Proyecto Docente

2. Desarrollo de la docencia
2.1. Desarrollo de la enseñanza

2.1.1. Cumplimiento de la planificación
2.1.2. Metodología Docente

2.1.3. Competencias docentes desarrolladas

2.1.4. Satisfacción persnal con el desarrollo de la 
enseñanza

2.2. Evaluación de los aprendizajes 2.2.1. Sistema de evaluación
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3. Resultados
3.1. Resultados en relación al alumnado

3.1.1. Rendimiento académico en el encargo 
docente
3.1.2.Eficacia
3.1.3. Satisfacción
3.1.4. Valoración del profesor de los resultados

3.2. Resultados en relación a otros agentes 
internos y externos a la Universidad

3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos

4. Innovación y mejora

4.1. Innovación y mejora de la actividad 
docente

4.1.1. Desarrollo de material docente
4.1.2. Participación en proyectos de innovación 
docente

4.2. Innovación y mejora para la cualificación 
del profesor

4.1.3. Innovación en metodología docente
4.2.1. Actividades formativas para la mejora de la 
cualificación docente del profesor

3.1.2. Criterios de evaluación

A) Criterios generales

Los criterios generales que se consideran para llevar a cabo la evaluación de la actividad docente 
en este modelo coinciden con los establecidos en el programa Docentia y están alineados con las 
dimensiones, subdimensiones y variables objeto de evaluación que se han indicado en el apartado 
anterior. Son los siguientes:

 - Adecuación de la actividad docente, en el contexto académico correspondiente, respecto a los 
requerimientos establecidos por la Universidad con relación a la organización, planificación, 
desarrollo y evaluación de la enseñanza.

 - Satisfacción de los diferentes agentes implicados con la actividad docente y sus resultados, con 
respecto a criterios objetivables.

 - Eficiencia en el empleo de los recursos puestos a disposición del profesor y en el logro de los 
objetivos formativos.

 - Orientación a la reflexión sobre la propia práctica, la innovación docente y la mejora continua.

La Tabla 2 detalla los criterios generales aplicados en la evaluación de cada una de las variables objeto 
de evaluación.

Tabla 2. Criterios generales aplicados en la evaluación de cada una de las variables
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1.1.
1.1.1. Encargo docente X X X

1.1.2. Coordinación con docentes X X X

1.2.
1.2.1. Diseño del Proyecto Docente X X X

1.2.2. Adecuación del Proyecto Docente X X X
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2
2.1

2.1.1. Cumplimiento de la planificación X X

2.1.2. Metodología docente X X X X

2.1.3. Competencias docentes desarrolladas X X

2.1.4. Satisfacción personal con el desarrollo de la enseñanza X

2.2 2.2.1. Sistemas de Evaluación X X X

3
3.1

3.1.1. Rendimiento académico en el encargo docente X X

3.1.2. Eficacia X

3.1.3. Satisfacción X X

3.1.4. Valoración del profesor  de los resultados X

3.2 3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos X X

4

4.1

4.1.1. Desarrollo de Material Docente X X X

4.1.2. Participación en proyectos de innovación docente X X X

4.1.3. Innovación en metodología docente X X X

4.2
4.2.1. Actividades formativas para la mejora  de la cualificación docente del 
profesor

X X X

B) Asignación de puntuaciones

Las puntuaciones máximas y el peso relativo de cada una de las dimensiones, subdimensiones y 
variables en la puntuación global, se recogen en la Tabla 3. Los valores asignados a las dimensiones y 
subdimensiones  se ajustan a la horquilla de puntuaciones que ha establecido la Junta de Andalucía 
para todas las Universidades Andaluzas en el Marco Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente 
del Profesorado Universitario.  Como se indica en esta Tabla, la puntuación máxima alcanzable es de 
100 puntos.

Tabla 3. Puntuaciones máximas y el peso relativo de cada una 
de las dimensiones, subdimensiones y variables

Dimensión Subdimensión Variable
1. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  20

1.1. ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE 10

1.1.1. Encargo docente 6
1.1.2.Coordinación con docentes 4
1.2. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 10
1.2.1. Diseño del Proyecto Docente 5
1.2.2. Adecuación del Proyecto Docente 5
2. DESARROLLO DE LA DOCENCIA 30   
2.1. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  20  
2.1.1. Cumplimiento de la planificación   2,5
2.1.2. Metodología docente   4
2.1.3. Competencias docentes desarrolladas   6
2.1.4. Valoración personal con el desarrollo de su docencia   7,5
2.2. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  10  
2.2.1. Sistemas de Evaluación   10



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

113

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

3. RESULTADOS 30   
3.1. RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO  25  
3.1.1. Rendimiento académico en el encargo docente   6
3.1.2. Eficacia   2
3.1.3. Satisfacción   8
3.1.4. Valoración del profesor  de los resultados   9
3.2. RESULTADOS EN RELACIÓN A OTROS AGENTES INTERNOS Y 
EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD

 5  

3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos   5
4. INNOVACIÓN Y MEJORA 20   
4.1. INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD DOCENTE  10  
4.1.1. Desarrollo de Material Docente   4
4.1.2. Participación en proyectos de innovación docente   3
4.1.3. Innovación en metodología docente   3
4.2. INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA CUALIFICACIÓN DEL PROFESOR  10  
4.2.1. Actividades formativas para la mejora de la cualificación docente del profesor   10

100 100 100

A cada una de las variables objeto de evaluación se le ha asignado un indicador, que en algunos 
casos, y según su complejidad, se compone a su vez de varios indicadores. Los criterios específicos 
para la asignación de puntuaciones a cada una de las variables y la forma de cálculo del indicador 
correspondiente se detallan en las fichas de los indicadores que se recogen en el Anexo 10. A cada 
indicador se le ha asignado un código que consta de la letra “I” seguida de un guión y la numeración 
que corresponde a la variable que mide; así por ejemplo, el indicador I-211 mide la variable 2.1.1. 
“Cumplimiento de la planificación”. Cuando el indicador está compuesto de varios indicadores, 
para designar a estos últimos se le añade al código anterior un guión y un cuarto número; de este 
modo, por ejemplo, los indicadores que componen el indicador I-111 se referencian con los códigos 
I-111-1, I-111-2 e I-111-3. A modo de resumen, en la Tabla 7 del apartado 3.1.4 se recoge la relación 
completa de indicadores asociados a cada una de las variables objeto de evaluación y se incluye una 
breve descripción de los mismos y los coeficientes de ponderación que se aplican cuando el indicador 
asociado a una variable  se compone a su vez de varios indicadores.

C) Calificación global

La calificación global del profesor, se obtendrá a partir de las puntuaciones obtenidas considerando 
los criterios que se indican en el apartado anterior y podrá ser, como establece en el Marco Andaluz 
de Evaluación de la Actividad Docente del profesorado Universitario,  “Desfavorable” o “Favorable”. 
Deberá ir acompañada de una nota numérica de puntuación referenciada con respecto al total, y se 
podrá otorgar la “Mención de Excelencia”. Los criterios para la asignación de dichas calificaciones son 
los que se indican en la Tabla 4 y se considerarán en el mismo orden en el que aparecen en dicha tabla.

Tabla 4. Criterios para la asignación de la valoración global

Valoración Global Puntuaciones

Desfavorable
Puntuación total menor de 50 puntos o falta de cumplimiento en alguno de los requisitos 
generales establecidos en el apartado 2.3.

Favorable Puntuación entre 50 puntos y < 70 puntos.
Muy favorable Puntuación total entre70 puntos y < 85 puntos.
Mención de Excelencia Puntuación total mayor o igual a 85 puntos.
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3.1.3. Fuentes y procedimientos de recogida de la información

Siguiendo las directrices del programa Docentia, y con la finalidad de obtener información con las 
suficientes garantías científicas de fiabilidad y validez, para la obtención de los datos se ha previsto 
utilizar diferentes fuentes: los estudiantes, el profesor, los responsables académicos y las bases de datos 
institucionales. 

Los datos obtenidos de cada una de estas fuentes conformarán el Expediente del profesor (Anexo 2) y 
quedarán almacenados en un servidor institucional. A dicho expediente tendrán acceso los comités de 
evaluación (apartado 3.2.1) durante el periodo de actuación de los mismos. El profesor podrá visualizar, 
a través de la Secretaría Virtual de la Universidad de Sevilla, la parte del expediente referente a sus 
datos personales, los resultados obtenidos de las encuestas a los estudiantes, los datos provenientes de 
las bases de datos institucionales, los datos de la ISD relativos a las incidencias que pudieran afectar a 
su evaluación quinquenal y su auto-informe; también podrá acceder a los resultados provisionales y 
definitivos de la evaluación una vez concluida.

 A continuación se indican los datos que proporcionarán cada una de las fuentes y los procedimientos 
previstos para la recogida de la información.

Estudiantes

Los estudiantes proporcionarán datos para la evaluación mediante la cumplimentación del Cuestionario 
de opinión del alumnado sobre la actuación docente del profesorado (Anexo 7). Las encuestas al 
alumnado tendrán como finalidad recabar su opinión sobre la actividad docente del profesorado. El 
cuestionario de opinión, proporciona información para las tres dimensiones de planificación de la 
docencia, desarrollo de la docencia (incluida la evaluación de los aprendizajes) y resultados (eficacia 
y satisfacción de los estudiantes). Los resultados obtenidos de las encuestas de los alumnos serán 
incorporados por la Universidad al expediente del profesor.

Profesor

Anualmente se hará visible en el Expediente del profesor, a través de la secretaría virtual y de forma 
individualizada, los resultados de las encuestas de los alumnos y quinquenalmente los informes de 
los responsables académicos. La aportación del profesor consistirá sólo en la comprobación de los 
datos contenidos en el Expediente del profesor y, en su caso, en la presentación de la correspondiente 
solicitud de rectificación de los mismos o de alegaciones. Para la evaluación, el profesor aportará además 
información sobre los méritos a considerar por la comisión para evaluar la dimensión 4 “Innovación 
y Mejora” no contenidos en las bases de datos institucionales, y un auto-informe (Anexo 6).

Con el auto-informe del profesor se obtendrá información sobre las cuatro dimensiones objeto de 
evaluación. El profesor incluirá en él sus reflexiones y valoraciones sobre diferentes aspectos de su 
actividad docente, así una valoración global de la misma, en términos de aspectos a destacar y aspectos 
a mejorar de la actividad docente.

El auto-informe, que será cumplimentado electrónicamente, formará parte también del Expediente 
del profesor. 

Responsables académicos

Los responsables académicos proporcionarán datos objetivos, contrastables y cuantificables (art. 71.3.b 
del RGAD) que no son extraíbles de otras fuentes y referentes al cumplimiento de las obligaciones 
docentes y la planificación. 

Intervienen en el proceso los siguientes responsables académicos:
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 - El Director de la Inspección de Servicios Docentes de la Universidad de Sevilla.
 - Los Decanos o Directores de los Centros en los que el profesor ha impartido docencia durante 

el quinquenio de referencia.
 - El Director del Departamento al que pertenece el profesor.

Cada responsable cumplimentará quinquenalmente el informe correspondiente que contendrá, en 
cada caso, la información que se indica en los Anexos 3, 4 y 5. En el caso de valoración por parte de los 
responsables académicos de incumplimiento, deberán aportarse pruebas documentales del mismo. 
Los datos que se extraigan de dichos informes pasarán a formar parte del expediente del profesor.

Bases de datos institucionales

El resto de los datos necesarios para la evaluación se extraerán de las bases de datos y los archivos 
institucionales, y serán volcados en el expediente del profesor. 

En la Tabla 5 se detallan cuáles son las fuentes de información que proporcionan datos para la 
evaluación de las diferentes variables. 

Tabla 5. Fuentes de información para cada variable
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1

1.1
1.1.1. Encargo docente X X X

1.1.2. Coordinación con docentes X X X X

1.2
1.2.1. Diseño del Proyecto Docente X X X

1.2.2. Adecuación del Proyecto Docente X

2
2.1

2.1.1. Cumplimiento de la planificación X

2.1.2. Metodología docente X

2.1.3. Competencias docentes desarrolladas X

2.1.4. Satisfacción personal con el desarrollo de la enseñanza X

2.2 2.2.1. Sistemas de Evaluación X X X X

3
3.1

3.1.1. Rendimiento académico en el encargo docente X

3.1.2. Eficacia X

3.1.3. Satisfacción X

3.1.4. Valoración del profesor  de los resultados X

3.2 3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos X X X

4
4.1

4.1.1. Desarrollo de Material Docente X X

4.1.2. Participación en proyectos de innovación docente X X

4.1.3. Innovación en metodología docente X X

4.2 4.2.1. Actividades formativas para la mejora  de la cualificación docente del profesor X X
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3.1.4. Relación de indicadores asociados a las variables objeto de evaluación

En la Tabla 6 se recoge la relación completa de indicadores asociados a cada variable objeto de 
evaluación, su descripción, los coeficientes de ponderación que se aplican cuando el indicador 
asociado a una variable  se compone a su vez de varios indicadores, y las fuentes que se utilizan para 
la recogida de la información en cada uno de ellos. 

La información detallada sobre la forma de cálculo y la asignación de valores a los indicadores se 
indica en las fichas de los indicadores (Anexo 10).

Tabla 6. Relación de indicadores 

D
IM

EN
SI

Ó
N

SU
BD

IM
EN

SI
Ó

N

VARIABLE INDICADORES

FUENTES / 
SISTEMAS DE 

RECOGIDA DE LA 
INFORMACIÓN

1

1.1

1.1.1. Encargo 
docente

I-111:  Encargo 
docente
D e s c r i p c i ó n : 
Encargo docente 
del profesor como 
media ponderada 
de los indicadores 
I-111-1, I-111-2 

I-111-1: Docencia asignada en POD
Descripción: Docencia asignada relativa 
del profesor en función del encargo docente 
medio del área en el departamento, medido 
en horas de clase presencial, y de la dedicación 
docente del profesor. 
Ponderación: 60% de I-111.

- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/ Auto-
informe (Anexo 6)

I-111-2:  Diversidad docente
Descripción: Grado de diversidad en la 
asignación docente del profesor. 
Ponderación: 40% de I-111.

- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/ Auto-
informe (Anexo 6)

1.1.2. 
Coordinación 
con docentes

I-112:  Coordinación docente
Descripción:  Actuaciones del profesor referentes a la coordinación 
con otros docentes (coordinación de asignaturas y participación 
en reuniones/comisiones de coordinación convocadas por el 
Departamento o el Centro) sobre los contenidos, la distribución 
temporal, las actividades académicas, los sistemas de evaluación o 
cualquier otro aspecto recogido en los programas y los proyectos 
docentes de las asignaturas en las que interviene el profesor como 
docente o son responsabilidad del Departamento al que pertenece.

- Bases de datos 
institucionales
- Decanos y 
Directores de 
Escuela/ Informe  
(Anexo 4)
- Directores de 
Departamento/
Informe  (Anexo 5)

1.2
1.2.1. Diseño 
del Proyecto 

Docente

I-121: Diseño del 
proyecto docente
D e s c r i p c i ó n : 
Implicación en 
la elaboración 
y difusión del 
proyecto docente 
como media 
ponderada de los 
indicadores I-121-
1  e  I-121-2.

I-121-1: Elaboración y entrega del proyecto 
docente
Descripción: Participación del profesor en 
la elaboración de los proyectos docentes de 
las asignaturas en las que imparte docencia y 
cumplimiento del plazo de entrega.
Ponderación: 65% de I-121.

- Directores de 
Departamento/
Informe  (Anexo 5)
- Profesor /Auto-
informe (Anexo 6)

I-121-2: Elaboración y entrega del proyecto 
docente
Descripción: Difusión del proyecto docente 
entre los alumnos según la opinión de éstos 
(Ítem 1 del cuestionario de opinión del 
alumnado.
Ponderación: 35% de I-121

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)
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1 1.2

1.2.2. 
Adecuación 
del Proyecto 

Docente

I-122: Adecuación del proyecto docente según los alumnos
Descripción: Adecuación del horario de tutorías a las necesidades 
de los alumnos y disponibilidad para los alumnos de la bibliografía 
y el material docente recomendado, según la opinión de los 
alumnos (Ítems 4 y 8 del cuestionario de opinión del alumnado).

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)

2 2.1

2.1.1. 
Cumplimiento de 

la planificación

I-211: Cumplimiento de la 
planificación
Descripción: Grado 
de cumplimiento de la 
planificación docente 
como media ponderada 
de los indicadores I-211-1 
(cumplimiento del encargo 
docente) y I-211-2 (ajuste de 
la docencia a la planificación 
prevista en el proyecto docente 
según los alumnos)

I-211-1: Cumplimiento del 
encargo docente
Descripción: Grado 
de cumplimiento de la 
planificación del proyecto 
docente del profesor 
(Comisiones de Docencia y 
Comisiones de Seguimiento de 
los Títulos)
Ponderación: 60% de I-211.

- Decanos y 
Directores de 
Escuela /Informe 
(Anexo 4)
- Directores de 
Departamento/
Informe  (Anexo 5)

I-211-2: Ajuste de la docencia 
a la planificación prevista en 
el proyecto docente
Descripción: Grado de 
ajuste de la docencia a la 
planificación prevista en 
el proyecto docente según 
los alumnos (ítem 2 del 
cuestionario de opinión del 
alumnado).
Ponderación: 40% de I-211.

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)

2.1.2. 
Metodología 

docente

I-212: Metodología docente
Descripción: Adecuación de la metodología docente y los recursos 
utilizados en la docencia en opinión de los alumnos (Ítems 5, 6, 7 
y 11 del cuestionario de opinión del alumnado).

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)

2.1.3. 
Competencias 

docentes 
desarrolladas

I-213: Competencias docentes desarrolladas
Descripción: Adecuación de la metodología docente y los recursos 
utilizados en la docencia en opinión de los alumnos (Ítems 5, 6, 7 
y 11 del cuestionario de opinión del alumnado).

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)

2.1.4. Satisfacción 
personal con el 
desarrollo de la 

enseñanza

I-214: Satisfacción personal con el desarrollo de la enseñanza
Descripción: Nivel de análisis y valoración del profesor del 
desarrollo de la docencia en lo referente a los conocimientos previos 
y la dedicación y asistencia a clase del alumnado, la metodología 
docente utilizada, los recursos didácticos disponibles, el grado de 
ajuste a la planificación realizada y su propia actuación docente.

- Profesor /Auto-
informe (Anexo 6)
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2 2.2 2.2.1. Sistemas de 
Evaluación

I-221: Sistemas de evaluación
Descripción: Adecuación 
y aplicación de los sistemas 
y criterios de evaluación 
como media ponderada 
de los indicadores I-221-1 
(adecuación de los sistemas 
y criterios de evaluación 
según los alumnos) y I-221-2 
(aplicación de los sistemas y 
criterios de evaluación).

I-221-1: Adecuación de 
los sistemas y criterios de 
evaluación según los alumnos
Descripción: Adecuación 
de los sistemas y criterios 
de evaluación en opinión 
de los alumnos (Ítem 17 del 
cuestionario de opinión del 
alumnado).
Ponderación: 50% de I-221.

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)
- Profesor/ Auto-
informe (Anexo 6)

I-221-2: Aplicación de 
los sistemas y criterios de 
evaluación
Descripción: Cumplimiento 
en la aplicación de los sistemas 
y criterios de evaluación, y en 
la atención para la revisión de 
las calificaciones provisionales 
(según quejas e incidencias 
presentadas a los responsables 
académicos).
Ponderación: 50% de I-221.

- Decanos y 
Directores de 
Escuela /Informe 
(Anexo 4)
- Directores de 
Departamento/
Informe  (Anexo 5)
- Profesor/ Auto-
informe (Anexo 6)

3 3.1

3.1.1. 
Rendimiento 

académico en el 
encargo docente

I-311: Rendimiento 
académico en el encargo 
docente
Descripción: Rendimiento 
académico de los alumnos 
como media ponderada de 
los indicadores I-311-1 (tasa 
de rendimiento), I-311-
2 (desviación de la tasa de 
rendimiento), I-311-3 (tasa 
de éxito), I-311-4 (desviación 
de la tasa de éxito), I-311-5 
(tasa de abandono) y I-311-
6 (desviación de la tasa de 
abandono)

I-311-1: Tasa de rendimiento 
Descripción: Media 
ponderada, en función del 
encargo docente del profesor, 
de las tasas de rendimiento de 
las diferentes asignaturas en la 
que participa el profesor.
Ponderación: 15% de I-311.

- Bases de datos 
institucionales

I-311-2: Desviación de la tasa 
de rendimiento
Descripción: Desviación 
ponderada de las tasas de 
rendimiento de las diferentes 
asignaturas en la que participa 
el profesor con respecto a los 
valores obtenidos en los cursos 
anteriores.
Ponderación: 15% de I-311.

- Bases de datos 
institucionales
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3 3.1

3.1.1. 
Rendimiento 

académico en el 
encargo docente

I-311: Rendimiento 
académico en el encargo 
docente
Descripción: Rendimiento 
académico de los alumnos 
como media ponderada de 
los indicadores I-311-1 (tasa 
de rendimiento), I-311-
2 (desviación de la tasa de 
rendimiento), I-311-3 (tasa 
de éxito), I-311-4 (desviación 
de la tasa de éxito), I-311-5 
(tasa de abandono) y I-311-
6 (desviación de la tasa de 
abandono)

I-311-3: Tasa de éxito
Descripción: Media 
ponderada, en función del 
encargo docente del profesor, 
de las tasas de éxito de las 
diferentes asignaturas en la que 
participa el profesor.
Ponderación: 15% de I-311.

- Bases de datos 
institucionales

I-311-4: Desviación de la tasa 
de éxito
Descripción: Desviación 
ponderada de las tasas de éxito 
de las diferentes asignaturas en 
la que participa el profesor con 
respecto a los valores obtenidos 
en los cursos anteriores.
Ponderación: 15% de I-311.

- Bases de datos 
institucionales

I-311-5: Tasa de abandono
Descripción: Media 
ponderada, en función del 
encargo docente del profesor, 
de las tasas de abandono de las 
diferentes asignaturas en la que 
participa el profesor. 
Ponderación: 20% de I-311.

- Bases de datos 
institucionales

I-311-6: Desviación de la tasa 
de abandono
Descripción: Desviación 
ponderada de las tasas de 
abandono de las diferentes 
asignaturas en la que participa 
el profesor con respecto a los 
valores obtenidos en los cursos 
anteriores.
Ponderación: 20% de I-311.

- Bases de datos 
institucionales

3.1.2. Eficacia
I-312: Eficacia en los resultados
Descripción: Grado de consecución de los objetivos según los 
alumnos (ítem 16 del cuestionario de opinión del alumnado).

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)

3.1.3. Satisfacción

I-313: Satisfacción en los resultados
Descripción: Grado de satisfacción de los alumnos con la 
actuación docente desarrollada por el profesor (ítem 18 del 
cuestionario de opinión del alumnado)

- Alumnos/ 
Encuesta de opinión 
(Anexo 7)
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3

3.1
3.1.4. Valoración 
del profesor  de 
los resultados

I-314: Valoración del profesor de los resultados
Descripción: Nivel de análisis y valoración del profesor de los 
resultados académicos en lo referente al nivel de consecución 
de los objetivos y las competencias desarrolladas, los valores de 
las tasas de rendimiento, de éxito y de abandono, la influencia 
que sobre dichos valores han tenido las actividades docentes 
realizadas, las metodologías utilizadas y las innovaciones y 
mejoras introducidas, y el grado de satisfacción con los resultados 
que han manifestado los estudiantes a través de las encuestas.

- Profesor /Auto-
informe (Anexo 6)

3.2

3.2.1. 
Satisfacción de 

agentes internos 
y externos

I-321: Satisfacción de agentes internos y externos
Descripción: Satisfacción de los diferentes agentes internos y 
externos con la labor docente del profesor.

- Encuesta de 
opinión (Anexo 7)
- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/Datos 
incorporados al 
expediente del 
profesor (Anexo 2)

4

4.1

4.1.1. Desarrollo 
de Material 

Docente 

I-411: Desarrollo de material docente
Descripción: Material docente desarrollado por el profesor para 
el uso de sus alumnos. 

- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/Datos 
incorporados al 
expediente del 
profesor (Anexo 2)

4.1.2. 
Participación 
en proyectos 

de innovación 
docente

I-412: Participación en proyectos de innovación docente
Descripción:   Participación del profesor en proyectos de 
innovación docente correspondientes a convocatorias de la 
Universidad de Sevilla  o de otras universidades u organismos 
públicos oficiales.

- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/Datos 
incorporados al 
expediente del 
profesor (Anexo 2)

4.1.3. Innovación 
en metodología 

docente 

I-413: Innovación en metodología docente
Descripción: Participación del profesor en actividades 
relacionadas con la innovación en metodología docente.

- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/Datos 
incorporados al 
expediente del 
profesor (Anexo 2)

4.2

4.2.1. Actividades 
formativas para 
la mejora de la 
cualificación 
docente del 

profesor

I-414: Participación del profesor en cursos o actividades de 
formación del profesorado
Descripción: Participación del profesor en cursos o actividades 
de formación del profesorado, incluida la asistencia a congresos y 
jornadas relacionados con la actividad docente.

- Bases de datos 
institucionales
- Profesor/Datos 
incorporados al 
expediente del 
profesor (Anexo 2)

3.1.5. Especificaciones respecto al modelo Docentia

El modelo de evaluación de la actividad docente del profesorado que se establece en este documento se 
ha elaborado teniendo en cuenta las directrices generales que ha establecido la Junta de Andalucía para 
la evaluación de la actividad docente en las Universidades Andaluzas a través del documento “Marco 
Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado Universitario”, realizado por consenso 
entre todas las Universidades Andaluzas y aprobado por el Consejo Andaluz de Universidades. Es 
por ello que, aunque se ajusta en líneas generales al modelo establecido por la ANECA a través del 
programa Docentia, presenta algunas particularidades con respecto a éste. Se indican a continuación 
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las especificaciones respecto al modelo Docentia en lo referente a las dimensiones objeto de evaluación, 
los criterios de evaluación y las fuentes utilizadas para la recogida de la información.

A) Dimensiones objeto de evaluación

El modelo de evaluación de la actividad docente del profesorado propuesto contempla cuatro 
dimensiones objeto de evaluación, en lugar de las tres que se consideran en el modelo Docentia, 
ya que divide la dimensión “Resultados” de éste en dos dimensiones con valoración independiente, 
“Resultados”, por una parte, e “Innovación y mejora”, por otra (tabla 7). Por lo demás, la adecuación 
es completa, ya que todos los elementos en los que se articulan las dimensiones del modelo Docentia 
han sido considerados en el modelo propuesto.

Tabla 7. Especificaciones del modelo propuesto respecto a Docentia en cuanto 
a las dimensiones y subdimensiones consideradas en la evaluación

DOCENTIA/ANECA MODELO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
Dimensión Elemento Dimensión Subdimensión

I. Planificación de la docencia

1. Organización y 
coordinación docentes
2. Planificación de la 
enseñanza y del aprendizaje 
con relación a las materias 
impartidas

1. Planificación de la docencia

1.1. Organización y 
coordinación docente
1.2. Planificación de la 
enseñanza y el aprendizaje

II. Desarrollo de la enseñanza
3. Desarrollo de la enseñanza y 
evaluación del aprendizaje

2. Desarrollo de la docencia
2.1. Desarrollo de la enseñanza 
2.2. Evaluación de los 
aprendizajes

III. Resultados

4. Resultados en términos de 
objetivos formativos
5. Revisión y mejora de la 
actividad docente. Formación 
e innovación

3. Resultados

3.1. Resultados en relación al 
alumnado
3.2. Resultados en relación 
a otros  agentes internos y 
externos a la Universidad

4. Innovación y Mejora

4.1. Innovación y mejora de la 
actividad docente
4.2. Innovación y mejora para 
la cualificación del profesor

B) Criterios de evaluación

Los criterios generales de evaluación en los que se apoya el sistema de evaluación de la Universidad 
de Sevilla están en consonancia con los establecidos en el modelo Docentia: adecuación, satisfacción, 
eficiencia, y orientación a la innovación y mejora. Así se pone de manifiesto a través de los criterios 
y las puntuaciones que se recogen en el apartado 3.1.2. y en las fichas de los indicadores (Anexo 10). 

C) Fuentes de información. 

El sistema que se presenta utiliza para la recogida de la información las tres fuentes que se indican en 
el modelo Docentia, el propio profesor que se somete a la evaluación, los responsables académicos y 
los estudiantes, así como las bases de datos de la Universidad.

En cuanto a las herramientas para la recogida de la información, se ha considerado oportuno elaborar 
instrumentos propios, teniendo en cuenta en todo momento los criterios propuestos en Docentia. 
Consecuencia de ello es que, tanto la encuesta al alumnado, como el auto-informe del profesor y los 
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informes de los responsables académicos, presentan diferencias con los sugeridos por la ANECA. 
Para el auto-informe, se considera un formato único e independiente del tiempo que lleve el docente 
realizando su actividad en la Universidad.

3.2. Procedimiento de evaluación de la actividad docente 

3.2.1. Comisiones de evaluación

Para la evaluación de la actividad docente del profesorado, la Universidad de Sevilla contará con 
una CEAD y con cinco CREAD, uno por cada rama de conocimiento: enseñanzas técnicas, ciencias 
sociales y jurídicas, ciencias de la salud, ciencias experimentales, y humanidades. Sus miembros serán 
nombrados por el Rector, atendiendo a la composición que se indica a continuación. En todos los 
casos, el profesorado de las comisiones deberá contar con al menos quince años de antigüedad como 
docente, tener vinculación permanente y dedicación a tiempo completo, y no haber sido evaluado 
desfavorablemente por su actividad docente en las dos últimas evaluaciones quinquenales.

A) CEAD

Composición:
 - Un Presidente, con voz y voto, que deberá tener la condición de personal docente y cuyo 

nombramiento deberá ser aprobado en Consejo de Gobierno a propuesta del Rector.
 - Un Secretario, nombrado a propuesta del Rector, con voz pero sin voto, perteneciente al personal 

de administración y servicios. 
 - Un representante de la Oficina de Gestión de la Calidad, nombrado a propuesta del Rector, con 

voz pero sin voto, que realizará funciones de asesoramiento y apoyo técnico.
 - Cinco profesores, con voz y voto (uno por cada rama de conocimiento) propuestos por el 

Consejo de Gobierno. 
 - Un alumno representante del Consejo Andaluz de Estudiantes que pertenezca al Consejo de 

Alumnos de la Universidad de Sevilla, con voz  y voto.
 - Un profesor designado por cada una de las organizaciones sindicales con presencia en los 

órganos de representación del PDI (Junta y Comité de Empresa), con voz pero sin voto. No es 
necesario que estos profesores designados por las organizaciones sindicales pertenezcan a los 
órganos de representación citados.

Los cinco profesores miembros de esta comisión serán nombrados por un periodo máximo de cinco 
años y el alumno, por un periodo de un año. Se nombrará un profesor suplente por cada rama de 
conocimiento, propuesto asimismo por el Consejo de Gobierno, que actuará en sustitución del 
miembro titular en su ausencia o cuando éste presente su solicitud para la evaluación quinquenal de 
su actividad docente.

Una vez designados los miembros de la CEAD, se dará conocimiento a toda la comunidad universitaria 
a través del Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla (BOUS) y se publicitará su composición en 
la página web que el Vicerrectorado competente habilitará para todo el proceso de evaluación de la 
actividad docente del profesorado.

Las normas para el funcionamiento del CEAD y para la adopción de las decisiones que se derivan de 
la evaluación, aparecen en el anexo 11.

Funciones:
 - Velar por el cumplimiento del sistema de evaluación de la actividad docente del profesorado de 

la Universidad de Sevilla recogido en este documento.
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 - Proponer los miembros que formarán parte de los CREAD.
 - Unificar criterios de actuación de los CREAD.
 - Decidir los criterios a seguir por los CREAD para la evaluación de los profesores, en caso de 

ausencia, sesgo o escasez de datos.
 - Determinar si en algún caso específico y por aplicación de lo dispuesto en el epígrafe 

“Periodicidad” del apartado 2.3 de este manual, resulta procedente la exclusión de algún o 
algunos cursos como excepción a la regla general de configuración del quinquenio sometido a 
evaluación del profesorado.

 - Analizar cada curso los datos necesarios para la evaluación de la actividad docente del profesorado 
y velar por la correcta aplicación de los criterios de evaluación. 

 - Acordar el resultado de la evaluación de cada profesor y emitir el correspondiente informe 
individualizado.

 - Elaborar en todos sus términos el plan de mejora personalizado de cada profesor (PPM),  tras 
solicitar propuestas a los correspondientes CREAD.

 - Verificar el cumplimiento efectivo de las acciones y objetivos planteados en los PPM y, en su 
caso, revisar y cambiar a “favorable” la evaluación quinquenal desfavorable del profesorado.

 - Proponer las consecuencias que deberá tener para el profesorado el incumplimiento de lo 
establecido en su PPM y propones las instancias universitarias encargadas de hacerlas efectivas.

 - Resolver las alegaciones que los profesores presenten a los informes provisionales.
 - Demandar la puesta en práctica de los mecanismos necesarios para llevar a cabo la evaluación.
 - Realizar, oída la Comisión de Garantía paritaria (apartado 2.5), la meta-evaluación del proceso 

de evaluación de la actividad docente del profesorado que se recoge en este documento y elevar 
al Consejo de Gobierno las modificaciones que considere oportunas. 

 B) CREAD

Composición:
 - El profesor miembro de la CEAD representante de la rama, que teniendo voz y voto actuará 

como presidente.
 - Entre tres y cinco profesores, con voz y voto, de la rama de conocimiento, en función del número 

total de profesores de cada rama, propuestos por la CEAD. 
 - Un alumno de la rama de conocimiento, propuestos por sus representantes en Consejo de 

Gobierno, con voz y voto.
 - Un profesor de la rama de conocimiento, con voz y voto, ajeno a la Universidad de Sevilla y 

propuesto por la Agencia Andaluza de Evaluación.
 - Un profesor de la rama del conocimiento designado por cada una de las organizaciones sindicales 

que tengan presencia en los órganos de representación del PDI (Junta y Comité de Empresa), 
con voz pero sin voto. No es necesario que estos profesores designados por las organizaciones 
sindicales pertenezcan a los órganos de representación citados.

 - Un técnico de la Oficina de Gestión de la Calidad, con voz pero sin voto, que actuará como 
Secretario y prestará apoyo técnico al comité. 

Los miembros de estos comités, a excepción de sus presidentes, que serán miembros de los mismos 
mientras lo sean de la CEAD, serán nombrados para cada convocatoria pública de evaluación de la 



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

124

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

actividad docente. La renovación de estos comités se realizará de forma escalonada, de manera que se 
evite la renovación total en un mismo momento del comité en su conjunto.

Una vez designados los miembros de los CREAD, se dará conocimiento a toda la comunidad 
universitaria a través del BOUS y se publicitará su composición en la página web que el Vicerrectorado 
competente habilitará para todo el proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado.

Las normas para el funcionamiento de los CREAD y para la adopción de las decisiones que se derivan 
de la evaluación, aparecen en el anexo 12.

Funciones:
 - Valorar los datos aportados por las diferentes fuentes de información, de acuerdo con el protocolo 

de evaluación y los criterios y procedimientos especificados en este documento.
 - Elevar a la CEAD los resultados de dicha valoración correspondientes al profesorado de su rama 

de conocimiento.
 - Proponer, en su caso,  acciones de mejora personalizadas para los profesores evaluados y elevarlas 

a la CEAD de cara al diseño de los correspondientes PPM.
 - Arbitrar el procedimiento a seguir en los casos de no disponibilidad de datos de encuestas de los 

alumnos o, en el caso de que el número de las mismas no sea relevante estadísticamente.

Todos los miembros de la CEAD y de los CREAD estarán sometidos, en el ejercicio de sus funciones, 
al deber de confidencialidad que establece la legislación vigente, por lo que no podrán utilizar los 
datos que en dichas comisiones se manejen, ni podrán informar sobre los mismos fuera del ámbito de 
actuación de las mismas.

Desde el Instituto de Ciencias de la Educación se habilitará un programa anual de formación específica 
destinado expresamente a todos los agentes implicados en los procesos de evaluación de la actividad 
docente del profesorado y, muy especialmente, a los responsables académicos, a los miembros de la 
CEAD y a los de los CREAD. Los contenidos específicos de las acciones formativas se determinarán 
en cada momento teniendo en consideración los resultados obtenidos en las revisiones periódicas del 
sistema y tendrán como objetivos fundamentales la profundización en el conocimiento del mismo así 
como la actualización y mejora de las competencias necesarias para su correcta aplicación.

3.2.2. Protocolo e informes de evaluación

Para llevar a cabo las correspondientes evaluaciones, la CEAD y  los CREAD tendrán acceso electrónico 
al Expediente del Profesor (apartado 3.1.3) de todos los profesores afectados por el proceso.

En el Anexo 8 de este documento se recoge el Protocolo de Evaluación que utilizarán los CREAD 
para la Evaluación de la Actividad Docente. La valoración de las diferentes variables y la asignación 
de puntuaciones a los indicadores se llevará a cabo, dependiendo de la variable en concreto, de tres 
formas diferentes: automáticamente; por valoración de los CREAD ; o mediante un procedimiento 
mixto en el que la puntuación directa que se obtiene de forma automática podrá ser modificada al alza 
por los CREAD atendiendo al contenido del auto-informe del profesor. El sistema de cálculo de cada 
variable se especifica en la ficha del indicador correspondiente (Anexo 10). Cuando la puntuación 
pueda ser modificada al alza por los CREAD a partir del contenido del auto-informe del profesor, y 
a propuesta de los propios CREAD o de la CEAD, se podrán solicitar al profesor y a los responsables 
académicos informes complementarios.
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El Protocolo de Evaluación es una herramienta diseñada con el objetivo de facilitar la labor de los 
evaluadores y está estructurada conforme a los criterios de evaluación establecidos en el apartado 
3.1.2 y teniendo en cuenta el sistema de cálculo de cada indicador.

Una vez hechas las valoraciones, que deberán ir acompañadas de una exposición razonada que 
las justifique y, en su caso, si así lo consideran los diferentes CREAD, de propuestas de mejora, 
cada CREAD las elevará a la CEAD, que emitirá el correspondiente informe individualizado de 
evaluación a los profesores según el modelo de Informe de Evaluación que se recoge en el Anexo 9. 
El informe individualizado de cada profesor contendrá, además de su calificación global, el detalle 
de las puntuaciones obtenidas en cada una de las dimensiones, subdimensiones y variables objeto de 
evaluación y, en su caso, propuestas de mejora. Asimismo contendrá información sobre los resultados 
medios obtenidos por el profesorado de su área de conocimiento, Departamento, Centro, rama del 
conocimiento y Universidad que le permitan situar la posición de su calificación en dichos contextos. 
Esta inclusión de los resultados medios alcanzados en diferentes ámbitos estará supeditada a que el 
número de profesores evaluados en cada uno de ellos sea suficiente para asegurar la confidencialidad.

En el caso de que dentro del quinquenio objeto de evaluación se diese alguno de los supuestos 
contemplados en el apartado 2.3 para excluir alguno de los cursos que lo componen, se obtendrá la 
media de los indicadores correspondiente al número de cursos en los que el profesor haya desarrollado 
su labor docente.

3.2.3. Etapas del procedimiento de evaluación

A) Fase de incorporación de los datos de cada curso académico al “Expediente del profesor”

A la finalización de cada curso académico se le harán llegar al profesor, a través de la Secretaría 
Virtual de la Universidad de Sevilla, los datos disponibles en los servicios centrales sobre la docencia 
desarrollada y los resultados de las encuestas realizadas a los alumnos sobre su actuación docente, así 
como sus datos personales y como profesor. Se incluirán también aquí los datos de los que disponga  la 
ISD. En el caso de no conformidad con los datos, el profesor dispondrá  de un plazo mínimo de 10 días 
hábiles para presentar reclamación justificada y acreditada dirigida al Vicerrectorado competente. 

El interesado deberá recibir respuesta de la reclamación presentada en un plazo máximo de un mes 
a contar desde el final del periodo de presentación de reclamaciones. Subsanados, si ha lugar, los 
errores, los datos pasarán a formar parte del denominado “Expediente del profesor” (apartado 3.1.3) 
de manera definitiva para su utilización en la evaluación de la actividad docente.

B) Fase de evaluación quinquenal

1.- Anuncio del inicio del proceso y publicación de la convocatoria

El Vicerrector competente anunciará en cada curso el inicio del proceso de evaluación quinquenal y 
hará pública la correspondiente convocatoria, en la que se deberá indicar el plazo de presentación de 
las solicitudes y la documentación que debe aportar cada profesor, así como información sobre los 
aspectos más relevantes de la evaluación, las fechas claves, el protocolo que se seguirá en el proceso de 
evaluación y la comunicación de los resultados. 

Para la difusión de la convocatoria y de toda la información relativa al proceso de evaluación, se 
seguirá el plan de difusión que se indica en el apartado 2.4. 

2.- Presentación de las solicitudes

Los profesores sólo tendrán que presentar su solicitud para la evaluación o reevaluación en los 
siguientes casos:
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a) Si quieren ser evaluados durante el periodo de transición correspondiente a los cinco años siguientes 
al de implantación del sistema de evaluación, en el que la evaluación quinquenal será voluntaria 
(apartado 2.3).

b) Si por necesidades de acreditación y una vez concluido el periodo de transición, el profesorado 
desease ser evaluado por primera vez aunque no hubiese quedado incluido de oficio entre los que 
debieran ser evaluado en una determinada convocatoria.

c) Si el resultado de la última evaluación quinquenal fue “Desfavorable” y la CEAD entiende cumplidos 
los objetivos del PPM, el profesor afectado podrá solicitar el cambio a “Favorable” de la evaluación en 
dicho quinquenio. 

En cualquier otro caso, los profesores serán incorporados de oficio al proceso de evaluación al finalizar 
el periodo voluntario o al haber transcurrido cinco años desde la anterior evaluación quinquenal, de 
lo que serán informados por correo electrónico.

Cuando corresponda, según lo indicado anteriormente, los profesores dispondrán de un plazo mínimo 
de 15 días hábiles para presentar la solicitud a través del Registro General de la Universidad de Sevilla, 
electrónicamente, en el caso de que el proceso se haya incorporado a la administración electrónica de la 
Universidad de Sevilla, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo. 

Tras la recepción de la solicitud o una vez incorporados de oficio, y paralelamente a la documentación 
que debe presentar el profesor, se procederá a recabar los informes oportunos de los distintos 
responsables académicos (anexos 4 y 5) relacionados con la actividad docente del profesor. Igualmente, 
se recabarán cuantos datos institucionales sean necesarios para la evaluación, según recoge el 
procedimiento, mediante la aplicación informática diseñada al efecto, lo que permitirá completar 
de forma automática los datos del “Expediente del profesor”. El profesor dispondrá de un plazo 
mínimo de 10 días hábiles para presentar alegaciones a los informes realizados por los responsables 
académicos. Dichas alegaciones deberá dirigirlas al Presidente de la CEAD. Terminado el plazo de 
presentación de las alegaciones, el Presidente de la CEAD convocará de nuevo a dicha comisión, que 
deberá resolver las alegaciones recibidas en un plazo máximo de un mes a contar desde el final del 
periodo de presentación de alegaciones El profesor podrá presentar recurso de alzada ante el Rector 
contra el acuerdo de laCEAD.

3.- Remisión de datos al profesor, subsanación de errores y aportación de la documentación 
requerida al profesor

Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes, y según el calendario establecido por el 
Vicerrectorado competente cada año, se le harán llegar al profesor, a través de la Secretaría Virtual 
de la Universidad de Sevilla, los datos de los que exista constancia en el Vicerrectorado competente 
referentes a la subdimensión 3.2 y a la dimensión 4 (apartado 3.1.1). 

El profesor dispondrá de un plazo mínimo de 15 días hábiles para presentar reclamación justificada 
y acreditada sobre el contenido de su expediente. En ese mismo periodo de tiempo tendrá que 
complementar los datos referentes a la subdimensión 3.2 y la dimensión 4, y cumplimentar su auto-
informe. Todo ello se realizará a través de la Secretaría Virtual, mediante la aplicación diseñada al 
efecto, que estará disponible para el profesor desde la fecha de apertura del plazo de presentación de 
solicitudes.
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En su caso, el interesado deberá recibir respuesta de la reclamación presentada en un plazo máximo 
de un mes. Subsanados, en su caso, los errores, los datos pasarán a formar parte del denominado 
“Expediente del profesor” (apartado 3.1.3) de manera definitiva.

4.- Valoración automática del “Expediente del profesor” 

Las variables objeto de evaluación que sean susceptibles de valoración automática, serán puntuadas 
mediante la utilización de una aplicación informática antes de que los expedientes estén disponibles 
para los comités de evaluación. Ello se realizará teniendo en cuenta los criterios de evaluación que 
se indican en el apartado 3.1.2 y los indicadores del Anexo 10. El Vicerrectorado responsable de la 
realización del proceso, con la intervención directa de la Oficina Técnica de la Calidad y el Servicio de 
Informática y Comunicaciones, deberá asegurarse del correcto funcionamiento de dicha aplicación. 

5.- Evaluación por parte del CREAD y emisión de los informes provisionales

Concluida la etapa de valoración automática, el Presidente de la CEAD anunciará a los presidentes de 
los diferentes CREAD que el proceso de recogida de datos ha concluido y que deben convocar a los 
correspondientes comités para proceder a la evaluación.

Los CREAD llevarán a cabo el proceso de evaluación, reuniéndose cuantas veces estimen oportuno, 
aplicando los criterios que se indican en el apartado 3.1.2 y utilizando el protocolo de evaluación que 
se indica en el apartado 3.2.2. 

Terminada la evaluación, los comités emitirán los resultados de la misma (Anexo 8) a la CEAD, quien 
emitirá un informe confidencial individualizado de la evaluación al profesor (Anexo 9) que se hará 
llegar a cada interesado a través de la Secretaría Virtual. 

6.- Presentación de alegaciones a los informes provisionales 

El profesor podrá presentar alegaciones al informe provisional con carácter previo a la elaboración del 
informe definitivo, en el plazo de 15 días hábiles desde la notificación del resultado de la evaluación. 
Dichas alegaciones deberá dirigirlas al Presidente de la CEAD.

7.- Resolución de las alegaciones y emisión de los informes definitivos 

Terminado el plazo de presentación de las alegaciones, el Presidente de la CEAD convocará de nuevo 
a dicha comisión, que deberá resolver las alegaciones recibidas, acordar los resultados de la evaluación 
y elaborar los informes definitivos en un plazo máximo de dos meses.

El informe definitivo será comunicado a cada profesor por los mismos cauces que el informe provisional, 
y quedará incorporado en el “Expediente del profesor”. Junto con él, se remitirá a cada profesor 
información sobre los resultados medios obtenidos por el profesorado de su área de conocimiento, 
Departamento, Centro, rama del conocimiento y Universidad que le permita situar la posición de su 
calificación en dichos contextos.

8.- Presentación de recurso de alzada

El profesor podrá presentar recurso de alzada ante el Rector contra el informe definitivo. 

Procedimiento para la presentación de reclamaciones, alegaciones y recursos de alzada

La presentación de las reclamaciones y alegaciones, y la interposición de los recursos de alzada a los 
que se hace referencia en este apartado, se presentarán, convenientemente firmados por el interesado 
y con toda la documentación acreditativa adjunta, a través del Registro General de la Universidad, 
electrónicamente, en el caso de que el proceso se haya incorporado a la administración electrónica 
de la Universidad de Sevilla, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 
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38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo. Todo ello, independientemente de que en el procedimiento se indique que se deben 
realizar electrónicamente, a través de la aplicación diseñada para la gestión del proceso de evaluación.

Todo el proceso correspondiente a la evaluación tendrá que estar resuelto en un plazo máximo de 
doce meses desde la apertura del mismo.

En la Figura 2 se esquematiza el diagrama de flujo del proceso de evaluación.

Figura 2. Diagrama de flujo del proceso de evaluación

 

4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DOCENTE

4.1. Difusión de los resultados

Terminado el proceso de evaluación y una vez elevados a definitivos los resultados de la evaluación, 
la Universidad de Sevilla, a través del Vicerrectorado competente, procederá a difundir los resultados 
de las evaluaciones de la actividad docente. Para ello, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésimo primera de la LO 4/2007, no será preciso el consentimiento del profesor. 

La difusión de los resultados en cada convocatoria se hará a diferentes niveles y supondrá, para cada 
uno de ellos, la comunicación de la información estadística que se indica a continuación.

A) Comunicación al profesorado evaluado

A cada profesor evaluado se le enviará, junto con su informe individualizado de evaluación, los 
resultados medios obtenidos por el profesorado de su área de conocimiento, Departamento, 
Centro, rama del conocimiento y Universidad, de modo que pueda situar la posición de su 
puntuación en dichos contextos. Esta inclusión de resultados medios en diferentes ámbitos 
estará supeditada a que el número de profesores evaluados en cada uno de ellos sea suficiente 
para asegurar la confidencialidad.
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Además, toda esta información estará permanentemente disponible a través de la Secretaría 
Virtual accediendo a ella de manera confidencial a través de su UVUS (Usuario Virtual de la 
Universidad de Sevilla consistente en nombre de usuario y contraseña que cada usuario establece). 
Este sistema es utilizado en la Universidad de Sevilla para otras gestiones del profesorado como 
la consulta de nómina y garantiza la confidencialidad cumpliendo la ley de protección de datos.

B) Comunicación a los Centros y Departamentos

A los Decanos, Directores de Escuela y Directores de Departamento se les comunicarán vía 
electrónica los resultados globales de las evaluaciones del profesorado en sus respectivos 
ámbitos. Esto es, para los Centros, profesorado adscrito al Centro y profesorado implicado en 
cada una de las titulaciones impartidas en el Centro; para los Departamentos, profesorado del 
Departamento y, en su caso, profesorado del Departamento por área de conocimiento.

Asimismo, se les hará llegar la relación de profesores que, en sus respectivos ámbitos también, 
hayan obtenido la “Mención de Excelencia”. 

C) Comunicación a las Comisiones de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales

A la Comisión de Garantía de Calidad de cada Título (o a la comisión que asuma las funciones 
de ésta en cada Centro) se le hará llegar la información que se le envía al responsable del Centro, 
la que corresponde a todos los Departamentos con docencia en el Título, así como los datos 
globales de la rama de conocimiento a la que pertenece el Título y de la Universidad. 

D) Difusión entre la Comunidad Universitaria en general

En la página web de la Universidad, y accesible para toda la Comunidad Universitaria, se 
publicará información estadística agregada por Universidad, rama del conocimiento, Centro, 
Título, Departamento y área de conocimiento. A partir del segundo año de implementación del 
procedimiento, se incluirán también datos históricos de las evaluaciones anteriores.

Por otro lado, todos aquellos aspectos sobre los que la CEAD considere conveniente informar, 
relativos tanto a la actividad docente del profesorado evaluado, como al propio proceso 
de evaluación en sí, serán elevados por el presidente de la misma a los órganos de gobierno 
competentes para su conocimiento y consideración. 

Todo el proceso de difusión de los resultados deberá estar completado durante el mes siguiente a la 
finalización de los correspondientes procesos de evaluación. La información que se le comunique 
al profesor a través de la Secretaría Virtual y la que se incluya en la página web de la Universidad 
deberá estar disponible, al menos, hasta la publicación de los resultados de la siguiente convocatoria 
de evaluación.

4. 2. Toma de decisiones derivadas de la evaluación

A partir de los resultados obtenidos en las evaluaciones de la actividad docente del profesorado y de 
los correspondientes informes emitidos por la CEAD sobre aspectos a destacar de dichos resultados o 
del propio proceso de evaluación (apartado 4.1), los Órganos de Gobierno de la Universidad de Sevilla 
tomarán las oportunas decisiones, vinculadas directamente a las consecuencias de la evaluación 
(apartado 2.6) y al objetivo general de mejora de la actividad docente que persigue la evaluación. 
Dichas decisiones se referirán a los siguientes aspectos:
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A) Procesos de selección, consolidación y promoción docente

La Universidad de Sevilla emitirá la correspondiente certificación a cada profesor evaluado 
siguiendo el procedimiento al que se refiere este Manual. 

La Universidad de Sevilla pondrá a disposición de los organismos y comisiones de evaluación 
implicados en procesos de selección, consolidación o promoción del profesorado, los informes 
referentes a la evaluación de su actividad docente para que sean tomados en consideración de 
cara a determinar los resultados de tales procesos. 

Responsable: El Vicerrectorado competente para la emisión del certificado y comunicación de 
los informes relativos a la evaluación de la actividad docente. 

B) Concesión de permisos y ayudas de movilidad

La mención de “Excelencia Docente” será considerada en las convocatorias competitivas de 
ayudas para la movilidad docente del profesorado.

Responsable: Vicerrectorado competente para cada convocatoria de movilidad.

C) Participación en actividades de formación

Con carácter general, sólo podrán dirigir, coordinar o impartir docencia en títulos propios o en 
cursos de enseñanza no reglada los profesores que hubieran obtenido una evaluación favorable. 
Excepcionalmente y a la vista de las causas que pudieran haber provocado la obtención de una 
evaluación desfavorable, la CEAD podrá permitir expresamente la participación del profesor 
en títulos propios o en cursos de enseñanza no reglada en los términos que se determinen en el 
PPM.

Responsable: Vicerrectorado competente y la CEAD.

D) Reconocimiento público al profesorado excelente

Anualmente se organizará un acto académico para distinguir a los profesores que hayan obtenido 
la “Mención de Excelencia” en la evaluación que se realice durante el curso anterior. 

Responsable: Vicerrectorado competente. 

E) Procesos de mejora de la competencia docente del profesor

Aquellos profesores que obtengan una valoración ‘Desfavorable’ en la evaluación de su actividad 
docente deberán seguir un PPM.

Responsable: El Vicerrectorado competente y la CEAD.

F) Diseño de los planes de formación del profesorado

Los resultados de las evaluaciones quinquenales se tendrán en cuenta para diseñar el plan 
general de formación del profesorado de la Universidad de Sevilla y los planes específicos de 
formación de Centros y Departamentos. Dichos planes podrán incluir cursos de formación, 
jornadas, talleres o cualquier otra acción que el responsable considere conveniente. 

En el caso de los Centros, el diseño de los planes específicos de formación se realizará teniendo 
en cuenta los informes anuales elaborados por las Comisiones de Garantía de Calidad de los 
Títulos que imparte. 

Responsables: El Vicerrectorado competente para el plan general, y los Decanos, los Directores 
de Escuela y los Directores de Departamento para los planes específicos de Centros y 
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Departamentos, respectivamente. El Vicerrectorado competente realizará el seguimiento del 
cumplimiento de cada plan.

G) Establecimiento de líneas de acción prioritarias correspondientes al Plan Propio de Docencia 

Del análisis de los resultados del proceso de evaluación se obtendrá información para decidir 
las líneas de acción prioritarias del Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla y la 
dotación económica que se asigne a cada una de ellas.

Responsable: El Vicerrectorado competente

4.3. Seguimiento de las acciones de mejora derivadas de la evaluación

Las decisiones que se tomen cada año referidas a los aspectos correspondientes a los puntos F y G  del 
apartado anterior constituirán el Plan de Mejora de la Actividad Docente de la Universidad de Sevilla, 
que quedará plasmado en un documento que elaborará el Vicerrectorado competente. De la puesta 
en práctica de las acciones de mejora que en él se recojan será responsable la persona u órgano que se 
indica en cada caso en el apartado 4.2. De su seguimiento se encargará el Vicerrectorado competente. 

Para conformar el Plan de Mejora de la Actividad Docente y realizar su seguimiento el Vicerrectorado 
competente tomará en consideración toda la información que se haya generado respecto de la 
mecánica de aplicación del sistema, los resultados obtenidos, sus puntos fuertes y débiles, y las 
propuestas de mejora recibidas desde las diferentes instancias participantes en el proceso (miembros 
de la comunidad universitaria a título individual, Decanos y Directores de Centro, Directores de 
Departamento, Comisiones implicadas en los procesos de evaluación, ISD, ICE, etc.). En la elaboración 
material de dicho plan se atenderá a la mecánica del ciclo PDCA de mejora continua y a los postulados 
del esquema REDER de autoevaluación según el Modelo EFQM de Excelencia; contemplándose en 
todo caso:

 - Objetivos específicos esperados (Resultados) con sus correspondientes indicadores finales para 
poder verificar el nivel de éxito alcanzado una vez concluida la vigencia temporal del plan.

 - Fundamentos y bases conceptuales e informativas (Enfoques) que han sido considerados para la 
fijación de objetivos y la determinación de las actuaciones a emprender.

 - Acciones contempladas dentro del plan (con su correspondiente programación temporal), 
resultados esperados de cada una de ellas (con sus respectivos indicadores de verificación) y 
persona o unidad responsable de su implantación y seguimiento (Despliegue).

 - Sistemas a emplear en el análisis de la efectividad de las actuaciones y mecanismos para identificar, 
revisar y mejorar el despliegue del plan por si fuera necesaria su reformulación (Evaluación, 
Revisión y Perfeccionamiento). 

Los indicadores y sistemas habilitados tanto para la verificación del grado de cumplimiento de los 
objetivos del plan como para el seguimiento de los resultados parciales obtenidos con cada una de las 
actuaciones contenidas en él, se adecuarán a la naturaleza de los resultados esperados en cada caso y 
a la de las acciones a las que estén enfocados.

5. APROBACIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el Marco Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente del 
Profesorado Universitario, la Universidad de Sevilla contará con una Comisión de Garantía Paritaria 
para asegurar la participación de los representantes sindicales en la elaboración y posteriores 
modificaciones del Manual del Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del 
Profesorado. Dicha comisión será paritaria y estará formada por al menos 8 miembros. Los 
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representantes de la Universidad de Sevilla serán nombrados por el Rector; los representantes de las 
organizaciones sindicales, conforme a los criterios de representatividad que establece la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, serán nombrados por las propias organizaciones sindicales. Esta comisión se 
reunirá como mínimo una vez al año para analizar las actuaciones de la CEAD y notificar a esta las 
modificaciones que correspondan en sus actuaciones, caso de que las haya.

La aprobación del Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado de la 
Universidad de Sevilla y de sus sucesivas modificaciones corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Sevilla, previo informe de la Comisión de Garantía Paritaria. 

A partir de su entrada en vigor, y durante los dos primeros años de implementación del sistema de 
evaluación, la Comisión de Garantía Paritaria llevará a cabo una revisión anual, tanto del sistema, 
como de su manual, y propondrá, en su caso, mediante un informe al Consejo de Gobierno, las 
modificaciones oportunas del sistema de evaluación. Para ello, tendrá en cuenta  las incidencias que se 
hayan producido durante el proceso de evaluación y las recomendaciones que la CEAD realice sobre 
posibles modificaciones del mismo.

Al final de cada uno de los periodos de evaluación que se establezcan, se pondrá en marcha un 
procedimiento estructurado y sistemático basado fundamentalmente en el uso de encuestas anónimas 
para medir el grado de satisfacción de los agentes implicados (profesorado, estudiantes, cargos 
académicos, agentes externos, etc.). La Comisión de Garantía paritaria analizará los resultados de este 
proceso para revisar y mejorar tanto el sistema como su manual.

Transcurridos cinco años desde la implementación del sistema, y con periodicidad quinquenal a partir 
de entonces, la Comisión de Garantía Paritaria revisará de nuevo el procedimiento.

Además de la revisión preceptiva establecida en el párrafo anterior, el presidente de la Comisión de 
Garantía Paritaria podrá someter a la consideración de dicha comisión una revisión del sistema si las 
circunstancias así lo requieren o aconsejan.
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ANEXO 1: Solicitud de acceso a la convocatoria

SOLICITUD PARA LA EVALUACIÓN QUINQUENAL DE LA ACTIVIDAD DOCENTE  (periodo transitorio 
voluntario y situación excepcional después de una evaluación desfavorable)

APELLIDOS Y NOMBRE: 

N.I.F:   

CATEGORÍA/CUERPO:   

DEPARTAMENTO:   

ÁREA   

CENTROS:   

DECLARA:

Que conoce los criterios y procedimientos de la evaluación de la actividad docente establecidos en 
el Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de 
Sevilla,

Y SOLICITA:

La evaluación de su actividad docente para el siguiente periodo de cinco cursos académicos:

Curso inicial: Curso final:
 

En …………………………. a …………………………….. de ……………… de 20…

                                  Fdo:………………………………………………………………………

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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ANEXO 2: Expediente del profesor

EXPEDIENTE DEL PROFESOR 

Versión para la comprobación de datos por parte del profesor

DATOS IDENTIFICATIVOS           

APELLIDOS Y NOMBRE:  

N.I.F:  

CATEGORÍA/CUERPO:  

DEPARTAMENTO:

ÁREA:  

CENTROS:                         

DATOS POR CURSO

Los datos que figuran en este expediente son los que existen en las bases de datos institucionales sobre su actividad docente para el curso 
que se señala y constituirán parte de la información que se utilizará para llevar a cabo en su momento la evaluación quinquenal de su 
actividad docente. En caso de no conformidad con los mismos, dispone de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde la fecha de inicio 
del proceso de evaluación, para presentar reclamación justificada y acreditada dirigida al Vicerrectorado competente.

CURSO  

           20../20..  

SERVICIOS PRESTADOS COMO PDI 

Cuerpo/Categoría Dedicación Desde Hasta

(se añadirá una fila por cada cuerpo o categoría a la que haya pertenecido el profesor durante el periodo al que corresponde  la evalua-
ción)

PLAN DE ASIGNACIÓN DOCENTE          

Centro Titulación Curso Asignatura Duración

Id. Actividad Actividad Nº Créditos  
Actividad

Id. Grupo Nº Créditos 
Grupo

Nº Alumnos Grupo

Total Créditos/Asigunatura

Total Créditos Teoría /Asignatura

Coordinador de la asignatura SI No

(se repetirá una tabla similar para cada  asignatura)



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

135

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES I.2. Consejo de Gobierno

RESULTADO DE LA ENCUESTA DE ACTUACIÓN DOCENTE

Puntuaciones medias
Cuestión Asignatura 1 Asignatura… Global

1. Me ha dado orientaciones para conocer el proyecto docente de la 
asignatura

2. Su docencia se ajusta a la planificación prevista en el proyecto docente
3. Me atiende adecuadamente en tutorías
4. Su horario de tutorías es adecuado
5. La bibliografía y demás material docente recomendado me están 

resultando útiles para el seguimiento de la asignatura
6. Su docencia está bien organizada
7. Los medios que utiliza para impartir su docencia son adecuados
8. La bibliografía y demás material docente recomendado están a 

disposición de los estudiantes 
9. Explica con claridad
10. Se interesa por el grado de comprensión de sus explicaciones
11. Expone ejemplos para poner en práctica los contenidos de la asignatura
12. Resuelve las dudas que se le plantean
13. Fomenta un clima de trabajo y participación 
14. Motiva a los/las estudiantes para que se interesen por la asignatura
15. Trata con respeto a los/las estudiantes
16. Su docencia me está ayudando a alcanzar los objetivos de la asignatura
17. Los criterios y sistemas de evaluación me parecen adecuados
18. En general, estoy  satisfecho/a con la actuación docente desarrollada 

por este/a profesor/a

(se añadirá una columna  para cada  asignatura)

INDICADORES DE RENDIMIENTO ACADÉMICO      

Asignatura Tasa de rendimiento Tasa de éxito Tasa de abandono

(Se añadirá una tabla por curso académico de forma que la información quede desagregada por curso en el expediente; La 
información se le enviará al profesor y se consolidará anualmente)
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DATOS DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS DOCENTES

Cumplimiento de las clases presenciales
Nº de horas de clases no impartidas y no justificadas

Cumplimiento de las actividades docentes no presenciales
Nº de quejas recibidas y verificadas

Cumplimiento del horario de tutorías
Nº de horas de tutorías incumplidas injustificadamente

Cumplimiento de los plazos de evaluación, cierre y firma de actas
Nº de días de retraso injustificado en el cierre  de actas
Nº de días de retraso injustificado en la firma de actas

Expediente disciplinario
Sanción

El profesor ha sido sancionado por expediente disciplinario relacionado con la actividad 
docente, en resolución rectoral firme, con la sanción de: 

Cumplimiento de otras obligaciones docentes
Descripción: 

DATOS QUINQUENALES

Se recogen en este apartado del expediente los datos de los que existe constancia en el Vicerrectorado 
competente referentes a la subdimensión 3.2 “Satisfacción de agentes internos y externos” y la 
dimensión  4 “Innovación y Mejora” del modelo de evaluación quinquenal.  Dispone de un plazo de 
30 días hábiles, a contar desde la fecha de inicio del proceso de evaluación, para completar los datos 
que aquí se recogen sobre la subdimensión 3.2 y la dimensión 4, realizar su auto-informe y, en su caso, 
presentar reclamación justificada y acreditada, dirigida al Presidente de la CEAD, sobre el contenido 
de su expediente. 
PERIODO AL QUE SE REFIERE EL EXPEDIENTE  QUINQUENIO QUE SE EVALÚA 
 01/10/20.. – 30/09/20..     Desde curso:   Hasta curso: 

SERVICIOS PRESTADOS COMO PDI         

Cuerpo/Categoría Dedicación Desde Hasta

MÉRITOS REFERENTES A LA SUBDIMENSIÓN 3.2 Y LA DIMENSIÓN 4    
A) OTROS RECONOCIMIENTOS INTERNOS O EXTERNOS(Subdimensión 3.2-Variable 3.2.1)

Datos existentes en el Vicerrectorado competente
1.
2.
...

Méritos que aporta el profesor1
1. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
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2. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
... (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF

1. Hay que adjuntar en formato PDF un documento acreditativo del mérito.

B) DESARROLLO DE MATERIAL DOCENTE (Subdimensión 4.1-Variable 4.1.1)

Se considerará en este apartado:
• La publicación de libros de uso docente.
• La elaboración de material docente en formato digital.

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos que aporta el profesor1

1. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
2. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
... (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF

1. Hay que adjuntar en formato PDF un documento acreditativo del mérito y alguna evidencia, en su caso, de la publicación 
del mismo.

C) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE (Subdimensión 
4.1-Variable 4.1.2)

Se considerará en este apartado la participación en:
• Proyectos de innovación e investigación docente de la Universidad de Sevilla.
• Proyectos de innovación docente financiados por otras instituciones.

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos que aporta el profesor1

1. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
2. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
... (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF

   1. Hay que adjuntar en formato PDF un documento acreditativo del mérito.

D) INNOVACIÓN EN METODOLOGÍA DOCENTE (Subdimensión 4.1-Variable 4.1.3)

Se considerará en este apartado:
• La difusión de buenas prácticas (comunicaciones a congresos y jornadas de innovación docente)
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• La participación en otras convocatorias del Plan Propio de Docencia relacionadas con la 
innovación docente no contempladas en los apartados anteriores.

• La utilización de las TICs en la docencia.
• Otros.

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos que aporta el profesor1

1. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
2. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
... (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF

  1. Hay que adjuntar en formato PDF un documento acreditativo del mérito.

E) ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA LA MEJORA DE LA CUALIFICACIÓN DOCENTE 
DEL PROFESOR (Subdimensión 4.2-Variable 4.2.1)

Se considerará en este apartado la participación como docente o como alumno en: 
• Cursos o planes de formación organizados por la Universidad de Sevilla.
• Cursos o planes de formación organizados por otras instituciones.
• Asistencia a congresos y jornadas relacionadas con la actividad docente del profesor.
• Otras.

Se debe indicar el tipo de participación (docente o alumno) y las horas del curso.

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos que aporta el profesor1

1. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
2. (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF
... (a cumplimentar por el profesor) Adjuntar PDF

1. Hay que adjuntar en formato PDF un documento acreditativo del mérito.

 

EXPEDIENTE DEL PROFESOR 

Versión para la evaluación por parte de la CEAD

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR       

APELLIDOS Y NOMBRE:

N.I.F:

CATEGORÍA/CUERPO:
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DEPARTAMENTO:

ÁREA:

CENTROS:            

DATOS POR CURSO

CURSO  

20../20.. 

SERVICIOS PRESTADOS COMO PDI         

Cuerpo/Categoría Dedicación Desde Hasta

(se añadirá una fila por cada cuerpo o categoría a la que haya pertenecido el 
profesor durante el periodo al que corresponde  la evaluación)

PLAN DE ASIGNACIÓN DOCENTE        

Centro Titulación Curso Asignatura Duración

Id. Actividad Actividad Nº Créditos  
Actividad Id. Grupo Nº Créditos 

Grupo
Nº Alumnos 

Grupo

Total Créditos/Asigunatura

Total Créditos Teoría /Asignatura
Coordinador de la asignatura SI No

(se repetirá una tabla similar para cada  asignatura)

RESULTADO DE LA ENCUESTA DE ACTUACIÓN DOCENTE     

Puntuaciones medias

Cuestión Asignatura 1 Asignatura… Global

1. Me ha dado orientaciones para conocer el proyecto docente de 
la asignatura

2. Su docencia se ajusta a la planificación prevista en el proyecto 
docente
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3. Me atiende adecuadamente en tutorías
4. Su horario de tutorías es adecuado
5. La bibliografía y demás material docente recomendado me están 

resultando útiles para el seguimiento de la asignatura
6. Su docencia está bien organizada
7. Los medios que utiliza para impartir su docencia son adecuados
8. La bibliografía y demás material docente recomendado están a 

disposición de los estudiantes 
9. Explica con claridad
10. Se interesa por el grado de comprensión de sus explicaciones
11. Expone ejemplos para poner en práctica los contenidos de la 

asignatura
12. Resuelve las dudas que se le plantean
13. Fomenta un clima de trabajo y participación 
14. Motiva a los/las estudiantes para que se interesen por la 

asignatura
15. Trata con respeto a los/las estudiantes
16. Su docencia me está ayudando a alcanzar los objetivos de la 

asignatura
17. Los criterios y sistemas de evaluación me parecen adecuados
18. En general, estoy  satisfecho/a con la actuación docente 

desarrollada por este/a profesor/a

(se añadirá una columna  para cada  asignatura)

INDICADORES DE RENDIMIENTO ACADÉMICO      
Asignatura Tasa de rendimiento Tasa de éxito Tasa de abandono

(Se añadirá una tabla por curso académico de forma que la información quede desagregada por curso 
en el expediente; La información se le enviará al profesor y se consolidará anualmente).

DATOS QUINQUENALES

PERIODO AL QUE SE REFIERE EL EXPEDIENTE  QUINQUENIO QUE SE EVALÚA 

 01/10/20.. – 30/09/20..     Desde curso:   Hasta curso: 

SERVICIOS PRESTADOS COMO PDI         

Cuerpo/Categoría Dedicación Desde Hasta
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MÉRITOS REFERENTES A LA SUBDIMENSIÓN 3.2 Y LA DIMENSIÓN 4    

A) OTROS RECONOCIMIENTOS INTERNOS O EXTERNOS (Subdimensión 3.2-Variable 3.2.1)

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos aportados por el profesor

1. Documento acreditativo

2. Documento acreditativo

... Documento acreditativo

B) DESARROLLO DE MATERIAL DOCENTE (Subdimensión 4.1-Variable 4.1.1)

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos aportados por el profesor

1. Documento acreditativo

2. Documento acreditativo

... Documento acreditativo

C) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE (Subdimensión 
4.1-Variable 4.1.2)

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos aportados por el profesor

1. Documento acreditativo

2. Documento acreditativo

... Documento acreditativo

D) INNOVACIÓN EN METODOLOGÍA DOCENTE (Subdimensión 4.1-Variable 4.1.2)

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos aportados por el profesor

1. Documento acreditativo
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2. Documento acreditativo

... Documento acreditativo

E) ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA LA MEJORA DE LA CUALIFICACIÓN DOCENTE 
DEL PROFESOR (Subdimensión 4.2-Variable 4.2.1)

Datos existentes en el Vicerrectorado competente

1.
2.
...

Méritos aportados por el profesor

1. Documento acreditativo

2. Documento acreditativo

... Documento acreditativo
 

AUTO-INFORME DEL PROFESOR        

Contenido del ANEXO 6
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ANEXO 3: Informe de la Inspección de Servicios Docentes

INFORME DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS DOCENTES

DATOS RELATIVOS AL RESPONSABLE ACADÉMICO      
N.I.F: 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
CARGO:            
Como se recoge en el apartado 3.1.3 de este Manual, los responsables académicos constituyen una de 
las fuentes de obtención de información para llevar a cabo dicha evaluación.  En concreto, el Director 
de la Inspección de Servicios Docentes debe  proporcionar información sobre el desarrollo de la 
enseñanza, en lo que se refiere al cumplimiento del encargo docente del profesorado de la Universidad 
de Sevilla.
Orientaciones para cumplimentar el informe: 
Sólo tendrá que cumplimentar los informes de aquellos profesores sobre los que existan datos en la 
Inspección de Servicios Docentes de sanción disciplinaria firme relacionada con la actividad docente 
de incumplimiento o cumplimiento insatisfactorio del encargo docente (clases no impartidas y no 
justificadas, tutorías no atendidas y no justificadas, retrasos injustificados en el cierre o firma de actas, 
quejas recibidas y de veracidad contrastada relativas al cumplimiento de sus obligaciones docentes). 
Para el resto del profesorado, se entenderá que no se han producido incidencias ni anomalías al 
respecto y el informe, por defecto, será favorable en todos sus aspectos.
DATOS RELATIVOS AL PROFESOR A EVALUAR      
N.I.F: 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
DEPARTAMENTO: 
QUINQUENIO QUE SE EVALÚA         

Cumplimiento de las clases presenciales

Descripción

Cumplimiento de las actividades docentes no presenciales

Descripción

Cumplimiento del horario de tutorías

Descripción

Cumplimiento de los plazos de evaluación, cierre y firma de actas

Descripción

Expediente disciplinario

Sanción
El profesor ha sido sancionado por expediente disciplinario relacionado con la actividad 
docente, en resolución rectoral firme, con la sanción de: 

Cumplimiento de otras obligaciones docentes

Descripción: 
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ANEXO 4: Informe del Decano/Director de Escuela

INFORME DEL DECANO/DIRECTOR DE ESCUELA

DATOS RELATIVOS AL RESPONSABLE ACADÉMICO      

N.I.F: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

CENTRO:            

Como se recoge en el apartado 3.1.3 de este Manual, los responsables académicos constituyen una de 
las fuentes de obtención de información para llevar a cabo dicha evaluación. En concreto, los Decanos 
y Directores de Escuela deben cumplimentar un informe para cada uno de los profesores que haya 
impartido docencia significativa en cualquiera de las titulaciones asignadas al Centro del que son 
responsables.

Orientaciones para cumplimentar el informe: 

El informe se refiere a la docencia global del profesor, no a ninguna asignatura ni titulación en 
concreto, y recoge aspectos relacionados con dos de las cuatro dimensiones objeto de evaluación: 
la planificación y el desarrollo de la docencia.  Para cumplimentarlo debe basarse en los datos que 
obran en la Secretaría/Dirección del Centro. El informe se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en el que se reciba la solicitud.

Evidencias sobre el contenido del informe: 

En caso de valoraciones negativas o de incumplimiento, deberán aportarse pruebas documentales. 
En caso de incidencia grave, será necesario recabar información directa desde el profesor implicado.

La CEAD podrá solicitar al responsable de la cumplimentación del informe las evidencias que 
considere oportunas.

DATOS RELATIVOS AL PROFESOR A EVALUAR      

N.I.F: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

ÁREA/DEPARTAMENTO: 

QUINQUENIO QUE SE EVALÚA:         
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DIMENSIONES SIN INCIDENCIAS  INCIDENCIAS 
LEVES

 INCIDENCIAS GRAVES

PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

- Asistencia a reuniones de coordinación 
convocadas por el Centro.

- Tutela de estudiantes.

- Actualización y cumplimiento de 
estándares en la elaboración de los 
proyectos docentes de las asignaturas, etc.
DESARROLLO DE LA DOCENCIA

- Cumplimiento de las actividades 
de tutoría (presencial o virtual)

- Cumplimiento en la aplicación de los 
sistemas y criterios de evaluación, 

- Atención en la revisión de las 
calificaciones provisionales,etc.

 

ESPACIO RESERVADO PARA DETALLAR LAS INCIDENCIAS (incluya la incidencia en la 
dimensión correspondiente y explíquela con la mayor claridad posible)
PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

DESARROLLO DE LA DOCENCIA:

Utilice el siguiente recuadro si desea hacer alguna observación. Relación de documentos aportados, 
en casos de incidencias graves.
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ANEXO 5: Informe del Director de Departamento

INFORME DEL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO

DATOS RELATIVOS AL RESPONSABLE ACADÉMICO      

N.I.F: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

DEPARTAMENTO:           

Como se recoge en el apartado 3.1.3 de este Manual , los responsables académicos constituyen 
una de las fuentes de obtención de información para llevar a cabo dicha evaluación. En concreto, 
los Directores de Departamento deben cumplimentar un informe para cada uno de los profesores 
adscritos a su departamento.

Orientaciones para cumplimentar el informe: 

El informe se refiere a la docencia global del profesor, no a ninguna asignatura ni titulación en 
concreto, y recoge aspectos relacionados con dos de las cuatro dimensiones objeto de evaluación: la 
planificación y el desarrollo de la docencia.  Para cumplimentarlo debe basarse en los datos que obran 
en la Secretaría/Dirección del Departamento. El informe se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en el que se reciba la solicitud.

Evidencias sobre el contenido del informe: 

En caso de valoraciones negativas o de incumplimiento, deberán aportarse pruebas documentales. 
En caso de incidencia grave, será necesario recabar información directa desde el profesor implicado.

La CEAD podrá solicitar al responsable de la cumplimentación del informe las evidencias que 
considere oportunas.

DATOS RELATIVOS AL PROFESOR A EVALUAR      

N.I.F: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

DEPARTAMENTO:

ÁREA: 

QUINQUENIO QUE SE EVALÚA:         
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DIMENSIONES SIN 
INCIDENCIAS

 INCIDENCIAS 
LEVES

 INCIDENCIAS 
GRAVES

PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

- Asistencia a las reuniones de coordinación convocadas 
por el Departamento.

- Elaboración y entrega en plazo del proyecto docente

- Cumplimiento de la planificación y proyecto docente, 
etc.
DESARROLLO DE LA DOCENCIA

-Cumplimiento en la aplicación de los sistemas y 
criterios de evaluación.

-Atención en la revisión de las calificaciones 
provisionales.

- Cumplimiento de la planificación, actividades de 
tutoría (presencial o virtual), etc.

 

ESPACIO RESERVADO PARA DETALLAR LAS INCIDENCIAS (incluya la incidencia en la dimensión correspondiente 
y explíquela con la mayor claridad posible)
PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA:

DESARROLLO DE LA DOCENCIA:

  

Utilice el siguiente recuadro si desea hacer alguna observación. Relación de documentos aportados, 
en casos de incidencias graves
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ANEXO 6: Auto-informe del profesor

AUTO-INFORME DEL PROFESOR

DATOS RELATIVOS AL PROFESOR         

N.I.F: 

APELLIDOS Y NOMBRE:

 

DEPARTAMENTO:

ÁREA: 

QUINQUENIO QUE SE EVALÚA:  Desde curso:  Hasta curso:   

 

Como se recoge en el Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado 
en la Universidad de Sevilla (acuerdo 6.1/CG 17-6-2011), el profesor que se evalúa es una de las 
fuentes de obtención de información para llevar a cabo la evaluación quinquenal y el auto-informe es 
el instrumento previsto para recogerla. A través de él, el profesor aportará reflexiones y valoraciones 
sobre su actividad docente que serán consideradas en la evaluación de su actividad docente y que, en 
último término, permitirán mejorar su propia práctica docente y la docencia de la Universidad en 
general.

Orientaciones para cumplimentar el informe:

El auto-informe que va a completar no está referido a una actividad docente concreta, sino al 
conjunto de la docencia que ha impartido en el quinquenio que se somete a evaluación. Sin embargo, 
si lo considera necesario, puede hacer constar aspectos diferenciales para alguna de sus actividades 
docentes. 

Deberá incluir sus reflexiones y valoraciones sobre los diferentes aspectos de la actividad docente que 
se relacionan, utilizando los espacios en blanco correspondientes. Es recomendable que sea conciso y 
que se centre en elementos sustanciales a la hora de hacer sus argumentaciones.

Con el propósito de que pueda relacionar cada uno de los aspectos que se consideran en el auto-
informe con las variables objeto de evaluación a las que se refieren y los criterios de evaluación que 
se recogen en el Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado, dichos 
aspectos se han agrupado en cuatro bloques, correspondientes a las cuatro dimensiones objeto de 
evaluación: planificación de la docencia, desarrollo de la docencia, resultados, e innovación y mejora. 
Además, en cada uno de ellos se indican la variable o las variables a las que corresponde, se hace una 
breve descripción del modo en el que será  tenido en cuenta en el proceso de evaluación y se incluyen 
recomendaciones sobre su contenido. La corrección al alza de la puntuación directa por parte del 
comité de evaluación  a la que se hace referencia en algunas de las variables, sólo se considerará en 
aquellos casos en los que pueda suponer un salto cualitativo en la calificación final y podrá suponer la 
petición de informes complementarios al profesor o/y a los responsables académicos.

En la última parte del auto-informe deberá hacer una valoración global de su actividad docente, en 
términos de aspectos a destacar y aspectos a mejorar.
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1. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 

Encargo docente

Valoración: El contenido de este apartado será considerado por el comité de evaluación para situar en contexto y 
corregir al alza, en su caso, la puntuación directa de la variable a la que se refiere. 
Contenido: Debe recoger en este apartado aquellas cuestiones que considere que han condicionado su encargo docente 
y, por lo tanto, la puntuación obtenida. Asimismo, debe valorar si considera, o no, adecuado su encargo docente.

Variable 1.1.1

Coordinación con docentes

Valoración: El contenido de este apartado será considerado por el comité de evaluación para situar en contexto y 
corregir al alza, en su caso, la puntuación directa de la variable a la que se refiere. 
Contenido: Debe hacer en este apartado una valoración sobre el grado de coordinación de la docencia en la que 
ha participado, el modo en el que se ha llevado a cabo, su participación en la misma, la gestión desarrollada por el 
Departamento y el Centro, así como cualquier otro aspecto que considere de interés.

Variable 1.1.2

Diseño y adecuación de los Proyectos Docentes

Valoración: El contenido de este apartado será considerado por el comité de evaluación para situar en contexto y 
corregir al alza, en su caso, la puntuación directa de la variable a la que se refiere. 
Contenido: Debe recoger en este apartado aquellas cuestiones que considere que han condicionado el diseño, la 
adecuación y la entrega en plazo de los Proyectos Docentes en los que usted participa. Asimismo, debe valorar su 
grado de participación y responsabilidad en la elaboración de los mismos en función de las características del Programa 
Docente, las directrices establecidas por el Departamento, la participación de otros profesores, el tipo de actividad que 
tiene asignada, el nº de créditos por alumno que imparte, etc. 

Variable 1.2.1
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2.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA 

Valoración personal con el desarrollo de su docencia

Valoración: El contenido de este apartado será valorado por el comité de evaluación con un máximo de 7,5 puntos sobre 
100. Para ello tendrá en cuenta el grado de análisis y reflexión manifestado, así como la coherencia y correspondencia 
del contenido con la información recogida de otras fuentes.
Contenido: Debe realizar un análisis y hacer una valoración sobre el desarrollo de la docencia desde las siguientes 
perspectivas:

 - Los conocimientos previos del estudiante, su asistencia a clase, la dedicación que las actividades docentes 
programadas le requieren, su trabajo autónomo, etc.

 -  La metodología docente utilizada.

 -  Los recursos didácticos disponibles.

 -  El grado de ajuste a la planificación realizada.

 -  Su propia actuación docente.
Variable 2.1.4

Sistemas de evaluación

Valoración: El contenido de este apartado será considerado por el comité de evaluación para situar en contexto y 
corregir al alza, en su caso, la puntuación directa de la variable a la que se refiere. 

Contenido: Haga una valoración sobre la efectividad y adecuación de los sistemas de evaluación utilizados e indique, 
en su caso, qué modificaciones realizaría sobre los mismos. Indique su grado de participación en la propuesta de los 
sistemas y criterios de evaluación utilizados, así como en el proceso de evaluación en sí.

Variable 2.2.1
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3. RESULTADOS

Valoración personal de los resultados

Valoración: El contenido de este apartado será valorado por el comité de evaluación con un máximo de 9,0 puntos sobre 
100. Para ello tendrá en cuenta el grado de análisis y reflexión manifestado, así como la coherencia y correspondencia 
del contenido con la información recogida de otras fuentes. 

Contenido: Debe realizar un análisis y hacer una valoración sobre los resultados obtenidos en lo referente a:

 -  El nivel de consecución de los objetivos y las competencias desarrolladas por los estudiantes.

 -  La tasa de rendimiento y la tasa de éxito de las diferentes asignaturas en las que participa.

 -  La influencia que sobre los mismos han tenido las diferentes actividades docentes realizadas, las metodologías 
utilizadas y, en su caso, las innovaciones y mejoras introducidas.

 -  El grado de satisfacción con los resultados que han manifestado los estudiantes a través de las encuestas.
Variable 3.1.4

4. INNOVACIÓN Y MEJORA 

Actuaciones de innovación y mejora realizadas

Valoración: El contenido de este apartado será considerado por el comité de evaluación para llevar a cabo la valoración 
de los méritos correspondientes a esta dimensión.  Asimismo, será tenido en cuenta por la CEAD para elevar propuestas 
a los responsables académicos sobre posibles acciones de mejora e innovación docente.

Contenido: Debe recoger en este apartado aquellas cuestiones que considere que han condicionado su participación en 
actividades de innovación docente y en cursos de formación. 

En su caso, debe hacer además una valoración del aporte de las acciones de mejora emprendidas y las innovaciones 
docentes introducidas al desarrollo de la docencia y a los resultados obtenidos. Valore asimismo su satisfacción con los 
cursos realizados y con los proyectos de innovación en los que ha participado. 

Variables 4.1.1, 4.1.2, 
4.1.3 y 4.2.1
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5. OTROS ASPECTOS QUE DESEE HACER CONSTAR 

VALORACIÓN GLOBAL

Aspectos a destacar

1.
2.
3.
...

Aspectos a mejorar

1.
2.
3.
...
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ANEXO 7: Cuestionario de opinión del alumnado sobre la actuación docente del profesorado
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ANEXO 8: Protocolo de evaluación

(A cumplimentar por el Comité de Rama para la Evaluación de la Actividad Docente)

DATOS RELATIVOS AL PROFESOR A EVALUAR       

N.I.F: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

DEPARTAMENTO: 

QUINQUENIO QUE SE EVALÚA Desde curso:  Hasta curso:    

 

Orientaciones para cumplimentar el protocolo de evaluación:

Como se recoge en el Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del Profesorado en 
la Universidad de Sevilla (acuerdo  6.1/CG 17-6-2011), la  asignación de puntuaciones a las diferentes 
variables en la evaluación quinquenal puede hacerse de  tres formas diferentes, dependiendo de la 
variable en cuestión: (1) automáticamente, (2) por valoración del Comité de Rama para la Evaluación 
de la Actividad Docente (CREAD), o (3) mediante un procedimiento mixto en el que la puntuación 
directa que se obtiene de forma automática puede ser modificada al alza por el  CREAD, atendiendo  
al contenido del auto-informe del profesor.  En el caso de que se requiera la actuación de la CREAD 
(2 y 3) para la obtención del valor de la variable, la puntuación asignada será el resultado de 
multiplicar la puntuación de la CREAD (puntuación entre 0 y 1) por la puntuación máxima de la 
variable (en el caso  2), o bien se multiplicará el valor obtenido por el factor de corrección al alza 
correspondiente ( (caso 3).

En este protocolo de evaluación, diseñado con el objetivo de facilitar la labor de los evaluadores, 
se relacionan las variables cuya valoración requiere la actuación del comité; no aparecen por tanto 
aquellas en las que la valoración es automática. Se han agrupado en tres apartados. En el primero 
(apartado A)  se valora si el profesor reúne los requisitos generales para obtener una evaluación 
favorable, según el informe de la ISD.  En el segundo (apartado B) se recogen aquellas para las que la 
valoración es competencia exclusiva del CREAD; en el tercero (apartado C) las que se valoran por el 
procedimiento mixto. La valoración debe hacerse siguiendo los criterios de evaluación establecidos en 
la ficha del indicador correspondiente a cada una de las variables objeto de evaluación.  

Para las variables 2.1.4 y 3.1.4 (apartado B) se tendrán en cuenta las valoraciones y argumentaciones 
realizadas por el profesor en el auto-informe sobre los diferentes aspectos que se indican en el mismo 
(Anexo 6). Para las variables 3.2.1, 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y 4.2.1 (apartado B) se considerarán los méritos 
que figuran en el “Expediente del Profesor”. Cuando la fuente de los méritos sea el profesor, éstos 
deberán estar convenientemente acreditados para ser tenidos en cuenta.

En el caso de las variables 1.1.1, 1.1.2, 1.2.1, 1.2.2 y 2.2.1 (apartado C) la valoración se basará en 
el contenido del auto-informe del profesor y se traducirá, en su caso, en la aplicación de un factor 
de corrección a la puntuación directa para modificarla al alza. El valor de dicho factor debe estar 
comprendido entre los que se indican en la ficha del indicador. Si se considerara necesario, se podrán 
solicitar al profesor y a los responsables académicos informes complementarios.  

En el apartado observaciones se incluirán comentarios que argumenten las valoraciones realizadas y 
la asignación de puntuaciones para cada variable. 
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Al final del documento, si la CREAD lo considera conveniente, se podrán incluir propuestas de mejora 
que formarán parte del informe de evaluación del profesor.

A) Requisitos Generales

Según la valoración del informe de la ISD, el profesor (No – Si)           reúne los requisitos indispensables 
para su evaluación favorable por:

1.- Haber sido sancionado por expediente disciplinario.

2.- Por un deficiente cumplimiento de sus obligaciones docentes.

Observaciones: 

B) Variables cuya valoración es propuesta al CEAD por el CREAD 

P u n t u a c i ó n  
máxima

Puntuación asignada por 
el CREAD 

P u nt u a c i ó n 
Final

2.1.4. Valoración personal con el desarrollo de su docencia  7,50
• Grado de satisfacción del profesor con el desarrollo de 
la enseñanza

7,50

Observaciones

3.1.4. Valoración del profesor de los resultados 9,00
• Valoración de los resultados en opinión del profesor 9,00
Observaciones

3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos 5,00
• Otros reconocimientos de agentes internos a la labor 
docente

3,00

• Reconocimientos de agentes externos a la labor docente 5,00
Observaciones:

4.1.1. Desarrollo de material docente  4,00
• Publicación de libros de uso docente  4,00
• Elaboración de materiales  docentes en formato digital  4,00
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Observaciones:

4.1.2. Participación en proyectos de innovación docente 3,00
• Participación en proyectos de innovación o investigación 
docente de la Universidad de Sevilla

 3,00

• Participación en proyectos de innovación docente 
financiados por otras universidades u organismos 
públicos oficiales

 3,00

Observaciones:

4.1.3. Innovación en metodología docente 3,00
• Difusión de buenas prácticas (comunicaciones a 
congresos y jornadas de innovación docente)

3,00

• Participación en otras convocatorias de la Universidad 
de Sevilla  relacionadas con la innovación docente no 
contempladas en los apartados anteriores

3,00

• Utilización de las TIC’s en la docencia  3,00
• Otros  3,00
Observaciones:

4.2.1. Actividades formativas para la mejora de la 
cualificación docente del profesor

10,00

• Participación como docente en cursos u otras 
actividades de formación del profesorado organizadas 
por la Universidad de Sevilla

5,00

• Participación como alumno en cursos u otras 
actividades de formación del profesorado organizadas 
por la Universidad de Sevilla

10,00

• Participación como docente en cursos u otras actividades 
de formación del profesorado organizadas por otras 
instituciones

5,00

• Participación como alumno en cursos u otras actividades 
de formación del profesorado organizadas por otras 
instituciones (0,02 por hora)

10,00

• Asistencia a congresos y jornadas relacionadas con la 
actividad docente del profesorado

5,00

• Otros 5,00
Observaciones:
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C) Variables cuya puntuación directa puede ser objeto de propuesta de corrección al alza por el 
CREAD 

Puntuación  
máxima

Pnutuación 
directa

Valoración del Comité 
(Factor de corrección)

Puntuación 
Final

1.1.1. Encargo docente 6,00
Observaciones

1.1.2. Coordinación docente 4,00
Observaciones

1.2.1. Diseño del Proyecto Docente  5,00
Observaciones:

2.2.1. Sistemas de evaluación  10,0
Observaciones:
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ANEXO 9: Informe sobre el resultado de la evaluación de la actividad docente

INFORME DE LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE

( A cumplimentar por la CEAD)

Modelo de informe provisional

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR       

APELLIDOS Y NOMBRE:  

N.I.F:   

CATEGORÍA/CUERPO: 

DEPARTAMENTO:

ÁREA: 

CENTRO:            

La Comisión de  Evaluación de la Actividad Docente, de conformidad con los criterios establecidos 
en el Sistema de Evaluación Quinquenal de la Actividad Docente del profesorado en la Universidad 
de Sevilla (acuerdo 6.1/CG 17-6-2011), teniendo en cuenta la evaluación realizada por el Comité de 
Rama para la Evaluación de la Actividad Docente de la rama de …..  y la información contenida en 
su expediente, ha resuelto emitir una calificación global de su actividad docente para el quinquenio 
comprendido entre el curso  20../.. y 20../.. de:

(“Favorable con Mención de Excelencia” “Muy Favorable” “Favorable” o “Desfavorable”)

La puntuación global obtenida en su evaluación ha sido de                puntos sobre 100.

Contra este resultado podrá presentar alegaciones, dirigidas al Presidente de la CEAD de la Universidad 
de Sevilla, en un plazo de 30 días hábiles desde su notificación. Si transcurrido dicho plazo no se recibe 
alegación alguna, el resultado de la evaluación que se indica en este informe pasará a ser definitivo.

Sevilla,  .. de …………… de 20..

El Presidente de la CEAD de la Universidad de Sevilla
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PUNTUACIONES GLOBALES MEDIAS  DE LA EVALUACIÓN QUINQUENAL 

(correspondientes a la Universidad, Departamento, Centro,  área 
de conocimiento y rama de conocimiento)

Quinquenio: Desde curso 20../.. a curso 20../..

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR       

APELLIDOS Y NOMBRE:  

N.I.F:   

CATEGORÍA/CUERPO: 

DEPARTAMENTO:

ÁREA: 

CENTRO:            

PUNTUACIONES GLOBALES MEDIAS        

DEPARTAMENTO:  

CENTRO:   

ÁREA DE CONOCIMIENTO:

RAMA DEL CONOCIMIENTO: 

UNIVERSIDAD:           

DETALLE DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LA EVALUACIÓN QUINQUENAL 

Quinquenio: Desde curso 20../.. a curso 20../..

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR       

APELLIDOS Y NOMBRE:  

N.I.F:   

CATEGORÍA/CUERPO: 

DEPARTAMENTO:

ÁREA: 

CENTRO:            

Tabla 3. Puntuaciones máximas y el peso relativo de cada una 
de las dimensiones, subdimensiones y variables

Dimensión Subdimensión Variable

1. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 20

1.1.  ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE  10  
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1.1.1. Encargo docente   6
1.1.2.Coordinación con docentes   4

1.2. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  10  
1.2.1. Diseño del Proyecto Docente   5
1.2.2. Adecuación del Proyecto Docente   5

2. DESARROLLO DE LA DOCENCIA 30   

2.1. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  20  
2.1.1. Cumplimiento de la planificación   2,5
2.1.2. Metodología docente   4
2.1.3. Competencias docentes desarrolladas   6
2.1.4. Valoración personal con el desarrollo de su docencia   7,5

2.2. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  10  
2.2.1. Sistemas de Evaluación   10

3. RESULTADOS 30   

3.1. RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO  25  
3.1.1. Rendimiento académico en el encargo docente   6
3.1.2. Eficacia   2
3.1.3. Satisfacción   8
3.1.4. Valoración del profesor  de los resultados   9

3.2. RESULTADOS EN RELACIÓN A OTROS AGENTES 
INTERNOS Y EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD

 5  

3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos   5

4. INNOVACIÓN Y MEJORA 20   

4.1. INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD DOCENTE  10  
4.1.1. Desarrollo de Material Docente   4
4.1.2. Participación en proyectos de innovación docente   3
4.1.3. Innovación en metodología docente   3

4.2. INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA CUALIFICACIÓN DEL 
PROFESOR

 10  

4.2.1. Actividades formativas para la mejora de la cualificación 
docente del profesor 

  10

100 100 100

PUNTUACIONES OBTENIDAS POR DIMENSIÓN, SUBDIMENSIÓN Y VARIABLE

PUNTUACIÓN

1. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  
1.1. Organización y coordinación docente

1.1.1. Encargo docente  
1.1.2. Coordinación con docentes  

1.2. Planificación de la enseñanza y aprendizaje  

1.2.1. Diseño del Proyecto Docente  
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1.2.2. Adecuación del Proyecto Docente  
2. DESARROLLO DE LA DOCENCIA

2.1. Desarrollo de la enseñanza
2.1.1. Cumplimiento de la planificación
2.1.2. Metodología docente
2.1.3. Competencias docentes desarrolladas
2.1.4. Satisfacción personal con el desarrollo de la enseñanza

2.2. Evaluación de los aprendizajes
2.2.1. Sistemas de Evaluación 

3. RESULTADOS 
3.1. Resultados en relación al alumnado

3.1.1. Rendimiento académico en el encargo docente 
3.1.2. Eficacia 
3.1.3. Satisfacción 
3.1.4. Valoración del profesor  de los resultados 

3.2. Resultados en relación a otros agentes internos y externos a la Universidad
3.2.1. Satisfacción de agentes internos y externos 

4. INNOVACIÓN Y MEJORA 
4.1. Innovación y mejora del la actividad docente  

4.1.1. Desarrollo de material docente  
4.1.2. Participación en proyectos de innovación docente   
4.1.3. Innovación en metodología docente  

4.2. Innovación y mejora para la cualificación del profesor  
4.2.1. Actividades formativas para la mejora de la cualificación docente del profesor  

PUNTUACIÓN GLOBAL

 PLAN DE MEJORA

Quinquenio: Desde curso 20../.. a curso 20../..

Objetivos y plazos en que deben ser alcanzados

1.

2.

3. 

Acciones de mejora recomendadas

1.

2.

3.
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ANEXO 10: Fichas de los indicadores
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ANEXO 11: Reglamento de Funcionamiento de la CEAD de la Universidad de Sevilla

Artículo 1. Competencias del Presidente

El Presidente de la CEAD tendrá las siguientes competencias:
a. Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del 

día.
b. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas.
c. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la CEAD.

Artículo 2. Funciones del Secretario

Las funciones del Secretario de la CEAD son las siguientes:
a. Efectuar la convocatoria de las sesiones de la CEAD por orden de su Presidente.
b. Recibir las comunicaciones de los miembros a la CEAD.
c. Preparar la tramitación y documentación pertinente de los asuntos que sean competencia de la 

CEAD. 
d. Redactar las actas de las sesiones.
e. Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados, con el visado del 

Presidente.
f. Llevar el Registro de la CEAD, en el que se inscribirán la correspondencia oficial, actas, acuerdos, 

solicitudes, reclamaciones, y demás actos.
g. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 3. Derechos de los miembros 

Los miembros de la CEAD tendrán derecho a:
a. Recibir, con una antelación mínima de cinco días hábiles para las ordinarias y tres días naturales 

para las extraordinarias, la convocatoria y el contenido el orden del día de las reuniones. La 
documentación sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 
miembros en igual plazo.

b. Participar en los debates de las sesiones.
c. Ejercer su derecho al voto, en su caso, y formular voto particular, así como expresar el sentido 

del mismo y los motivos que lo justifican.
d. Formular ruegos y preguntas.
e. Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Artículo 4. Convocatorias

1. La CEAD se reunirá:
a. Con carácter ordinario, al menos cada cuatro meses.
b. Con carácter extraordinario, cuando las circunstancias lo precisen, a petición de, al menos, tres 

miembros con derecho a voto o bien de cinco miembros, en cuyo caso la reunión deberá tener 
lugar antes de los veinte días siguientes desde que se solicite.
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2. Las convocatorias se realizarán por escrito y correo electrónico con una antelación de, al menos, 
cinco días hábiles en el caso de convocatorias ordinarias y de, al menos, tres días naturales en el caso 
de convocatorias extraordinarias.

3. En cada convocatoria se comunicará a los miembros de la CEAD, además del orden del día, la forma 
de tener acceso electrónico a la documentación pertinente en el portal de la CEAD.

Artículo 5. Orden del día

1. En las convocatorias ordinarias de la CEAD, el orden del día será fijado por su Presidente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2. Los miembros de la CEAD podrán proponer asuntos para incluir en el orden del día de cada sesión 
ordinaria. Las propuestas serán remitidas al Secretario y se incluirán en el orden del día de la siguiente 
sesión, siempre que sean recibidos por aquél con diez días de antelación a la misma. En otro caso, 
serán incluidos en el de la convocatoria inmediatamente posterior.

3. Las modificaciones del orden del día podrán proponerse al inicio de la sesión, siempre que estén 
presentes todos los miembros de la CEAD. Tales modificaciones habrán de ser aprobadas por mayoría 
absoluta. 

Artículo 6. Sesiones de trabajo

Para la válida constitución de la CEAD, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 
toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario, y de tres, al menos, de los 
miembros con derecho a voto.

Artículo 7. Deliberaciones y acuerdos

1. Corresponde al Presidente la ordenación de las deliberaciones y debates, pudiendo establecer el 
tiempo máximo de la discusión para cada cuestión, así como el que corresponda a cada intervención, 
a la vista del número de turnos de palabras solicitadas.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento o votación.

3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Presidente, no suscitaren ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación ordinaria o 
secreta, según corresponda.

4. La votación ordinaria se realizará levantando la mano; en primer lugar quienes aprueban, a 
continuación los que desaprueban y, finalmente, los que se abstienen.

5. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. 

6. Los acuerdos por votación de la CEAD requerirán el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los 
miembros con derecho a voto, siendo el del Presidente voto de calidad en caso de empate. 

7. Los acuerdos serán recogidos en actas, constando la fecha de su entrada en vigor y el número de 
orden.

Artículo 8. Actas

1. El Secretario levantará acta de cada sesión, que contendrá los acuerdos adoptados y una sucinta 
referencia a los principales puntos de debate.

2. Cuando los asistentes quieran que determinadas intervenciones consten expresamente en el acta, lo 
solicitarán por escrito al Secretario adjuntando su intervención.
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3. El acta se aprobará, con carácter general, al comienzo de la siguiente sesión y será firmada por 
el Secretario y visada por el Presidente. En todo caso, se dará cumplida publicidad de los acuerdos 
tomados con la suficiente antelación a la fecha de entrada en vigor, salvo imposibilidad manifiesta en 
cuyo caso, se les dará publicidad a la mayor brevedad posible.
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ANEXO 12: Reglamento de Funcionamiento de los Comités de Rama para la Evaluación de la 
Actividad Docente de la Universidad de Sevilla

Artículo 1. Competencias del Presidente

El Presidente del Comités de Rama para la Evaluación de la Actividad Docente de la Universidad de 
Sevilla (CREAD) tendrá las siguientes competencias:

a. Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del 
día.

b. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas.
c. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del CREAD.

Artículo 2. Funciones del Secretario

Las funciones del Secretario del CREAD son las siguientes:
a. Efectuar la convocatoria de las sesiones del CREAD por orden de su Presidente.
b. Recibir las comunicaciones de los miembros al CREAD.
c. Preparar la tramitación y documentación pertinente de los asuntos que sean competencia del 

CREAD. 
d. Redactar las actas de las sesiones.
e. Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados, con el visado del 

Presidente.
f. Llevar el Registro del CREAD, en el que se inscribirán la correspondencia oficial, , actas, 

acuerdos, solicitudes, reclamaciones, y demás actos.
g. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 3. Derechos de los miembros 

Los miembros del CREAD tendrán derecho a:
a. Recibir, con una antelación mínima de cinco días hábiles para las ordinarias y tres días naturales 

para las extraordinarias, la convocatoria y el contenido el orden del día de las reuniones. La 
documentación sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 
miembros en igual plazo.

b. Participar en los debates de las sesiones.
c. Ejercer su derecho al voto, en su caso, y formular voto particular, así como expresar el sentido 

del mismo y los motivos que lo justifican.
d. Formular ruegos y preguntas.
e. Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Artículo 4. Convocatorias

1. El CREAD se reunirá:
a. Con carácter ordinario, al menos cada cuatro meses.
b. Con carácter extraordinario, cuando las circunstancias lo precisen, a petición de, al menos, tres 

miembros con derecho a voto o bien de cinco miembros, en cuyo caso la reunión deberá tener 
lugar antes de los veinte días siguientes desde que se solicite.
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2. Las convocatorias se realizarán por escrito y correo electrónico con una antelación de, al menos, 
cinco días hábiles en el caso de convocatorias ordinarias y de, al menos, tres días naturales en el caso 
de convocatorias extraordinarias.

3. En cada convocatoria se comunicará a los miembros del CREAD, además del orden del día, la forma 
de tener acceso electrónico a la documentación pertinente en el portal del CREAD.

Artículo 5. Orden del día

1. En las convocatorias ordinarias del CREAD, el orden del día será fijado por su Presidente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2. Los miembros del CREAD podrán proponer asuntos para incluir en el orden del día de cada sesión 
ordinaria. Las propuestas serán remitidas al Secretario y se incluirán en el orden del día de la siguiente 
sesión, siempre que sean recibidos por aquél con diez días de antelación a la misma. En otro caso, 
serán incluidos en el de la convocatoria inmediatamente posterior.

3. Las modificaciones del orden del día podrán proponerse al inicio de la sesión, siempre que estén 
presentes todos los miembros del CREAD. Tales modificaciones habrán de ser aprobadas por mayoría 
absoluta de cada parte. 

Artículo 6. Sesiones de trabajo

Para la válida constitución del CREAD, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y 
toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario, y de cuatro, al menos, de 
los miembros con derecho a voto.

Artículo 7. Deliberaciones y acuerdos

1. Corresponde al Presidente la ordenación de las deliberaciones y debates, pudiendo establecer el 
tiempo máximo de la discusión para cada cuestión, así como el que corresponda a cada intervención, 
a la vista del número de turnos de palabras solicitadas.

2. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento o votación.

3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Presidente, no suscitaren ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación ordinaria o 
secreta, según corresponda.

4. La votación ordinaria se realizará levantando la mano; en primer lugar quienes aprueban, a 
continuación los que desaprueban y, finalmente, los que se abstienen.

5. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. 

6. Los acuerdos por votación del CREAD requerirán el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los 
miembros con derecho a voto, siendo el del Presidente voto de calidad en caso de empate. 

7. Los acuerdos serán recogidos en actas, constando la fecha de su entrada en vigor y el número de 
orden.

Artículo 8. Actas

1. El Secretario levantará acta de cada sesión, que contendrá los acuerdos adoptados y una sucinta 
referencia a los principales puntos de debate.

2. Cuando los asistentes quieran que determinadas intervenciones consten expresamente en el acta, lo 
solicitarán por escrito al Secretario adjuntando su intervención.
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3. El acta se aprobará, con carácter general, al comienzo de la siguiente sesión y será firmada por 
el Secretario y visada por el Presidente. En todo caso, se dará cumplida publicidad de los acuerdos 
tomados con la suficiente antelación a la fecha de entrada en vigor, salvo imposibilidad manifiesta en 
cuyo caso, se les dará publicidad a la mayor brevedad posible.

***
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Acuerdo 8.2/CG 10-3-16, por el que se aprueba el nombramiento de miembros de la Comisión de 
Investigación.

Acuerdo 8.2/CG 10-3-16, por el que de conformidad con el artículo 64, letra f) del EUS, se conviene, 
por asentimiento, aprobar el nombramiento de las siguientes personas como miembros de la Comisión 
de Investigación, por la representación que se señala:

Representantes de los grupos de investigación
 - Doña Catalina Fuentes Rodríguez.
 - Don Alberto Pérez Izquierdo.
 - Don Antonio Carrillo Vico.
 - Doña María del Mar Loren Méndez.
 - Don Carlos Marcelo García.

***
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I.8. Consejo Social

Acuerdo del pleno del Consejo Social de 14 de marzo de 2016 por el que se aprueba el presupuesto 
de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2016.

A los efectos previstos en los arts.  14,2, y  81 de la LOU, Art. 17.2.b) de la LAU y 13.1.q),  137,3, así 
como el 17.a) del  EUS, previo informe favorable de la Comisión Económica, se acuerda la aprobación 
del Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2016 en los términos que constan en 
expediente instruido y que se recogen en documento adjunto, según Acuerdo 9.1/CG 10-03-16, 
remitido por Consejo de Gobierno. Dicho proyecto contiene una previsión de ingresos y de gastos 
debidamente equilibrados que asciende a un total de 423.790.618,00 euros.

Del presente acuerdo se dará conocimiento a la Consejería de Economía y Conocimiento.

***
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I.8. Consejo Social

Acuerdo del pleno del Consejo Social de 14 de marzo de 2016 por el que se aprueba el Plan de 
actuación de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla para el curso 2016.

A los efectos previstos en los arts. 14,2, y 81 de la LOU, y 96.5 de la LAU, se acuerda previo informe 
favorable de la Comisión Económica reunida al efecto, la aprobación del Plan de Actuación de la 
Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2016 en los términos que 
constan en expediente instruido y que se recogen en documento adjunto, según Acuerdo 9.2/CG 10-
03-16, remitido con informe favorable por el Consejo de Gobierno. 

Del presente acuerdo se dará conocimiento a la Consejería de Economía y Conocimiento.

***
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I.8. Consejo Social

Acuerdo del Pleno del Consejo Social de 14 de marzo de 2016 por el que se aprueba el Plan de 
actuaciones y presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2016.

A los efectos previstos en el art. 27.1 de la Ley Andaluza de Universidades, previo informe favorable 
de la Comisión Económica reunida al efecto, se acuerda la aprobación del Presupuesto del Consejo 
Social para el ejercicio 2016 en los términos que constan en expediente instruido y que se recogen 
en documento adjunto; se aprueba asimismo a los efectos previstos en el art. 14 de la Ley Orgánica 
de Universidades, según redacción resultante de su modificación de fecha 12 de abril, BOE del 
día siguiente, la planificación de actividades para dicho ejercicio, memoria explicativa y normas 
particulares de ejecución que se incluyen. Dicho proyecto contiene una previsión de ingresos y de 
gastos debidamente equilibrados que asciende a un total de 133.333 euros.

***
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Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento de Directores de Departamento. 

Resolución rectoral de 19 de enero de 2016, por la que se nombra al Doctor José Carlos García Gómez 
Director del Departamento de Zoología.

Resolución rectoral de 1 de marzo de 2016, por la que se nombra al Doctor Miguel Ángel Caviedes 
Formento Director del Departamento de Microbiología y Parasitología.

Resolución rectoral de 11 de marzo de 2016, por la que se nombra al Doctor Juan Montero Delgado 
Director del Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana.

Resolución rectoral de 18 de marzo de 2016, por la que se nombra a la Doctora Amparo de los Reyes 
Carmona Bono Directora del Departamento de Anatomía y Embriología Humana.

Resolución rectoral de 22 de abril de 2016, por la que se nombra a la Doctora María Josefa 
Vázquez Cueto Directora del Departamento de Matemática Aplicada III.

***



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

206

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

Acuerdo 10/CG 10-03-16, por el que aprueban los convenios de colaboración con otras 
Universidades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras.

Acuerdo 10/CG 10-03-16, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, 
por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades e Instituciones y 
Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Phytosalus (Burkina Faso).
 - Johnson & Johnson, S.A.
 - Fundación Abbott. 
 - Merck Sharp & Dohme de España, S.A. 
 - Norwegian University of Science and Technology (NTNU).
 - L´École Nationale Supérieure D´Arts et Métiers (ENSAM).
 - Instituto Nacional de Ciberseguridad de España.
 - Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.
 - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
 - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
 - Consejo Económico y Social de Andalucía.
 - Universidad Paul-Valéry Montpellier III (Francia).
 - Politécnico de Milán (Italia).
 - Universidade Federal de Santa Catarina – UFSC (Brasil).
 - Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana.
 - Excmo. Ayuntamiento de Piornal (Cáceres).
 - Universidad de Buenos Aires (Argentina).
 - Fundación para la Investigación del Hospital Clínico de la Comunidad Valenciana y Universidad de Valencia.
 - Centro de Educación Infantil CEI Chiquitín Aljarafe.
 - Centro de Educación Infantil CEI Pabellón de España.
 - Hábitat Cuatro, S. Coop. And.
 - Università degli Studi Firenze (Italia).
 - Centro Infantil (C.E.I.) Pabellón de España.
 - Centro Infantil (C.E.I.) Chiquitín Aljarafe.
 - Centro Infantil Limoncho (CEI).
 - Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo – AACID (España).
 - Archidiócesis de Sevilla.
 - Kabira River & Events, S.L.
 - Universidad Europea de Madrid (España).
 - CONG S.A., Institut Français de España (Delegación de Sevilla) e Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

(ICAS).
 - Sociedad Andaluza de Periodoncia y Osteointegración.
 - Asociación Española de Parques y Jardines Públicos.
 - Fundación Universia.
 - Universidad Autónoma de Tamaulipas.
 - Universidad Nacional de la Plata (UNLP).
 - Fakali.
 - Fundación Sevilla Acoge.
 - Scouts de Sevilla, M.S.C.
 - Asociación Rutas de Sevilla.
 - Fundación Juventud Idente.
 - Asociación Sevilla de Lucha contra el Alzheimer (Asla).
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 - Asociación de Equitación Terapéutica “La Corbera”.
 - Asociación Tetoca Actuar.
 - Asociación Juvenil Aldaba.
 - Fundación Cibervoluntarios. 
 - Hospital Infanta Luisa.
 - Asociación Alcer Giralda.
 - Universidad de Fortaleza (Brasil).
 - Universidad de Copenhague (Dinamarca).
 - Liga Reumatológica Andaluza.
 - Tokyo University of Foreign Studies (Japón).
 - Pontificia Universidad Javeriana de Cali (Colombia).
 - Istambul Gelisim University (Turquía).
 - Universitá di Napoli Federico II (Italia).
 - L´Université de Haute Alsace.
 - ONG Tomares Comparte.
 - Asociación Sevillana de Afectados por Daño Cerebral sobrevenido (DACE).
 - Asociación Española contra el Cáncer.
 - Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL).
 - Universidad Nacional de la Plata (Argentina).
 - Universidad Nacional de la Plata (Argentina).
 - Universidad de Nápoles “Federico II”.
 - Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y Sociedad Española de Epidemiología.
 - Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM).
 - Universidad Nacional San Martín.
 - Universidad de Tamaulipas (México).
 - Fundación Save the Children.
 - Council on International Educational Exchange (CIEE).
 - Sweet Briar College.
 - Universidad Católica de Chile.
 - Universidad Federal de Minas Gerais (Brasil).
 - Instituto Cervantes, Universidad Nacional Autónoma de México y Universidad de Salamanca.
 - Ediciones Musicales Nemo, S.L.
 - Tribunal Constitucional de Chile.
 - Parque Isla Mágica, S.A.

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Universidad Nacional de Asunción (Paraguay).
 - Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.
 - Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana.
 - Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas –Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas).
 - Agencia Pública Empresarial de la Radio Televisión de Andalucía (RTVA) y sus sociedades Filiales Canal Sur Radio, 

S.A., y Canal Sur Televisión, S.A.
 - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
 - SAP Formación España.
 - Excma. Diputación Provincial de Sevilla.
 - CEFOEC Escuela de Práctica Jurídica.
 - Ebsco Suscription Services España, S.L.U.
 - ONGD Universidad de Rennes 1 (Francia).
 - Fundación de la Universidad de Cantabria.
 - Université de Rouen (Francia).
 - Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía.
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 - Ministerio Dos Negocios Estrangeiros Portugués.
 - Universidad Autónoma del Estado de México (México).
 - Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla.
 - Fundación Cajasol.
 - ODILO TID, S.L.
 - Universidad para Extranjeros de Perugia (Italia).
 - Intel.
 - Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía.
 - Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía.

***
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Acto 11/CG 10-03-16, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados con 
otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con diferentes 
modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.

Acto 11/CG 10-03-16, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados con 
otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con diferentes 
modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Inventtatte, S.L.
 - Ayuntamiento de Peñaflor.
 - Contenidos Melilla, S.L.
 - Ayuntamiento de Villaverde del Río.
 - Nestlé España, S.A.
 - Athair Innovación y Dessarrollo, S.L.
 - S.C.A. Olivarera San Bartolomé.
 - Rafael Barcia Carmona.
 - FST Hotels, S.L.
 - Asemas, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija.
 - Asociación Juvenil “El Cotarro”.
 - Carretcar Europea S.L.U.
 - Better Training, S.L.
 - Cristina González González.
 - Pablo Zamora Moreno.
 - Rosario Muñoz Lara.
 - Adosse. Desarrollo y Orientación de Altas Capacidades Intelectuales Sevilla. 
 - Parque Científico Tecnológico de Córdoba, S.L. Rabanales 21.
 - Anduflex, S.L.
 - Suministros de Ferretería Solano, S.L.
 - Puerto Zahara, S.A.
 - Nextarte, S.L.
 - Joaquín Fernández Gavira.
 - Cluster Business Center, S.L.
 - Cenfocoop, S.A.L.
 - Perfiles y Placas, S.L.
 - Gadyc Desarrollos Energéticos, S.L.
 - Asociación Centro Deportivo Gala.
 - The Texas Tech University Center in Sevilla, S.L.
 - Smurfit Kappa Huelva, S.A.
 - (Sevillana Tours) Sandra Huerga Gómez.
 - Olvegest S. XXI, S.L.
 - Soluciones Integrales de Seguridad España, S.L.
 - Fernando Mejías Delgado.
 - (Centro de Idiomas: Language Box) Pedro Pablo Caballero Álvarez.
 - Instituto Brasileiro de Cultura Hispânica (Brasil).
 - Associaçao de Moradores do Complexo da Mangueira (Brasil).
 - Instituto Latino-Americano de Educaçao (Brasil).
 - Academia Brasileira de Filosofía (Brasil).
 - Asociación de Familiares Enfermos de Alzheimer y Otras Demencias (AFA PUERTO).
 - Société Paul Ricard.
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 - Imperial College of London (Faculty of Medicine).
 - Baum Lab, S.L.P.
 - Asociación para el Tratamiento de Demencias (Centro Atrade).
 - Mozon 8, Diseño e Impresión, S.L.
 - Bureau Veritas Iberia, S.L.
 - Eca, entidad colaboradora de la administración, S.L.
 - Soluciones Integrales de Andalucía, S.L.U.
 - Ilunion Hotels, S.A.
 - Ineuro Sociedad Cooperativa Andaluza.
 - Testing and Engineering of Aeronautical Meterials and Structures, S.L.
 - Ingeniería y Economía del Transporte, S.A.
 - Morgado y Montero  Soluciones Empresariales, S.C.
 - Sevitoves, S.L.
 - Fundación Mornese.
 - Antonio Luis Bayón González (GV Arquitectura e Ingeniería).
 - Andrades Montero, María José.
 - Lavinia Global, S.L.
 - Asangal 051, S.L.
 - Estudio Jurídico Castellano & Asociados, S.L.P.
 - Real Monasterio de Guadalupe –Provincia Bética Franciscana.
 - Optimun Media Direction, S.L.U.
 - Happy Ending TV, S.L.
 - Ibañez y Murillo Arquitectos, S.L.
 - Sevitur, S.C.
 - Agustín Antonio Romero Jarava.
 - Escuela Infantil Ratón Pérez Los Remedios, S.L.
 - Hernández Carrillo Consultores, S.L.
 - ADC Estudio de Arquitectura, S.L.P.
 - Hospital el Ángel, S.A.
 - Grupo Pra, S.A.
 - Puerto de Cuba en Liebanas, S.L.
 - Ecoeduca, S.C.A.
 - Markapp Mobile Corp, S.L.
 - José Luis Vilaplana Villajos.
 - Emilio Moeckel Gil.
 - Icide, S.C.
 - Luis Manuel García Torre.
 - Manuel Alcedo Baeza (Alcedo Abogados).
 - Francisco Aureliano Mozo Alarcón.
 - López Soto-Abogados, S.C.P.
 - BLANCO-CHARLO ABOGADOS, S.L.U.
 - Jordi Serra, S.C.P.
 - M.ª Consolación Rabade Navarro.
 - Congest Servicios Empresariales, S.L.
 - Compañía Inmobiliaria y de Inversiones, S.A.
 - Asociación Down Badajoz.
 - Legal Factory, S.A.
 - Asociación Daño Cerebral Adquirido (ADACEMA).
 - Central de Apoyo y Medios Auxiliares, S.A.
 - Indra Bpo Servicios, S.L.
 - Solidarios para el Desarrollo.
 - Grupo Hospitalario Quirón Sagrado Corazón.
 - Evalue Innovación, S.L.
 - Mónica Vargas Rubio (Big Ben School of English).
 - Gonzalo Castro Fernández-Palacios.
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 - Ana María García Domínguez  (Witan Centro de Formación).
 - Notaria José Javier Muñoz Layos.
 - Asamblea de Cooperación por La Paz – Andalucía (ACPP).
 - Asociación de Personas con Discapacidad Virgen de Consolación (APDIS).
 - J2 Edificación y Desarrollo, S.C.
 - Academias Didáctica 21, S.C.
 - Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla.
 - Miguel García Madueño.
 - Educomex Multiservicios, S.L.
 - 16 Escalones Producciones, S.L.
 - María Ángeles Ruiz Milla.
 - Elena García León.
 - Horacio Pavón Puro.
 - Infogestión Fergar, S.L.
 - Irradia Ingeniería Solar, S.L.
 - Pepsico Foods, A.I.E.
 - Aercad Ingeniería Aeronáutica, S.L.
 - Ceres Sevilla, S.L.
 - Manuel Peralta Sánchez.
 - Herba Ricemills, S.L.U.
 - José María Conde Hernández.
 - La Loma I, S.C.A.
 - Alejandro Jaime Mendoza.
 - Celia Sánchez Fernández.
 - Ayuntamiento de Alcalá del Río.
 - Ana Gil Lavado.
 - Andrés Carrascosa Salmoral.
 - Fernández & Criado Abogado, S.L.U.
 - Argo Lex Sociedad Cooperativa Andaluza.
 - Francisco Luis Arenas Díaz.
 - María Teresa González Zurita.
 - Legalcores Abogados, S.L.T.
 - David Merón Bernal.
 - Estudio Ollero, S.A.
 - A Centro Integral de Estudios.
 - Antonio Carmona Delgado.
 - Stein Ingeniería de Elevación, S.L.
 - Rubén Romero Mena.
 - Metropolis Sport Club, S.L.
 - Macpuar, S.A.
 - Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe.
 - Solar Mems Technologies, S.L.
 - Ópticas Delgado.
 - Gambling Therapy.
 - InterimBancaire.
 - Carlos Javier Castillo Claros.
 - Santana y Vicente Arquitectos Asociados, S.C.P.
 - Armansol, S.L.
 - Venasia Up, S.L.
 - Dcerca Consultores, S.L.
 - Ana Márquez Espinosa.
 - Palacio Portocarrero (S.L. Palmeña).
 - Azague Consultores, S.L.
 - Eurocontrol, S.A.
 -  Proemsa. Colegio las Chapas.



Núm. 2/2016, de 13 de mayo

212

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

 - Recta Recolección y Venta de Cítricos, S.L.
 - Weir Minerals Europe Ltd España.
 - Fernando Rendón Fernández.
 - Instituto Español Cañada Blanch.
 - Nipho Publicaciones y Comunicaciones, S.L.
 - Andaluza de Servicios, S.L.
 - Bysunrise Sales Force, S.L.
 - Escuela Infantil Potitos, S.L.
 - Cubica Multimedia, S.L.
 - Diogenes García Torres.
 - El Osito Azul, S.C.
 - Rocío Rodríguez Pedregal (Ludoteca Infantil Parchís).
 - (Farmacia óptica) Rosario Pérez Solano Vázquez.
 - Commite Tech Invest, S.L.
 - Compañía Industrial de Aplicaciones Térmicas, S.A.
 - Walton Palmer, S.L.
 - Recalvi Andalucía, S.L.
 - Blind Ape, S.L.
 - Fundación para la Investigación Biomédica de Córdoba.
 - Instituto Holgráfico Terrasun, S.L.
 - Garse Asesores, S.L.
 - Asociaciones Centro Cultural Alemán (Colegio Alemán “Alberto Duero”).
 - Dinapixel, S.L.
 - Chareli, S.C.
 - Susana Macías Vargas-Machuca.
 - Deloitte Consulting, S.L.U.
 - Natures, S.C.A.
 - Raquel López Sánchez.
 - Agustín Vilaplana, S.L.
 - Isabel Pérez Rodríguez (Cubiletes Centro de Educación Infantil).
 - Instituto Interculturas Promoción Educativa, S.L.
 - Jardín de Infancia “El Tobogán”.
 - Fundación Santa María del Reposo.
 - La Cometa Blanca, S.L.
 - International College of Sevilla, S.L.
 - Hexxon, S.C.A.
 - Bufete Delgado, Lamet y Asociados, S.L.
 - Juan Antonio Cabo Jiménez.
 - María José Claudel Sánchez.
 - María Eugenia González Ojeda (El Circo Estrellita).
 - Europea de Construcciones Metálicas, S.A.
 - Intromac (Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción. Junta de Andalucía).
 - Gadea, S.C.
 - Jesús María Ramos Olmos (Abogados).
 - Patricia Fraile Carrero.
 - Fernando García de Vinuesa Broncano.
 - Andalucía Turismo Experiencial, S.L.
 - Faustino Salvador Morales Labrador.
 - Esese Estudio de Arquitectura, S.L.P.
 - ALT-Q Arquitectura. Las habitaciones de los otros.
 - Gestión 360, S.L.
 - Engranajes Culturales, S.C.
 - Asesores Empresariales Asociados, S.L.
 - Pancho Tours, S.L.
 - Asociación Marafiki, Hermanos y Amigos de Personas con Discapacidad Intelectual.
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 - Oza José Oliva, S.L.
 - Plataformazero, S.L.
 - Ayuntamiento de Salteras.
 - Asociación Minusválidos Frasquita Espada (AMFE).
 - Escuela de Bebes Barco de Papel, S.L.
 - Human Overall, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Burguillos.
 - Vanesa Ríos García.
 - Epidor, S.A.
 - Europea de Construcciones Metálicas, S.A.
 - Sevilla Tech Center, S.L.
 - Delegación Diocesana de Pastoral Penitenciaria.
 - Fundación Arcángel San Miguel (ASMI).
 - Manuel Hernández Cabrera (Asesores).
 - Comunidad de Regantes las Marismas del Guadalquivir.
 - Sureci, S.L.
 - Goodtaste International Trading, S.L.
 - Eventisimo, S.L.
 - Solvente MFD, S.L.
 - Aurora Labs, S.L.
 - Arquitalia 21, S.L.
 - Escuela de Ocio y Turismo, S.L.
 - Genera Quatro, S.L.
 - Auditest Sap.
 - Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.
 - Asociación Educativa Myland.
 - Idesarrolla, S.L.
 - (Hermandad del Valle) Archicofradía de la Coronación y Ntra. Sra. del Valle.
 - Praktica Training and Consulting, S.L.
 - Robert Bosch España, S.L.U.
 - Faitel Andalucía (Adeitel Andalucía).
 - Vanesa Cárdenas Ramírez.
 - Real Parroquia de Señora Santa Ana.
 - Fundación Centro Español de Solidaridad Jerez (Proyecto Hombre Provincia de Cádiz).
 - Alancoin, S.L.
 - Cotrino Asesores y Consultores, S.L.
 - Foreign Exchange Solutions.
 - Business United Schools, S.L.
 - Asesoramientos y Estudios Buhaira, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
 - Decoraciones y Reformas de Locales, S.L.
 - Arquitecto Rafael del Castillo Sánchez-Apellániz.
 - Groupe Rocher.
 - Instituto Superior Minero Metalúrgico de Moa (Cuba).
 - La Noria de Sevilla.
 - Mucho Hotel, S.A. Hotelius Club.
 - Happycar GMBH.
 - Antonio Rodríguez Agredano (La Posada del Infante).
 - Universidade Estadual de Ponta Grossa (Brasil).
 - Open Healthcare, S.L.
 - El Golpe Creativos, S.L.
 - Architecture Meets Engineering, S.L.
 - Open 2 Europe.
 - Ana Amador Jiménez (Gabinete de Psicología Integral).
 - Sociedad Franquiciadora Mercado Provenzal, S.L.
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 - Excmo. Ayuntamiento de Cazorla.
 - Cbmedia Servicios de Producción Audiovisual, S.L.
 - Asociación Familiar La Oliva.
 - The Big Outlet Company, S.L.
 - Colegio Marista Ntra. Sra. del Carmen.
 - María Josefa Ortega González.
 - Plastic Energy Sevilla, S.L.
 - Racing Performance Composites, S.C.
 - Son de Producción, S.L.
 - Alberto Rubin Martín.
 - Open Healthcare, S.L.
 - Lawrence Marquina Palmer.
 - Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.
 - Raúl Rodríguez Garrote.
 - Fundación Miguel Servet.
 - The English School Macarena.
 - Asociación de Ayuda al Minusválido de Olvera (Asamiol).
 - Isotron S.A.U.
 - Colegio Novaschool Añoreta, S.L.
 - Empremedia, S.L.
 - Centro de Interpretación del Movimiento. Pulso 2.
 - Nuria Barbero Rodríguez (Farmacia).
 - Todoenvíos, S.L.
 - José Álvarez Checa (Arquitecto).
 - Geolid, S.L.
 - Fundación Cener-Ciemat.
 - Aedifica Arquitectura, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Antequera.
 - Vip World Events, S.L.
 - Olgabad Rehaklinik Bad Wildbad, Germany.
 - Francisco Javier Valverde López-Cañete.
 - Francisco Varela Ceballos.
 - 623 Servicios Profesionales Independientes, S.L.
 - Cabana Integrated Marketing Communication, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de las Cabezas de San Juan.
 - (Legal-Itc) Pulpillo&Counselors, S.L.
 - Carmen Lourdes Torres Puerto.
 - Magdalena Cerero de la Rosa.
 - Macarena Campos Mangano.
 - Alfonso Fernández de Peñaranda López.
 - Manuel del Castillo Pedroso.
 - Eurojurídica Bufete, S.L.
 - Lexben Advocats, S.L.P.
 - Saergy Servicios Energéticos, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Zufre.
 - Applantia Technologies, S.L.
 - Asociación EducAcciONG.
 - Caja Rural Jaén, Barcelona y Madrid, S.C.C.
 - Centro Óptico Cabildo, S.L.
 - Estudio Duarte Asociados, S.L.P.
 - Hudisa Desarrollo Industrial, S.A.
 - Unilaser Corte, Soldadura y Grabado Láser, S.L.
 - SBS Seidor, S.L.
 - Guadalpico, S.L.
 - Viajes Alfombra Mágica, S.C.
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 - Antonio Navarro e Hijos, S.L.
 - Atlanta Viajes, S.A.
 - Alejandro Rojas Bermejo / LAB.
 - Cerero Abogados, S.L.P.
 - Galería Rafael Ortiz, S.L.
 - Bring Consulting, S.L.
 - Fijilabs, S.L.
 - Universidad de Murcia.
 - Vitro, S.A.
 - S.C.D. Ntra. Sra. de la Granada – Sto. Ángel.
 - Vitalis Natur Pharma Center, S.L.
 - Université des Sciences Juridiques et Politiques de Bamako (Brasil).
 - Optimización Orientada a la Sostenibilidad, S.L.
 - Alejandro Fernández-Ramos de la Fuente.
 - Destroman, S.L.
 - Effice Servicios para la Investigación, S.L.
 - Fundación Obra Social y Cultural Sopeña.
 - Netbeast, S.L.
 - Apa Minusválidos Psíquicos.
 - Delis Castro José.
 - Catering Brens, S.L.
 - Panna Cotta PCG GmbH.
 - SA des Eaux Minérales d´Evian.
 - Optimización Orientada a la Sostenibilidad, S.L.
 - Negocios Benidorm S. Coop. Valenciana.
 - Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle (Perú).
 - Qtechnology A/S.
 - Manuel Barbadillo Eyzaguirre.
 - Barea Proyectos y Rehabilitaciones, S.L.
 - Aula Intercultural, S.L.
 - Asisa Sevilla (Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros, S.A.)
 - Cristina Morales Garrido.
 - Óptica Iglesias, S.L.
 - Centro Bahía Ocular, S.L.
 - Ángela Ordás Soriano.
 - Skeet Group Iberia, S.L.
 - Kúbico Soluciones, S.L.
 - Avante Formación, S.L.
 - Ingeniería y Estudios Medioambientales, S.L.
 - Office for Political Innovation, S.L.
 - Emprendimiento 2015, S.L.
 - Hotel Inglaterra, S.A.
 - Grupo Delta Aeronautic Manufacturing, S.L.
 - María Jesús Vivas Becerra.
 - Turismo de Invierno, S.A.
 - Comunidad de Propietarios Melía Sol y Nieve.
 - Inselsur, S.C.A.
 - ONG´D Mujeres en Zona de Conflicto.
 - Escuela Qanun, S.L.
 - (Imoncology) Fundación Grupo Imco.
 - Wallace Hartley, S.L.
 - Cowolke Ingeniería y Soluciones, S.L.
 - Cyan Animática, S.L.
 - María del Carmen Sánchez Romero.
 - Marcos Camacho O´Neale.
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 - Excmo. Ayuntamiento de Camas.
 - Lucas Ramos, S.L.
 - José María Gómez de León Contreras.
 - Ramón Aguilar Mingo.
 - Despacho Ruiz Vázquez, S.L.P.
 - Bufete Villegas, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Algodonales.
 - Inst. Empresarial Brasil Andalucía.
 - Asesores Empresariales Asociados, S.L.
 - Everis, S.L.U.
 - Casa Asia.
 - Pau Munar Comas.
 - G-On Sistemas Informáticos, S.L.
 - Proasa Sevilla, S.A.
 - Const. Sánchez Dguez-Sando, S.A.
 - Atlasnteia Ethical Property & Investment Advisor, S.L.
 - Valenciana Hotelera, S.L.
 - Compañía Pineda Álvarez, S.L.
 - Dex Media Producciones, S.L.
 - 23 Enterprises, S.L.
 - Colegio Ceu San Pablo Sevilla.
 - Instituto Grifols, S.A.
 - Grupo Afronta, S.L.
 - Aeroestructuras Sebvilla, S.L.
 - Diseño y Producción Avanzada, S.L.
 - Mari Carmen Galvís Ballesteros (CEI Guardería).
 - Tu Asesoría en la Nube, S.C.
 - Afyme (Asociación de Atención a Familias y Menores).
 - Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A.
 - Invergente, S.L. (Huelva Buenas Noticias).
 - Ignacio Juan Ferruses.
 - Eva María Ramírez Lloníz (Gabinete de Psicología Infantil Apsi).
 - Hipopoto, S.L.
 - Innova Soluciones, S.C.A.
 - Brainside, S.L.
 - ADSL HOUSE, S.L.
 - Clara Hernández Vázquez.
 - Ingeniería y Gestión Técnica Agroindustrial, S.L.
 - Digital Training, S.L.
 - Beyond Global, S.L.
 - (Federopticos) Fernández Fernández Francisco Luis.
 - Fundación Oxfam Intermon.
 - Bufete Rubio Rueda.
 - Aselex Abogados, S.C.A.
 - Ariem Asesores, S.L.
 - José Antonio González Cortes.
 - José Manuel Valdayo del Toro.
 - Asociación de Antiguas Alumnas de Colegio de Madres Irlandesas de Sevilla.
 - Destilerías Reguera, S.L.
 - Neurovisión, S.C.A.
 - Taylor Nelson Sofres, S.A.
 - Asociación Profesional Andaluza de Gestores Energéticos.
 - Joaquin de los Santos Mora (El Oso y su libro).
 - WWB. Soc. Coop. And.
 - (Huelva Televisión TDTA) Emp. Municipal Huelva Digital TDTL, S.A.
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 - Onsales Partners, S.L.
 - Proinca, S.C.A.
 - Tristan James Rasmussen.
 - Restaurant Booking & Distribution Services, S.L.
 - iMediapp, S.A.
 - Cofromar Ingeniería, S.L.
 - Centro de EGB Al-Andaluz 200, S.C.A.
 - 3d Impact, S.C.A.
 - Moreno Soldevila Antonio Ramón.
 - Guillen Jiménez María Carmen.
 - Clínica Beiman Sevilla., S.L.
 - Fundación Persan.
 - Emsisa Empresa Municipal, S.A.
 - What´s Up Sevilla, S.L.
 - Campusport, S.L.
 - Beca Gestión y Formación, S.L.
 - Rodríguez Jiménez Firma de Asesores, S.L.
 - Soluciones en Gestión y Administración de Empresas, S.A.
 - Colegio Sagrado Corazón Don Benito Badajoz.
 - Calero Martínez Abogados Penalistas, S.L.P.
 - Agrícola Lantejuela, S.C.A.
 - Tomás García-Antonio A. Haro, Arquitectos, S.C.
 - Servicio Integral a Trabajadores y Empresas, S.:
 - Indago Innova, S.L.
 - Círculo Mercantil e Industrial de Sevilla.
 - VCCP Spain, S.L.
 - Fuerza y Emoción, S.L.
 - Proinca, S.C.A.
 - Algardata, S.R.L. Unipersonal.
 - Cruz Roja Española Huelva.
 - Unicorp Patrimonio, Sociedad de Valores, S.A.
 - Alcampo, S.A.
 - Colegio de Ingenieros de caminos, canales y puertos.
 - Exerciapp, S.C.
 - Grupo Viventia Sur, S.L.
 - Recolectores urbanos (Ferrán Ventura Blanch).
 - Rafael Santaella Ariza.
 - Juan José García Torres.
 - Jorge Pérez Tenorio.
 - Estefanía Izquierdo Serrato (Gabinete Huellas).
 - Hospes Hosteles, S.L.
 - Antonio Martín Chacón.
 - Corporación Estatal de la Red Eléctrica de China, Baiyin Branch.
 - Bershka BSK España, S.A.
 - Tragabolas Marchena, S.L.
 - Codetia, S.L.
 - T-Conect consultores Telecomunicaciones, S.C.
 - Dicomain Ingeniería, S.L.
 - Asociación Española contra el Cáncer, Junta Provincial de Teruel.
 - Sadiam Inversiones, S.L. (Centro Motiva).
 - Celia Castro Castells (La Gallina en el Diván).
 - Manuel Burraco Gaitán (Estudio Lápiz Ruso).
 - Iberaudit serplan, S.L.P.
 - Rivervial Grupo Constructor, S.L.
 - Eurofins Análisis Alimentario Nordeste, S.L.
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 - Anymo 42195, S.L.
 - Gestoría Santos y Salgado, S.L.P.
 - Fundación Gestión Investigación Biomédica de Cádiz.
 - General de Estudios y Proyectos, S.L.
 - (S.I.E.) Servicios Informáticos y Económicos, S.L.
 - Libertad Digital, S.A.
 - Alberto Millán González Herce (arquitecto).
 - Bodysolutions, S.L.
 - Vidal y Manjón, S.L.
 - Feansal (Federación Empresarial Andaluza de Sociedades Laborales).
 - Recrea-T Servicios Integrales, S.L.U.
 - José M. Font Ortiz.
 - Centro Nazareno de Terapias Ecuestres la Herradura, S.C.A.
 - Heartcore Creations, S.C.
 - Guvicon, S.L.
 - Asociación Voluntarios de los Servicios Sociales (AVASS).
 - Instituto Hispalense de Pediatría, S.L.
 - Colegio Oficial de Farmacéuticos de Córdoba.
 - (EDIFESA) Estudios Dirección e Investigación de Ferme NT CIONES especiales, S.A.
 - (Academia de Inglés ETS) Irene Wayua, Nzesya Kamuya.
 - Acuasure Ingeniería y Servicios Ambientales, S.L.
 - Innovo Advanced, S.L.
 - Saint-Gobain Glass France.
 - Isabel Cabeza Calvo.
 - Begines y Galán, Abogados, S.C.
 - Daniel Camargo Casali.
 - Adgentis, S.L.
 - Inmaculada Márquez Morales (Librería J. Márquez).
 - Vector Ingeniería y Desarrollo, S.L.
 - Equssolano, S.L.
 - Energía Sur de Europa, S.L.
 - José María Fernández González.
 - U-Tad Centro Digital, S.L.
 - Centro de Innovación Educativa Educare, S.L.
 - Surnames Narradores Transmedia, S.L.
 - Cespa Gestión de Residuos, S.A.
 - Fundación EE.PP. Sagrada Familia – Écija.
 - María del Valle Luna Mesa.
 - Ekipashop Mobiliario, S.L.
 - Estudio Carbajal, S.L.P.
 - Manuel Jesús Carballido Pascual.
 - Manuel Álvaro Gutiérrez Alfageme.
 - José Antonio Bautista Piña.
 - Estudio Legal Felipe II, S.L.
 - M&R Abogados y Asesores, S.C.
 - Gordillo Procuradores, S.L.P.
 - Alexei Muñoz Escobar.
 - 1.A. Abogados Almo, S.C.
 - David Peña Delgado.
 - Eiffage Infraestructuras Gestión y Desarrollo.
 - Antonio Carlos Tena Morillo.
 - Ángela Martínez Blasco.
 - Juan Gonzalo Ospina Serrano.
 - Servicios Integrales de Gestión Inm. Ases. Legal y Medio Amb., S.L.
 - Elias Salomón Mohor Albornoz.
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 - CEFOEC Escuela de Prácticas Jurídicas, S.L.U.
 - Herbert Smith Freehills Spain, L.L.P.
 - ControlGest, S.L.
 - DN Abogados y Asesores Fiscales, S.L.P.
 - Hostería Tarifa, S.A.
 - Gestión de proyectos de informática y comunicaciones, S.L. (GPIC).
 - Otravisión Convenciones e Incentivos, S.L.
 - Sperez Obras y Reformas, S.L.
 - Easy-Go Idiomas, S.L.U.
 - Jorge Rodríguez Ramos.
 - Dinaprise, Servicios Informáticos, S.L.
 - Fundación New Health.
 - Demoliciones Córdoba, S.L.
 - Cristalería Reina, S.L.
 - Bioorganic Research and Services, S.A.
 - Clínica del Pie Bami, S.C.
 - Indushoes, S.L.
 - Onhotels Group, S.L.
 - Adolfo Romero Marcelo.
 - Endesa Red, S.A.
 - (Sodefesa) Sociedad para el Desarrollo Económico y Fomento del Empleo, S.A.
 - Dora Luisa Dachevsky.

***
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	Acuerdo 7.5/CG 10-3-16, por el que se aprueban las modificaciones de plantillas.
	Acuerdo 7.7/CG 10-3-16, por el que se aprueba la modificación del Sistema Quinquenal de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de Sevilla.
	Acuerdo 8.2/CG 10-3-16, por el que se aprueba el nombramiento de miembros de la Comisión de Investigación.
	Acuerdo del pleno del Consejo Social de 14 de marzo de 2016 por el que se aprueba el presupuesto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2016.
	Acuerdo del pleno del Consejo Social de 14 de marzo de 2016 por el que se aprueba el Plan de actuación de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla para el curso 2016.
	Acuerdo del Pleno del Consejo Social de 14 de marzo de 2016 por el que se aprueba el Plan de actuaciones y presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2016.
	Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento de Directores de Departamento. 
	Acuerdo 10/CG 10-03-16, por el que aprueban los convenios de colaboración con otras Universidades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras.
	Acto 11/CG 10-03-16, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.




